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INTRODUCCION 

La Diplomacia como pocos oaben, es la cic!l 

cia que implica el conocimiento profundo do las relaciones jurídicas y pol!ticas -

entre loa diversos Estados, sus respectivos intereses, tradiciones históricas y -­

ligazones convencionales, además de que es todo un arte por la habilidad para rea­

lizar los obJetivoe de una direcci6n política determinada. 

Ahora bien, dentro de la Diplomacia los -

Agentes Oiplomliticos han desarrollado un papel importantisimo ya que ndem§s de r~ 

presentar a los Jefes del Estado que los envía, protegen a los nacionales y a los 

intereses del Estado ncredi tanto en el Estado receptor; promueven las relaciones­

de amistad entre paises y desarrollan sus relaciones econ6micas, culturales y --­

científicas. 

Por su parte, los Agentes Consulares tam­

bién intervienen en las relaciones internacionales ya que ejercen funciones de -­

protección a sus conciudadanos, velan por loe intereses c;:omerciales del pais, -­

ejercen diversas funciones de cartícter administrativo, de informaci6n y hasta ju­

diciales en relaci6n con sus connacionales, todo ello con la equiscencia del Es-­

tado donde están acrcdi tados. 

El presente trabajo consta de tres cap!--



tu~os, dentro de los cuales la raz6n primordial de dar a con~cer al lector lo que -

es en ei la Diplomacia, quienes son loa Agentes Diplomáticos y Agentes Coneularoe 1-

sua antecedentes hiat6ricos, sus componentes orglinicos y por último determinar en -

que casos estos agentes pueden incurrir en responsabilidad penal. 

En el primer capítulo se abordan aspectos­

esencinles, como lo son, la evolución historica de loa Agentes Diplomáticos y Con-­

sulares 1 sus bases coneti tucionales 1 así como la legislaci6n vigente aplicabla a -­

los citados agentes. 

El segundo capitulo se refiere a la Activ!, 

dad Diplomlitica, que comprende las deCiniciones de Agente Diplomático y Consular, -

. sus diferencias y similitudes 1 los requisitos que deben reunir los aspirantes a in­

gresar a la Rama Diplomática y Con~ular, sus funciones, facilidades, privilegios e 

inmunidades y su clasificación. 

El tercer y más importante de los cap! tu-­

los, es el que contiene el estudio de la Responsabilidad Penal de los Agentes Oipl2_ 

mfiticos y Consulares, tratamos de descubrir en este tema los origenes y alcances de 

la responsabilidad penal de estos agentes y estamos convencidos de que existe un l! 

mita necesario para las inmunidades y privilegios de que gozan, que se debe establ!! 

cer por medio de trabajos legislativos que recojan los principios del Derecho apli­

cable a la materia, puesto que la experiencia nos ha demostrado que el abuso de los 

mismos se traduce a menudo en problemas de gran magnitud para el armonice desenvol­

vimiento de las relaciones internacionales entre las naciones que forman la comuni­

dad internacional. 



CAPITULO 

"!VOLUCION HISTORICA DE LOS AGENTES DIPL<»IATICOS Y CONSULARES" 



1, !. !.- EN LA EPOCA ANTIGUA, EDAD MEDIA Y EPOCA 

CONTEMPORANEA, 

Antes de iniciar el desarrollo sobre los­

antecedentcs, hablaremos sobre el origen y significado de la palabra 11 Diplornacia'! 

La palabra diplomacia proviene de "diplo­

ma", palabra griega que designaba el documento oficial expedido por el Prlncípe¡­

"originalmente debla pues llamarse diplomático al portador de un diploma de su -

principe que lo acreditara ante algún otro princípe en garantía de la misi6n".(l) 

Ahora bien, en el lenguaje común diploma­

cia equivale a la habilidad de tratar de resolver algún asunto difícil, obrar con 

diplomacia significa llevar la tramitación de un negocio sin resbalar, sin come-­

ter errores irremediables hasta resolverlo lo más f'avorable posible. 

No obstante lo anterior, el empleo de !a­

palabra diplomacia, en el lenguaje de las relaciones internacionales ea moderno,­

ya que anteriormente se empleaba el término negociaciones. En su significación -­

actual sólo fue utilizado. a mediados del siglo XVIII como consecuencia 16gica del 

establecimiento de embajadas permanentes ante las cortes extranjeras. 

(1) Arellano García Carlos. "La Diplomacia y el Comercio Internacional'! Ed. Po-­

rrúa, S.A. México, 1980. p. 65, 



Otros significados do la palabra diploma­

cia son lo que citaremos a continuaci6n y acto seguido aclararemos cual de elloa­

ea el que hemos adoptado para el presente trabajo. 

Los que hemos encontrado más interesantes 

son los siguientes: 

11 Diplomacia es la aplicación de la intel! 

gencia y del t~cto, en la conducci6n de las relaciones oficiales entre gobiernos 

de Estados independientes". (2) 

11 1.a direcci6n de las relaciones interna-­

cionales mediante negociaciones, por el método por el cual se arreglán y conducen 

esas relaciones, por los embajadores y enviados." (3) 

"El arte de conducir negociaciones en las 

relaciones internacionales 11 • (4) 

(2) Lión Depetre José. ºDerecho Diplomático11
• Ed. Porrúa, S.A. México 1 1974, 2a. 

Edición. PP• 23-24. 

(3) Li6n Depetre. Ob. Cit. p. 24 

(4) Lacha Menfred. "Evoluci6n y Funciones de los Tratados Multilaterales". Escue­

la Nacional de Ciencias Políticas y Sociales. 1962. P• 25 
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"La Diplomacia es la actividad oficial de 

los jefes de Estado, gobierno y de los 6rganos especiales de las relaciones inte!: 

nacionales, que ejecutan loe objetivos y propéaitoa de la política exterior de un 

l::st.ado mediante negociaciones 1 correspondencia u otros medios pacíficoa11 , ( 5}. 

El que encentre más adecuado a mi trabajo 

pcr nu acncillc?z y exactitud, es el que ae encuentra ploomedo en ln definición de 

Rivere el teda por Jésc Li6n Depetre en su Derecho Diplomático; "La Diplomacia es­

la ciencia y el arte de la representación de los Estados y de las negociaciones, 11 

(6) 

De la. a~terior def'inicién de Rivere se -­

puede deducir que la Diplomacia es ciencia que implica el conocimiento profundo -

de las relaciones jurídicos y pclíticas entre los diverscs Estados, sus respecti­

vos interesen, tradiciones, ligazones convencionales. Es arte, por la habilidad -

para realizar loa objetivos de una dirección política determinada. 

Después de lo anterior, paaaremos a ver -

lo historia rlc les agentes diplcmáticas y consulares desde la época antigua hasta 

nuestros dios. 

(5) lhcc1onar1c Diplomático, Moscú, 1950. Volúmen I, p. 457, citado por Lacha -­

Manfred en Foro !nternacicnal No. 8 1 p. 610 

(6) Lién Depetre Jesé. Ob. Cit. p 23, 



LOS AGENTES DIPl.OMATICOS Y CONSULARES EN J,A 

EPOCA ANTIGUA. 

En la época antigua las culturas que más 

auge tuvieron fueron la griega y la romana, mismas que veremos a continuaci6n. 

I.os griegos fueron los primeros en crcar­

un elaborado sistema de relaciones diplomáticas en el siglo VI antes de Jesucris­

to. En los poemas hom~ricos se describian en más de un pasaje, algunas misiones -

diplomáticas, de las que se desprenden interesantes conclusiones¡ estas se compo­

nían de un mínimo de das embajadoros: gozaban de todas las garantías para el dc-­

sempeño de su misi6n, para lo cual eran precedidos por heraldos que anunciaban su 

llegada a los países extranjeros; reciban sus instrucciones no de una sola perso­

na, sino de un grupo de personalidades que muy bien podían equivaler a lo que ac­

tualmente conocemos por gabinete. 

La diplomacia de esta época era pública,­

º como la llamaríamos en la actualidad "democratice", ya que las negociaciones se 

conducián por medio de discursos pronunciados en las plazas públicas o en las 

reuniones del Senado. 

Los embajadores viajaban sin grandes lu-­

jos ni ostentaciones, el prestigio y respeto de su contraparte lo ganaban gracias 

a sus dotes de oradores y a su poder de convencimiento. Les estaba terminantemen-



te prohibido aceptar regalos, pues se suponía con toda razón que éstos pudieran -

ser dados a manera de cohecho. La recompensa que recibían de sus conciudadanos·-­

por el éxito de su gestión, consistía en una guirnalda de cllva, una cernida gra-­

tis en palacio y en ocasiones una tabla ccnmemcrativa. La labor de los enviados -

griegos era sumamente dificil; ya que además de loe problemas qua encerraban las­

negociaciones, tenían el problema de la desconfianza que su propia asamblea lea -

tenía, sus instrucciones eran sumamente precisas y no les dejabnn gran margen pa­

ra las negociaciones¡ por lo que éstas se prolongaban por mucho tiempo, debido a-

. los múltiples viajes que tenían que hacer loe enviados o aus mensajeros piira obt~ 

ner la aprobación de cada una de las fases o aspectos de la negociación. 

La importancia que se le concedía a la d.!, 

plomacia en las ciudades griegas era de primer orden ya que por la misma forma de 

ser del pueblo griego preferían más la ncgociaci6n n la guerra. 

Por lo que se refiere a les agentes ccns~ 

lares tenemos que es en Grecia donde encantram.:is la 1'proxenia11
, institución seme­

jante a la consular actual¡ sin embargo, esta no proviene de la primera, ne exis­

te una continuidad histérica, se trata de la nparici6n de la institución, surgida 

con relativas diferencias, del asentamiento de colonias extranjeras en un determ.!, 

nado lugar. Ahora bien, la palabra proxenia deriva de dos vocablos griegos, pro,­

por y xenos extranjeros, es decir, el que interviene por el extranjero. En el --­

griego actual la palabra proxenos equivale a la palabra c6nsul". (7) 

(7) Xilotl Ramirez Ramón. "Derecho Consular Mexicano". Ed. Pcrrúa, S.A. México, -

1982. p 78. 



En su signif'icadc antiguo era el titulo-­

que las ciudadee-eetado griegas daban a ·Un extraí'lo, con el carácter de huesped pQ 

blico, quien a cambio de determinadas ventajas ayudaba y protegía a sus ccmpatri~ 

tas ante la p.Jlis griega dende radicaban. 

En las ciudades de la Grecia pasada, lo -

ley era para los nacidos en ella, por lo que el extranjero o ajeno a la comunidad 

se encentraba desprotegido, de aqui que la necesidad de su defensa ante las auto-

ridade5 de la Ciudad origino que cada extranjero buscara la protecci6n de una pe!. 

son11 ciudadana, que mediante un arreglo particular l.:: representara ante les trib!::! 

nalee de la ciudad. Ál paso del tiempc, el contrata privado fue superado, siendo-

In mlsma ciudad-estado la que eacogia dentro de los ciudadanos de otra al proxc-­

n0s encargadc de representnrln, tanto en conjunto ccmo a cada uno de los miembros, 

ante las autcridades y tribunales de aquélla. Así fue o::mo la proxenia seccnvirtic -

en cargo político, no cbstonte que a su final tcdav{a subsiati6 el proxenos priv!_ 

do junte al proxcncs público. 

Pcstericrmente, con el desarrollo de las-

relaciones entre les ciudades griegaG y la concesión mutua de derechos la proxe--

nia oe vio reducida a un titule honorífico que se confería al ciudadano extranje-

ro e a su ciudad a manera de honra o distincién. Como ejemplo de honores concedi-

dos estaban¡ el envio de una ccrcn'.l con prcclama de actos realizados, el recibir-

respuestas del cráculo, presidir les juegcs 1 asistir a las asambleas, prefcren--

cia en turno de les litigics ante los tribunales, el respecte a sus bienes en --



tiempos de guerra, entrar y salir de la ciudad cuando hubiere actos belicos, el -

comercio, la exención de impuestos y el derecho pleno de ciudadanla. Los honores­

de la proxenia en ccesicnee, fueron concedidos a todos loe ciudadanos de un mismo 

Estado, ya p.:ir ccnseción mutua entre dos polis e bien por decisión de una aola en 

forma unilaterc.l; e manera de ejemplo mencionaremos lo ocurrido en dos ciudades de 

Creta que reciprocamente se otorgaron loe honores, en el primer caso¡ en el. segun­

de, a los bizantinos que cerno agradecimiento por la ayuda que recibieron en con-­

tra do Filipo de Macedonia, concedieran a los atenienses el derecha do burgueaín. 

El proxena pública solía tener su nombra­

miento grabado s..:>bre mármol con unas manas en bronce como emblema de alianza o -­

bien con unos peces como símbolo de viaje o travesía marítima. Tambien usaba un = 
sello especial para asuntos oficiales y sobre las puertas de su casa colocaba el­

escudo de la ciudad que representaba. En Atenas gozaba del privilegio de inmuni-­

dad de jurisdiccién de los tribunales ordinarios, pudiendo únicamente el pí;1lemar­

ca administrarles justicia. 

Las funciones del proxeno eran numerosas, 

protegía a los ciudadanos de la polis representada y actuaba por ellos en las -­

asambleas y las cortes, servía de testigo en sus testamentos y se encargaba de la 

sucesi6n del extranjero sin herederos. Facilitaba la venta de las cargas de mer-­

cancla de sus protegid.:is y les conseguia seguros de crédito. También recibía a -­

les enviados especiales de la ciudad representada procurándoles su ingreso a las­

asambleas, templos y teatros. !ntervenia en la celebraci6n de tratados y a menudo 
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se le escogía como órbi tro de disputas entre el gobierno representado y su propio 

gobierno, incluso intervenía ccmo mediador para prevenir la guerra. 

LOS AGENTES DIPLOMATICOS Y CONSULARES EN 

ROMA 

A los romanos se debe una serie de impar-

tantes aportaciones a la diplomacia. Su mentalidad de juristas y soldados se re:fl~ 

jaba en esta actividad ya que introdujeron el elemento del derecho, la sinceridad 

y la rectitud e~ las negociaci.Jnee. Establecieron además normas jur!dicas accrca­

de como declarar la guerra, consertar e imponer la paz remana en loa pueblos so-­

Juzgados, también crearon una terminologia que, con algunas modificaciones, perdu­

ra hasta nuestros d{as, 

Aún cuando la base de sus relaciones ccn-

otros pueblos giraba en torno a au fuerza, no despreciaban el recurso de la nego-­

ciación y para tal efecto contaban c.::n un aparato diplcmáticc. Por lo tanto, sus­

embajadorea nunti u oratorea eran ncmbradas pcr el Senado, misrno que les proveia­

de credencia lea e instrucciones. 

Solamente en raras ocasiones acordaba da!. 

les plenos poderes¡ y el embajador que se excedla en sus funciones podía ser de-­

aautorizado, 

Los embajadores tenían generalmente la C_! 

tegcría de senadores, o eran escogidos entre loa caballeros distinguidos, sus --
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misiones eren de corta duración y a su regreso proporcionaban al Senado un inf'or­

me sobre los asuntos que habíon tratado. 

El prctocolo también recibio aportocionea 

por parte de los romanos. La recepción que dataia los embajadores extranjeros va­

riaba de acuerdo a las relaciones políticas y de fuerza que guardaban con el Eet! 

do que loe enviaba: en términoo generales los hacián esperar varios dlas en las -

afueras de la ciudad, hasta que el Senado decidle recibirlos. Una vez aceptada la 

embajada se les recibia en un temple y después se les instalaba en un edificio -

destinado a ese prop6si to. 

Una innovaci6n interesante consist16 en -

que loa Senadores pcd!en hacer preguntas a los embajadores después de terminado -

el discurso. 

En as! cerno vemos, que las des civiliza­

ciones más grandes de la antigUedad en Occidente hicieron importantes aportacio­

nes a la evolución de lae prácticas en la diplomacia algunas de ellas perduran -

hasta la :fecha. 

Tanto los griegos como les romanos desa-­

rrollaron métodos característicos de su crganizaci6n político social: los prime-­

ros ccn una diplomacia que podemos calificar de democrática 1 con sus grandes lim! 

taciones por la lentitud en los negociaciones, el exceso de control de sus envia­

dos y sobre todo la falta de realismo ol tratar de imponer su método cuando esta-
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ban tratando con regimencs autocráticos. 

Lo que co digno de alabarce es el celo -­

que tcnian de la honestidad de sus enviados y la franqueza con que discutlan en-

. el seno interne su política exterior, pero sin duda alguna su mayor acierto era­

su afán de buscar hasta lo último las soluciones a loa conflictos por medio de -

negcciacionen para le cual ponfen en juego sus mejores dotes de oradores y pole­

mistas. 

Los romanos menos diestros en las artes -

de la discusión, desarrollaron un método diplomático más expedito y sin tantas -

Gutil~zes, sus grandes aciertos son el de establecer principios jurídicos y pug­

nar porque éstes se reapetaran para la mejer ccnducclón de las relaciones entre­

el los y los pueblos a los cuales a lo largo tratarían de dcminar, y el de crgan! 

zar archivos eficientes de tratados y prccedimientos internacionales. 

Refiriendonos ahora a los agentes consul!!_ 

res tenemos que lo proxcnia griego no pas6 a los romanos, pues cuando éstos dcm!, 

narcn el munda helénico, la institución ya había declinado, además los romanes -­

nunca tuvieren el mi:imo interés que los griegos en el comercio. Más bien, fue el 

interés politice por el que en Roma surgía una institución parecida; el patrcnus, 

que era desempeñada pcr un patricio remano para proteccicn o patronato de una -­

ciudad extranjera que debía alianza a Rema. Las más dfl las •1eces los conquis­

tadores eran nombrados, por el Senado romane, patrones de los pueblos vencidos,-
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ya hubiera sido en guerra o por rendición pacifica de la ciudad. Los decretos -­

que conferían el patronato recibián el nombre de 11 tessera hospitales" y eran ~i! 

zas grabadas de mármol o bronce. Con el tiempo también romanos influyentes intc!: 

vinieron como patrones de extranjeros. 

Otra instituci6n parecida que existió en-

tre los romanos fue la del preator peregrinos. Los extranjeros en Roma eran lla­

mados peregrinos y no se lee aplicaban les leyes de los ciudadanos rcmanos 1 par­

lo que poco a poco se crearon leyes que m parte respetaban las leyes extranje--­

ras, estas normas en su mayoría surgieron de la equidad y originaren al famoso -

jus gentium¡ derecho natural o de gente. Para decidir los pleitos conforme a es­

tas normas. El praetor peregrinus, las aplicaba entre extranjeros o entre rema­

nas y extranjeros, y aunque su mia16n fue principalmente la de interpretar las -

leyes del jus gentium, en ccasicnes sirvió cerno embajador y juez en conflictos -

entre ciudades. 

De los remanes surgio el vccablo cénsul ¡­

con este ncmbre se designé a los dos magistrados que sustituyeron en el gobierno 

a los reyes al ser implan::nwi en Roma ln República. Duraban en su cargo un año, -

de su dualidad se piensa viene el nombre que significaba colega, el que salta -­

con otro, según unos, o bien de ccnsulare, consultar el pueblo en el gobierno B!_ 

gún otros. A la llegada del imperio, los emperadores se hicieren elegir c6nsules 

y en oca sienes en forna 11erpetua. 
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Finalmente, el nombre fue tan usado que­

perd16 su rango, llegando a ser utilizado en las ciudades de Italia y del Medio­

día de Francia, para nombrar a los magistrados de elecci6n popular encargados de 

su administraci6n, por ejemplo en Provenza y en Langundoe en el afio 1000 después 

de Jesucristo. 

Fue durante la Edad Media en el Levante-­

donde el nombre del C6naul se utilizó para designar a un miembro de las comunida­

des cristianao establecidas ahí, que se elegían por ellos para impartir justicia­

y administrar el comercio en el lugar. As.( aparecieron los nombres de c6nsul-juez, 

cónsul mercader y cónsul-marítimo o de ultramar. Y es de este funcionario y del-­

Medio Oriente donde surg!o la institución consular con su nombre. 

1.os AGENTES DtPJ.OMATICOS y CONSULARES EN EL IMPERIO BIZANTINO 

Posteriormente a la caida del Imperio Ro-­

mano de Qccldenle (476 O.J .c.), se estructuro el Imperio Romano de Oriente o Bi-­

zantino y la diplomacia se desarrollo con rapidez y cobró nueva importancia, 

La tremenda competencia entre los multi-­

ples Estados que se crearon al desmenbramiento del Imperio romano, da paso a que­

so busquen a cualquier costo la conciliaci6n con los enemigos y el fortalecimien­

to de las alianzas, para favorecer la integridad nacional. Para conseguir esto -

surge la necesidad de mejorar las prácticas de las relaciones entre las diferen­

tes cortos. 
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La !nfluenc!a de las ccrtes crientales -

se manifiesta en la diplomacia por medie de les refinamientos en el prctccdc¡ -

que tuvieren su origen en Bizancio igualmente que algunas prácticas de espicnaje 

pee parte de les enviados ya que era indispensable ccncce;"' bien a l11s partes --­

opuestas, sus puntes deblles y su fortaleza, a fin de usar eslcs concci.mientcs -

en las negcciacicnes. 

"El imperi.:i bizantj ne :-ecu:•rié siempre a 

la diplcmacia más que a la guer1·a para mantener su si tuecién ante lee. grondt!s p~ 

tenc1as que le rodeaban •• , La Bdl'linistraciCn muy desarrollada del imperlc, tenia 

un ciepartamentc {lcgc-t.e' .. a, es dec~r, Minioteric de correes, a finaleG del siglo 

VHI) encargarle de todo le o·eferente a la crganizacién y envió de embajadas al -

extranjerc." (8) 

Les eribajedcres eran esccgtdcs entre las 

diferentes clases scciales y las distintas ccupo.cicnes laiccs, eclesiastices, rn_i 

litares y altcs funcicna•""ics que por su experiencia y eritrenamien~c rec1biLc --­

eran enviadcs ccn mucho mBs frecuencia, y que ccnstituian prii.cticamente le que -

ah.::ra se llama perscnal de carrera. 

• A dichcs envia.dcs se les prcpcrcicnaban-

"inst.cuccicnes" escritas y ~e les instruio para ser inva:-iabler..ente cci'tf'ses en­

su trate o::n los exi:.ranje:cs y que nunca cr1' .!.ct1:-a11, sine más bien alabaran, las-

(8j Rencuvin, Pierre. 11Histcria c.!e les Hel;.;cicnes :.ff.ernac!cnules :, Tcm.:: ¡ Ed. 

11:;-,uda.•, Y.addd, 1969, p. 333. 
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condicicnes que observaran en el extranjero. Generalmente los embajadcrea de es-

ta épcca eran GrOViBtoe con una carta para el jefe de Estado ante el cual eran -

enviados Y también se les daba regalos que pedía ser de gran valor efectivo, o -

solamente simbeUcc, 

A finen del sJ.glc X y a principies del --

i\l, fue ccmUn el llevar acabe las negcciacicnea entre les representen tes de va--

rics scberancs. Y ne fueren raras las ccasicnes en que estcu últimos se 

niercn 1 ya fuera en el territcric de uno de elles, en uno neutral e en las fron­

teras de sus dcminics. 

La rnanera más usual de realizar alianzas 

y aseguradas era la de c.::ncertar matrimonies entre miembros de des familias re.!_ 

nantes e inclusive enviaban a menores para que fueran adcptados por el soberano-

ccn quién descab~n la alianza. Otra garantía que utilizaban pera el cumplimiento 

de las cbligaci\::nca ere conservando rehenes y prestando juramentos. 

la ccrrespcndencie entre les scberancs -

tu"bién fue muy utilizada para las negcciacivnes durante la Edad Media. 

En les siglos x¡ y XH lea negociacicnee 
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directas entre les príncipes se hacen más !'recuentes especialmente en Occidente¡ 

pero normalmente los encuentros eran preparados pcr enviados e inti?rmedfarica --

especiales, 

Ln institución de los legadcs papnJes se 

fortalece, y estcs intervienen pece a peco en casi tedas las negccincicnes, ya -

sea directamente o come simples consejeras u observadores. La utllizacié~ de dc­

cwr.entcs escritos para presentar a los embajadores se hace más frecuente, scbre­

tcdo a pttrtir del siglo XH, y entre elles se distinguen netamente las cartas -­

credenciales, asegurando al destinatario que pueden tener fe en le que dirá el-­

enviada, y los plenos poderes, atestiguando que el portador t!Stá calificada pa-­

ra tratar y concluir. Estcs plenco pcderes incluian una promesa de ratificac16n. 

(9). 

LOS AGENTES DIPLOMATICOS Y CONSULARES 

EN LA EDAD MEDIA 

Durante les siglcs XIII, XIV y XV, las -

negociacicnes directas entre soberanos continuaban cclebr8ndcsc, ya sea perscn:J! 

mente o por correspondencia. Pero el m~di.::: más impcrtante para mantener la:; rel~ 

cienes era mediante el use de enviados. Les encargtidca de cates menestere:.; cent.!. 

nuaban siendc de le más heterogéneo; ir:iembros de la alta y de la pequeña noble­

za, cbispcs, ":?te, En numerosas ccasicnes Venecia utili7.aba a los capitanes de -­

(9), Renouvin, Pierre. Ob. Clt, p. 34. 
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sus galeras y Caries IV, Rey de les remanes envía en 1353, a des de sus juglares 

a Estrasburgc. 

De lo ci tadc ontcricrmentc se puede dedl! 

cir que áun y cuandc todavía no se ecneralizaba la espccializacién del pcrscnal-

de les servicies exteriores, si observaba una tendencia en este sentidc. Ya -

que las mismas pcrscnas eran enviadao en diferentes ccasioncs, inclusive se da-­

ban casos de cspccinllznci6n del perscnal enviado para tratar asuntos ccn detcr­

minadc país .-; grupc de paises. 

La especial izaci.Sn también se hacía pre­

sente en lo que se refiere a funciones dcntrc de una embajada; les "clcrir,cs dc­

cancilleria" constituían los asesores jurídicos y re.'.:lli~aban una fLncié:n crnincn­

tumcnte técnica. 

También el use de las cartas credencia-­

les se generali~c durante este peril'.:dc. En Occidente la cbligacién de envinr in­

fcrmes escritcs durante el desempeñe de la misión y al finalizar ésta, se vclvic 

rnás ace:-itada, aunque nin llegnr a perfeccicnarse tantc c0mc en el Imperi0 Bizan­

tina. En el siglo XI, se utilizaba ya la cifra para les infcrmes. 

Ne obstante que en el presente trubajc -

se han vcnidc empleando les términos embajador, embajada, etc., es necesaric ncl!! 

rar que al hacerlo se esta cayendo en anacrcniamos que desafcrtunadamente ne SI:'-
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pueden evitar, Para eludir ccnfuoioncs es necesario hacer un pequeñc parentésis­

pare hablar de la similitud que existía en los términos. 

En la antigUedad y en le Edad Media la -

terminolog1a empleada para designar n los enviados en misiones de negccincién al 

extranjero esa sumamente vaga 1 aunque en le última época existin u1! término e.en!::_ 

ralizadc, que era el de 11 legatus 11 • El término nuntius también se empleaba, perc­

más bien para designar aquellos que simplemente lievabnn un mensaje y que ne es­

taban autorizados para negociar. 

Les i taliones principalmente les veneci~ 

nos y los pisanos, emplrorcn muy frecuentemente, desde el siglo Xlr.t el término -

ambasciator 1 y dicha término generaliz6 en lea siguientes: Orator { que se util!. 

zaba desde la Edad de Oro de Rcnm.), debe ser ccnsideradc cerno sfr¿nimc, La Santa 

Sede usaba los términ.:::s de lega.ti de latcre para designar a quienes representa-­

han la persona misma del Papa; les seeuin en jererquia les lega ti c legati mi--­

ssi. Les nuntius adquieren, a partir del siglo xrr una gran ir.ip.::::rt.:incia pcr su -

númerc, estos funcicnarics papales tenian r.iencs catcecria que les legeti, pero -

se les cnccmendaban misiones de negociaciones. 

Ccr.ic se ha viste e:l la Edad Media se ee:! 

taren muy interesantes '.nstitucicnes y se sentor.:.n las bases para la fcrmaeién de 

la diplomacia propiamente dicha al iniciarse el renacimientc. r.ún más, al filo -

de las pcstrimerias de la Edad Media y al inkiarse la Edad Moderna, la práctica-
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más importante que ha habidc en lo diplcm~cia¡ loa miei.:ines permanentes. 

El eatablecimiento de embajadas permanc!l 

tes surge debido a la necesidad cada vez mayor de mantener a agentes siempre di!_ 

puestos a negociar, ya que esto hacia que loa gobernantes desistieran de recu--­

rrir a leo armas sin una razén de peso, El establecimiento de esta oráctica no -

siempre fue fácil, ya que les Príncipes receptores tenían gran deaccnfianza jus­

tificable por otra parte, de la influencia que podría ejercer en eu gobierno un .. 

embajador permanente, inclusa ccnsi~eraban que el embajador ero no solamente un­

negcciadcr sine también un espia. 

Ahora bien, al aurgir esta nueva instit~ 

ci6n, el embajador se vio fovcrecidc en muchos aspectos ya que por el carácter -

mismo de permanente, tenla maycr personalidad, más autoridad e independencia, ea-

pecialmcnte en aquellos tiempos en que las ccmunicacicnes eran dificiles, 

En ccncluslon, se pw'lrle rlecir, que el -

contacto diplcrnáticc permanente trajo cDnsigc innumerables ventajas, as! cerno a~ 

gunos problemas que no han sido reaueltoa todavía, un ejemplo de este ea el desa­

rraigo que sufren los embajadores y los diplcmáticos en gen~ral 1 después de pe-­

ser largos añc!1 sin visitar ou pa[s. 

Pasando a ab.::rdar le concerniente a los-

agentes consulares se advierte que, c.::n la conquista de les lugnres blbliccs por 
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lea musulmanes, en la Edad Media, surgieron en Europa Cristiana las expediciones 

de militares y voluntarios que lucharían para su liberáción¡ les cruzadas. 

Laudelinc Hcreno cita que "durante las -

cruzadas algunas ciudades marítimas británicas que se ocupaban de abastecer de -

víveres y municiones a los ciudades dominadas por les cruzados, apreciaren la -­

ccnveniencin de fundar fnctcriae en Asia 1 siendo su insti tuci6n tan favorableme!! 

te acogida en ciertos lugares que ne s6lo se declararen de libre comercie tcdcs­

lcs efectos que por su conducto se impcrtorcn e exportaren, sine que se les con­

cedió barrios enteros para que pudieran vivir sus empleados, .• El derecho de est!! 

blecerlas se hizo extensivo posteriormente, con iguales privilegies, a las ciud!!. 

des francesas y españolas. 11 (10) 

La inmigracién de comerciantes eurcpecs­

cristian0s en las ciudades musulmanas aa enfrenté a la desigual y rigurcsa ley -

de les sarraccncs, bajo la ccngrcgacitn en cclcniaa o guildas ccmerciales dcnde­

empezaron a aplicar las leyes eurcpeas 1 eligicndc para decidir sus pleitcs, al -

que llamaron cónsul, quien por su ccnocimiento y facultad de juzgar confcrrae n -

las leyes de la ciudad europea lo llamabah cónsul-juez, e pcr ser comerciante y­

decidir cuestiones comerciales también llamaban cónsul-mercader y por sus ccnoc!_ 

mientes en la naveeación y porque intervenían en el tráfico marítimo asimismo le 

llamaren cénsul-rnarltimc. Los cénsules se clcgian pcr periodos semestrales e nnu~ 

les y se auxiliaban de un consejo de comerciantes de les rr.ás antiguos y de mayor 

(10) Moreno, Laudelinc, ci tadv por Xilotl Ramirez Ramén, "Dcrechc Consular Hexi­

canc". Ed, Pcrrua 1 S.A. México, 1982. p. 29. 
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prestigk designados en asambleas por tcdcs los comerciantes asociados de la cc­

lonia. 

Les cónsules al aceptar el nombramientc­

rundlan juramente conforme a las leyes de derecho privado y adminiBtraban justi­

cia ccnfcrmc e las lcycn y uses ncosturnbradcs pcr las cclcnins en el ccmercic m~ 

rttimc y lo navegación e inspirsdo siempre en l equidad emitia sus dccisicnes,­

resolvicnd.-, al din siguiente e a ln sume des días después del ccmienzc de la ce!;'_ 

sa. Los partes comparcclim personalmente, pues estaba tJr ... hibido la intervenci6n 

de abcgad.:;s y se prcced[n sin fcrmulismca. 

Loa cénsules también sirvieren de repre­

scntncién de la ccmunidad ante el gobierno musulmán, y por medio de él presenta­

ban sus pC'licicnen, le que les revestía de mayor efectividad, Les serracencs al­

principic aprobaren tácitamente el autcgcbiernc de las ccmunidadcs cristianas de 

r¡~mercirmtes establecidas en sus puertos, y ccn el tiempo le formalizaren rne--­

d1rn1tc c;.1pitulacienen. Estas fueren unes convenice especiales celebradcs entre -

las ciudades curepeaa e sus soberanos y lea gobernantes sacarracencs, 

Las capi tulacicnes en el Dereche Intern~ 

cicnal son les ccnvenica entre el Estadc civilizado y ctrc incivilizado para de­

terr:iinar el ejercicio de la soberanía y administracién de la justicia respecte -

de t.::s súbditco del primero, residentes en el segundo, y las prerrogativas de -­

les agentes consulares. Se fundaban en el falta de garantia juridlca motivada --



21 

por la inciviliznci.5n de algunos paises en Africe y Asia y aunque se celebraban­

pcr tiempo indefinido, pcdrian ser revccadcs pcr acuerdo e pcrque el Estadc in~ -

culto so hubiera civilizado le bastante para hacerlas innecesarias, A principiar. 

de este siglo todavía se cnccntrétOOn cnpi tulacicncs en Turquía, China, Cerea, Ma-­

rruecos, Persia y Sia'll. 

Como caractcristicns principales de las-

capi tulacicnes se señalan: 

a) !.a Unilaternliclod; 

b) La M~gnanimidad: 

e) La Ccnveniencia¡ 

d) Les Privilegies. 

Las cupi tulaciones eran unilaterales - -

~crque ne tenían carácter reciproco ya GUC les r.iusulmanes ne pretendián instala!_ 

se en Occidente, pués además el Corán se les pr.:ihibia. Se dice que eren una ex-­

presién de magnanimidad p::rque 5e ccnsideroban ccncesiones e gracias de un go--­

biernc pcdercsc. Eran ccnveniente~ por que favcrccian el tráfico comercial entre 

Occidente y Oriente. Les privilegies que en forma importante? ccncedián era. la g~ 

rant1a de intcnridad de las pers.Jnas y de sus bienes, la 1 ibertad de prócticar -

sus cro-·ni::rn!i, el Ubre ejercicio del ccmerci..; 1 .la inmunidad de la jurisdiccién -

local y la excnci.5n de l.::s impuestos personales, 

A partir del régimen de capitulacicnea o 
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ccncesicnes de jurisdicci6n, varias ciudades europeas ccmenzarcn a enviar cónsu­

les a los puertos extranjeros, lo que paulatinamente los cónsules e enviados fu!: 

ran remplazando a les c6nsulee electi e elegidos. En el siglo XIV la institución 

se extendio e Occidente, enccntrandcse en 1407 c6nsulee italiano~ en Londres y -

en lee paises bajos: loe catalanes tuvieron hasta cincuenta y cinco cónsules en­

diversas ciudades, principalmente en Italia, Inglaterra a partir del siglo XV -­

empezó a nombrar en Holanda, Suecia, Hcruega, y Dinamarca; por decreto de Enri-­

que ¡y establecieron en las ciudades de le liga Hanseática con el nombre del gu­

b~rnntcr~~ rnercetum, cuyos deberes eran decidir U tigioe entre comerciantes in--

3le6'.'S y pr..;tegerles sus intereses al negociar ccn extranjeros. 

En 1465 Ricardo II de :Lnglaterra expi-­

di..:;, pcr real autcridad, carta patente para el f'lcrentino Laurence Strczzi ecn -

facultades de jurledicci.Sn entre les ingleses establecidos e que de pase ecmer-­

cinbnn en las ciudades ita lianas. 

LOS AGENTES DiPLOMATICOS EN 

i.'IALIA. 

Venecia fue une de les Estados Italianos 

que mús st: distinguen en la 1mpcrtancio que le ccncedian a la diplomacia, Les V!: 

neciancs, debido a sus !argos e intensas relacicnes ccn el Oriente, fueren indo.e_ 

trinados ecn la teorin bizantina de la diplcmacia, fueren les primeros en crear­

un sistema crganlzada. Un elemento que ayude grandemente a la diplomacia Cue el-
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de llevar sus archives du Estada en forma eiatcmática. 

La funcién de infcrmnción resulta de una 

purezn extra.::rdineria, les embajadores tenián lo. obligación de enviar informes -

cpcrtuncs y amplics durante su gestión y al finalizar esta. A su vez, el Esta­

do ucreditante mantenía infcrmndcs a sus embajadores ne solamente de les nccnte­

clmientcs interesantes en su patria y de aquellos que pudieran interesar direct!! 

mente a su labor, sine que les mandabnn infcrmcn acerca del estado que guardaban 

las negcciecicnea en los diferentes lugares en~ estaban representados. Este -­

es, se percataren de la impcrtancia de que sus embajadas no perdieran contacte -

con su prcpic país. Al principie ecta preccupncién los llevó a establecer que -­

les cmbajadcrca pcrmaneciera.n en sus puestos solamente de tres a cuatrc meses.-­

A finales del siglo XV, se amplió este plazo a des años, 

En los siglos XVI y XVII la vida diplcm! 

tiC'i."\ era sumamente arduo, ya que loa embajadores tenián la cbligacién de estar -

constantemente en la c~rte. Se esperaba que estuviera cerca del soberano ante el 

que cataban acrcditadcs, le tenian que acompañar en sus cacerias, en sus campa-­

ñas militares, cuando iba a descansar e inclusive cuando cala enfermo, 

LOS AGENTES DIPLOMATICO~ ~N FRANCIA 

Una vez .que se ha completado el proceso­

de formación de los Estados, o de catalización de las nacionalidades en Europa -
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Central, el país que surge con mayor fuerza política es Francia, Por esta razón, 

este país da el último toque paro la estructuración y desarrollo de la diplomá-­

cia. 

Es Francia quien crea por primera vez -

una dependencia gubernamental dedicada exclusivamente al manejo de las relncio-­

nes internacionales y de dar instrucciones a los embajadores, dicha dependencia­

era conocida con el nombre de Ministerio do Relaciones Exteriores, 

Es así como Francia establece el patr6n­

de la diplomacia que ringi6 en todos los Estados europeos durante los siglos --­

XVII y XVIII e influyó de manera determinante en la diplomacia. 

Durante el período en que Francia sé me!! 

tuvo como modelo en el método diplomá~ico que aplicaba, se le dio una gran impo! 

tancia a las instrucciones escritas con que se proveía a los embajadores antes -

de la partida. Dichos documentos contenián una relación de la política a seguir­

por el embajador y una completa descripción de la situación política en el país­

en el que iban a ser acreditados. 

A principios del siglo XVIII, el perso-­

nal de las embajadas :francesas era seleccionado por el propio embajador, por !o­

que frecuentemente se utilizaban familiares y amigos que en ocasiones no estaban 

capacitadas para desempeñar la labor en forma eficiente. Posteriormente, y dcs-­

pués de ver estas inconvenientes se estnbleció una pequeña academia política '---
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para entrenar a diplomáticos de rangos inferiores. 

LOS AGENTES DIPLOMATICOS EN EL CONGRESO DE VIENA DE 1615 

En dicho Congreso se establece la divi-­

si6n en cuatro clases de los representantes diplomáticos a saber, embajadores y­

legedos papeles, ministros plenipotenciarios, ministros residentes y encergadoa­

de negoc ioa. 

Posteriormente, en Aquiesgrán en 1818, -

se estSblece que para la firma de loe tratados se utilizará el orden alfabético­

de los nombres de los países signatarios. 

La evolución de la diplomacia en el res­

to del siglo XIX y los principios del XX, no presentan grandes innovaciones 1 -­

aparte de una tendencia hacia lo que se he llamado democratización de la dlplom~ 

cia. 

La institución consular en Europa Orien­

tal evolucionaba. pues en el siglo XV se establecia el reconocimiento de los c6n­

sules, en forma reciproca por las ciudBdeB comerciales capitales; sin embargo, -

aunque el comercio y la navegación aumentaron, lo institución parecio caer en -­

desuso. 
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En el siglo XVI se ve un relativo despe!: 

ter del interés gubernamental en la institución, Las naciones orientales inicien 

lo práctica de cubrir el cargo de cónsul comisionando a uno de sus nacionales no 

emigrados, lo que dió nuEivo perfil a la institución; os! la costumbre que hablo 

prevalecido de elección de cónsul por el cuerpo de mercaderes extranjeros en una 

ciudad, pasó a la selección por autoridad de lo ciudad extranjera, con lo que el 

cónsul enviado se convirtió en un agente con completo reconocimiento oficial, 

superando el carácter privado original. 

Una religión común, una misma civiliza-­

ción, igual lengua y una naciente conciencia politice trajo o Europa la apari--­

ci6n del Estado ModP.rno o Estado Nación y cC'ln ello vino el cambio del derecho m~ 

nicipal basado sobre los antiguos y profundos principios del derecho romano al -

dencho constitucional, en los albores del siglo XVII. El principio de territo-­

ria lidad de la ley se impuso a la doctrina de que el extranjero estaba sujeto -­

únicnmentc a la ley de 5U ciudad, la que lo seguí.a corno la sombra al cuerpo. Era 

ya lo ley en el espacio con el principio locus regit (la ley del lugar rige al -

acto} y no la ley en lu persona, y así cad11 Estado puso en vigor sus propias le­

yes, aplicándolas dentro de los limites de su territorio, sin tener interés ni -

poder alguno paro imponerlos en el territorio de otro y viceversa, 
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El principio de la soberanía del Estado-

no admitía, pues, f'uerza a las leyes de otro. Y así los cónsules se vieron priv~ 

dos de lee facul tadcs de jurisdicción que tenián sobre sus conciudadanos radica-

dos en el Estado extranjero, no pudiendo ya aplicor sus propias leyes, dejando -

de ser el cónsul juez para circunscr'ibirse en el cónsul agente comercial y adminl;! 

trativo; encongiéndose sus funciones a una supervisión general del comercio y de 

la navegación de su Estado doméstico y a la protección de intereses de sus con--

ciudadanos dentro de su jurisdicción consular que se transfonnó ahora en Distrito 

o Circunscripción sólo por supervivencia de capitulaciones en Marruecos, Persia, 

Tailandia, China y Egipto, hasta hace poco más o menos el primer cuarto de este-

siglo, los cónsules cristianos retuvieron su competencia jurisdiccional sobre --

sus compatriotas. 

Durante los siglos XVII y XVIII la inst! 

tución consular, además de su decadencia, se eclipsa debido a la afirmación del­

poder del gobierno soberano del Estado-Nación, surge la práctica del exequator -

que demuestra que el Estado que lo otorga tiene también poder para retirarlo. 

El descubrimiento de Americe también in­

. fluyó y el colonialismo a que se lanzaron los países europeos, sobre todo porque 

el comercio internacional se polariza entre la mctropoli y la colonia Y aquélla -
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impide el establecimiento de consulado de ésta. El establecimiento de embajadas­

permancntee ante Estados soberanos hace perder interés en los c6nsules y en ---­

otras ocasiones el nacimiento de un Estado nacional trae consigo un nacionalismo 

con tintes de xenofobia que repele al cónsul al que considera como espia o como­

extrenjero soberbio que, al procurar la def'ensa de sus compatriotas desaf'ía a -­

los ·poderes locales y se le empieza a suprimir prerrogativas hasta dejarlo iner-

frente a las autoridades receptoras y aniquilar la institución en el lugar. -

Al dejar de pC?rtenec~r ul gremio comercial el nombramiento del cónsul y pasar al -

soberano hi::;:; que en muchas ocasiones y por el desinterés en la institución se -

lle.izara o la corrupción a gr;:ido tnl que los consulados ntcndián más a lo codicia 

privada que nl interés público. 

Sin embargo, es en el siglo XVII, con -­

el comienzo de 1'3 legislnción nacional, cuando empezaron a decretar las primeras 

leyes que organizaron la institución consular. 

Es durante el siglo XIX que la insti tu-­

ción vuelve a cobrar fuerza con el desarrollo del comercio internacional, motiv! 

do por la industrialización, la apertura de nuevos mercados y el desarrollo de -

nuevas vías de comunicación. 

LOS AGENTES DIPLOMATICOS Y CONSULARES EN LA EPOCA CONTEMPORANEA 

La complejidad de las relaciones intern!! 
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cionales en los últimos cincuenta afias requiere nuevas habilidades por parte de­

los diplomáticos, Esta nueva causa de transformacipn de la diplomacia se debe a­

la necesidad de tratar con lee gentes de las naciones, as! como con sus gobier--

nos. 

La diplomacia tradicional fue diseñada -

para manejar las relaciones entre representantes de jefes de Estado, Actualmente, 

gran parte de la actividad diplomática comprande la representación de la totali­

dad de un pueblo en otras sociedades, 

En el siglo XlX, los diplomáticos esta-­

ben encargados casi exclusivamente de tratar los problemas políticos con los so­

beranos, los ministros y cuando mucho con uno que otro amigo influyente o parle~ 

te de quienes estaban en el Poder. En la actualidad es muy importante, para el -

buen desempeiio de la actividad diplomática, el que el diplomático no solamente -

trate con loa ministros gubernamentales sino también, con una gran variedad de -

instituciones, organizaciones e individuos en la sociedad local, incluso en lao­

actividades más tradicionales de los servicios exteriores se debe poner una ma­

yor atención que antes, a las muchas fuerzas, fricciones e intereses en la esce­

na local, además del p,obierno en el poder. Esto, como es natural se debe a la -­

importancia creciente que los pueblos han tomado en el manejo del Estado. A esta 

participación de los pueblos en la diplomacia es a lo que se llama "democratiza­

ción". Debido a esto la política exterior y lns negociaciones tienen que normar­

se a los deseos y dictados que dfo a día expresa la opinión pública, 



Por otra parte, el diplomático moderno,­

ademáe de tratar con el gobierno ante el cual está acreditado, con sus colegas y 

con el pueblo, tiene que tratar con nuevas especies internacionales que son los­

expertos en el ain número de actividades que comprenden las relaciones interna-­

cionales. Estas son personas que sin ser políticos o diplomáticos de carrera, 

viajan con pasaporte oficial o diplomático y oe consideran como negociadores, A­

la labor de los diplomáticos residentes viene a sumarse la participaci6n directa 

de los ministros de relaciones exteriores, que en el pasado rara vez viajaban. 

Como en muchos otros aspectos el siglo -

XX cambió el panorama tradicional. En los años entre las dos guerras mundiales,­

los ministros de relaciones no sólo participaban frecuentemente en las sesiones­

de los organismos internacionales existentes, sino que comenzaron a reunirse en­

ocasiones especiales, práctica que estuvo confinada n lns grandes potencias. 

Después de lo anterior, es conveniente -

recordar que el p;ipel de los agentes consulares en esta época también es muy - -

importnnto ya que ejercen funciones de protección a sus conciudadanos, velan por 

los intereses comerciales del país, ejercen diversas funciones de carácter admi­

nistrativo, policiales, de información y hasta judiciales, en relación con sus -

connnC"ionales, todo ello con la equiscencia del Estado donde están acreditados, 

A 111ayor abundamiento y para final izar -

con lo concerniente a 105 antecedentes historicoa de los agentes diplomáticos y 
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consulares, creemos conveniente mencionar que tanto loe agentes diplomáticos co­

mo los agentes consulares han jugado y juegan un papel muy importante en la vída 

política, social y económica de todos los países. 
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l. l. 2. - LOS AGENTES DIPLOl~ATICOS Y CONSULARES EN MEXICO 

Después de ver los antecedentes histori­

cos de los agentes diplomáticos y conoulores, pasaremos a vislumbrar la situa--­

ci6n que guard3bon estos en las constituciones de 1824, 1657 y 1917 rcspectivome!!. 

te. 

Primeramente nos concretar-enes a d:iservar-

lo que lo con!itituci6n de 1824 disponía o este respecto. 

Esta consti tuci6n fué publicada el 5 dc­

octubrc de 1824 y perrnancci6 en vigor hasta el ailo de 1835, en dicha Carta Magno 

encontramos dentro de las facultades y obligaciones del Poder Ejecutivo lo si--­

guicntc: 

Articulo 15: "El Supremo Poder Ejecutivo 

3t! deposita por b constitución en el individuo o individuas que esto señale y -

además podrá ser residente o natural de cualquiera de los Estados o territcrics 

de la Federación". 

Articulo 16: 11Sus atribuciones a mas de­

otrns que se fijan en la constitución son las siguientes: 

Fracción X: "nombrar los enviados diplo-
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mát1cos y consulares, con aprobación del Senado, y entre tanto éste se establece, 

del Congreso Actual". 

De loo artículos anteriores se puede de­

ducir que el ejercicio del Poder Ejecutivo lo podía ejercer uno o más individuoi:;, 

es decir, en esta constitución no se otorgaba todavía dicho poder en el preside_!! 

te. También es pertinente hacer notar que en esta constitución se morcan las ba­

ses constitucionales de la que emanan y o.poyan los agentes diplomáticos y consu­

lares, puesto que es precisamente en la consti tuci6n en donde se otorgan las fo­

cul todcs al jefe del Poder Ejecutivo para nombrarlos. 

Después de este pequeño y superficial -­

análisis del artículo 15 y 16 de la Constitución de 1824 pasaremos a ver lo rc-­

ferente a la const ltución de 1857. 
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J.J.2.1. LOS AGENTES·bIPLOMATICOS Y CONSULARES EN LA CO<lSTITUCION DE 1857, 

Respecto a esta constitución observomos­

QUf.! a diferencia de la constitución de 1824 el ejercicio del Poder Ejecutivo de­

la Unión se cieposi to yo en un sólo individuo denominado Presidente de la Repúbl! 

ca, según lo dispone el articulo 85 fracción III: y dentro de las facultades y -

nblir.acioncs tle este oc encuentra la de nombrar los ministros, agentes diplomát! 

cos y consulares generales con aprobación del Congreso, y en sus recesos de lo -

diputüción permanente. 

Por lo que respecta a la constitución de 

1917 encontramos lo siguiente: 

1.1.2,2. LOS AGENTES DIPLOMATICOS Y CONSULARES Ell LA CONSTITUCIOll DE 1917, 

Esta constitución fué promulgada el 5 de 

febrero de 1917 y entró en vigor desde el 1° de mayo del mismo arto. En lo que se 

refiere n los agentes diplom<iticos y consulares en dicha Carta Magna en su capí­

tulo Ul, concerniente al Poder Ejecutivo en su articulo 89, fracción III, disp~ 

ne lo siguiente; 

Artículo 89; "Las facultades y obl1ga--­

cionec del Presidente son los siguientes: 

Fracción III: ºNombrar los ministros,---
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agentes diplomáticos y consulares con aprobación del Senado". 

Por otra parte, los artículos 76 y 79 -­

previenen en la Carto Magna la intervención aprobatoria del Senado y de la Comi­

sión Permanente en su caso, en relación con los nombramientos de agentes diplom!!_ 

tices y consulares, 

Enronclusi6n, se puede inferir que, el -

artlculo 80 de, la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos estipula que el -

ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de '10 Unión se c!eposita en un sólo indiv.!_ 

duo que se denominara Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, El Presidente­

de la República tiene la facultad y la obligación de dirigir las negociaciones -

diplomáticas y celebrar tratados' con las potencias extranjeras, sometiéndoles a­

la ratificación del Congreso Federal. Estas atribuciones las prevee el articulo-

89, fracción X de la Constitución. Compete al Presidente de la Republica nombrar 

a los agentes diplomáticos y consulares, con aprobación del Senado o de la Comi­

sión Permanente, en los términos de las fracciones Ill y XVI del art!culo 89 de­

la Constitución en relación con los artículos 76 1 fracción II y 79 1 fracción VII 

del mismo documento supremo. La racultnd expresa de remocíon de los agentes di-­

plomáticos, se contiene en la fracción II del artículo 89 constitucional. Y la -

prerrogativa implícita de remover a los agentes diplomáticos en la misma dispos! 

ción. 
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1 .1. 3. - LEGISLACION VIGENTE APLICABLE A LOS AGENTES DIPLOMATICOS Y CONSULARES. 

Como principal legi!>lación vigente npli­

cnble o los agentes diplomáticos y consulares tenemos a la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, pues como ya se sabe la existencia jurídica de­

dichos agentes tienr bases constitucionales y asi lo vemos en el artículo 89 -

constitucional el cual previene entre las facultades del Presidente de la Repú-­

bllco, la facultad de nombrar y remover a loo agentes diplom~ticos y consulares. 

Por otra part;e los articulas 76 y 79 previenen en la Carta Magna la intervención 

aprubatoriu d~l Senndo y de la Comisión permanente en su caso, en relación con -

los nombramientos de agentes diplomáticos y consulares. El ejericicio de estas fo­

cul tades se verifica a través de la Secretar{a de Relaciones Exteriores la que -

sc'Tlctc a la consideración del Primer Mandn torio, los nombres y antecedentes de -

11.>n funcionarios de carrera con nntigUedad mínima de e.inca años, como ministros­

º cónsules consejeros, para ocupar la plazas vacantes. Sin embargo, el Presiden­

tP puede designar a las personas que no sean miembros del Servicio Exterior pa­

ra que ocupen los pucotos menciona.don. 

También tenemoo a la Ley Orgánica del -­

Servicio Exterior Ml?'xicano, la cual adoptada por el H. Congreso de la Uni6n el -

16 de dicier.ibre de 1966, entró en vigor el 4 de marzo de 1967, al ser publicada­

"Cn el Diario Oficial de la Federación. Esta Ley, que revisó y sustituyó la Ley -

del Servicio Exterior Orgánica de los Cuerpos Diplomáticos y Consular Mexicanos, 

vigente desde 1934, constituyó un paoo significativo en el proceso de actualiza-



ción de la estructura de nuestro servicio en el extranjero. Además esta Ley re-­

gula junto con su Reglamento, loa requisitos que deben reunir los candidatos o -

ingresar a las ramas diplomáticas o consular, las obligaciones, funciones, es--­

tructura y dérechos de que gozan los agentes diplomaticos y consulares. 

Por otra parte, es conveniente mencionar 

como legislación vigente aplicable n estos agentes, los tratados que México a c~ 

lebrada con otros paises, pues de conformidad con el artículo 133 de nuestra -­

Constitución 11 Todos los tratados que celebre el Presidente de la República, con­

aprobación del Senado y que caten de acuerdo con la propia constitución serán -­

ley suprema de toda la Unión", por consiguiente las jueces de cada entidad fede­

rativa se ajustaran a los mismos a pesar de las disposiciones que en contrario -

pudiera haber en las leyes locales, 

A mayor abundamiento, y para la mejor -­

comprensión del tema incluimos la definición de tratado y como se lleva acabo. 

Concepto de Tratado.- "Tratado es todo -

acuerdo concluido entre dos o más sujetos de Derecho Internacional, Hablamos de­

sujetos y no de Estados, con el fin de incluir a las Organizaciones internacion!!_ 

les". (11) 

{ll) Searn Vazquez 1 Modesto, "Derecho Internacional Público". Ed. Porrúa. S.A. -

México, 1986, p. 63 
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Ahora bien, después de haber citado la -

anterior definici6n de tratado, procederemos a describir como se formula un tra­

tado. 

As! pues 1 para establecer un tratado cs­

mcnester comenzar por la negociación, bajo este nombre se designa el conjunto de 

operaciones encaminadas ti esto.blocer el texto del tratado. Estas negociaciones -

pueden tener lugar en el cuadro de discusiones celebrado entre los agentes dipl~ 

mó.ticos de un Estado y las representantes de otro, que son normalmente funciona­

rios del Ministerio de Asuntoc Exteriores, Este es el procedimiento normal de n~ 

p,oc.:laci6n p:1ra los tratados bilo.teralcs. 

Asl es que, para loa tratados multilate­

rales el procedimiento normal es establecer el texto por discucionee celebrado, -

dentro de una conferencia o congreso internacional, aunque a últimas f'echas tam­

bién se ha seguido el método de discutirlo en lne organizaciones internacionales. 

l.oo órr,unos que se encargan de la negociación de los tratados son aquellos 6rga­

nos estatales que tienen la competencia de las relaciones internacionales; gene­

ralmente, y por encargo del gobierno, el Ministerio de Asuntos Exteriores, en M~ 

x.ico, la Secretaria de Relaciones Exteriores es la encargada de esta tarea. 1.as­

personas que van a negociar deben ir provistas de la autorlzaci6n concedida por­

lot; órg:lnos notes citarlos, a esta autorización se le conoce con el nombre de "P2 

de res". 



39 

Pasemos a hablar del idioma que se va n­

utilizar en los tratados, tenemos que en un principio se utilizaba como único -­

idioma el lnt1n, lo cual establecla un lenguaje común. Subaecuentemente, a partir 

del siglo XVITI principalmente, comenz6 a utilizarse el francés y la versi6n fra~ 

cesa era la. única considerada auténtica en los tratados multilaterales. En loa -­

inicios del siglo XIX el inglés adquirio tambilin rango de lengua diplomática, y -

con frecuencia se utilizaron dos idiomas en la redacci6n de un tratado, lo cual -

dificultaba la interpretaci6n de los tratados cuando hab!o divergencia o contra-­

dicci6n entre los textos redactados en diferente lengua. A pesar de los inconve-­

nicntes que esto significa, actualmente se consideran como autenticas loe tex.tos­

redactados en otros idioman (español, inglés, francés, ruso y chino). La causa de 

esta tendencia hay que buscarla en consideraciones de pre~tigio, que privan sobre 

la seguridad er1 la interpretaci6n. 

Veamos ahora el texto de loa trato.do!l. -­

Podemos distinguir en elloa una serie de partes: 

1.- Preambulo.- Anteriormente se ínícia-­

ban los tratadas invocando a la divinidad, ahora esta práctica queda limitada a -

los tratados concluidos por la Santa Sede y loa patees islámicos. También se señ!!_ 

lan las partes contratantes ya sea enumerando los Estados, los 6rgnnos estatales­

º los gobiernos, 

2.- Exposición de motivos.- Aunque no --­

siempre, el preambulo puede terminar con la expoaici6n de motivos, lo cual resul-
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ta de gran utilidad porque peraite conocer loe prop6eitos del texto cuando éste­

ofrece algunas dudas. 

3.- El cuerpo de loe tratados. Coa! sie,!! 

pre el texto de los trotados esta dividido en articulos y a menudo también en -­

partee o capítulos, conservando la numeraci6n general de loe artículos. La prác­

tica actual tiende a dedicar los primeros artículos a explicar el si_gnificado de 

ciertos t6rminos que se utilizaran a lo largo del texto del tratado; por ejeoplo, 

en la Convenci6n de Viena sobre Relaciones e Inmunidadea Diplomáticas (18 de - -

abril de 1961), el art!culo 1° esta destinado a explicar le significaci6n de los 

términos ti jefe de oiBi6n11 , " rJiecbros de misi6n", "miembros del personal de mi-­

si6n", etc. 

4.- Adopci6n del texto.- Como lo disp~ 

ne la Convención de Vien::i, el texto de un tratado será adoptado por conaentii;iie!!_ 

to de los Estados participantes en su celebraci6n; pero cuando se trate de una -

conferencia internacional, le edopci6n se efectuará por raayor!a de dos tercios -

de los Estados presentes y votantes, a meno.3 -:,ue por esa oisma mayor ta se .:::~cida 

otra cosa. 

Una vez establecido el texto del trata-­

do v lene la segunda fa a e, la firca, que no es cli.s que el reconociciento, por Pª!. 

te de lo!l representantes de los Estad.:e, del contenido del tratado. 



41 

Después de lo antes vertido proseguire-­

mos con el tema en cuesti6n. Héxico tiene celebrados, en materia consular, doB -

tratados multilaterales; el panamericano y el mundial y cinco bilaterales. Todos 

astan vic~ntes y por consiguiente oblican a su observancia y benefician en la -­

forma pactada. 

1. - Tratados I!ul tilatcralea. - Las con ve!!. 

cianea raultilaterolea de las que Héxico forma parte son: 

a) La Convenci6n sobre agentes consula-­

rea, firmada el 20 de f'ebrero de 1928 en la Habana, Cuba 1 aprobada por la Cámara 

de Senadores el 23 de octubre del siguiente af'lo y depositado el instrumento de -

ratii'icaci6n ente la Uni6n Panamericana en Washinton D.C., con fecha 26 de di--­

ciembre. 

b) La Convenci6n de Viena sobre relacio­

nes consulares, fir1:1ada en dicha ciudad el 7 de octubre de 1963, con une reserve, 

aprobada por el Senado, el 24 de dicler:1bre de 1964 y publicado su Decreto de pr~ 

mulgaci6n en el diario Oficial de la Federaci6n rlel 11 de septiecbre de 1968. 

La Convenci6n sobre agentes consulares-­

se adopto en la sexta conferencia Pana111ericana y es ~a primera convenci6n consu­

lar que ::éxlco celebr6 -¡ en la t1isma se toma coco objeto central al agente cona~ 

lar, o sea, a lo persono fisica enviada con dicho carlicter a otro Estado. 



42 

La segunda Convenci6n t1ultilateral aupe-

ra el concepto pereonalista del c6nsul para referirse a leo relaciones conaula--

res, como una manera de entendimiento y do amistad entre Estados, dando primor--

dialidad a la constituc16n denocinada Oficina Consular. En esta Convenoi6n ya no 

se habla de un agente consular como ejecutor de las funciones consulares, sino -

del pequerto organismo oficina consular que ejerce la repreaentatividad en el ---

pnis receptor. t:ata Convenci6n además de representar la inquietud jurídica inter. 

nacional que existe en Acerico, se anticip6 por más de tres d~cadae a la Conven--

oi6n de Viena. En su articulo 24 previene que la misma no evita loa compromisos-

consulares adquiridos por loa Estedos contratantes con anterioridad a la fecha -

de su entrada en vigor. 

La Convenci6n de Viena actualmente tiene 

cotio parte a casi la totalidad de Estados en el mundo !al tando únicamente loa --

principales Estados Sociales 1 los que pretenden mantener relaciones consulares -

con ~;éxico a través de los c~nyenios bilaterales. 

2.- Tratados Bilateraleo.- Las ConvenciE, 

nea bilaterales que Uéxico tiene celebrados y en vigor son las siguientesi 

a) La Convenci6n consular con Panera.§, --

firmada en la ciudad de ttéxico en 1928, aprobada por la Cámara de Senadores el 7 

de diciembre del r;iismo año y proi:iulgada el 25 de abril de 1930, después del can-

je de ratificaciones hecho el 12 de abril de este último a!'io. 
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Esta convención, de acuerdo con el artíc~ 

lo XVIII, empez6 a regir e partir de la fecha del cambio de ratificaciones y per­

manecerá en vigor hasta un ai'io después que cualquiera de los estados parte de av! 

so ul otro de sus deseos de terminarla. 

b) J.a convenci6n Consular con los Estados 

Unidos de América, firmada el l? de agosto de L942, aprobada por el Senado el 16-

de febrero de 1943 y efectuado el canje de ratificaciones en la Ciudad de México­

el ¡a de julio de 1943. 

De conformidad con su articulo XIV, esta­

convenci6n entró en vigor treinta dlas después del canje de inntrumentos de rati­

f'icación y tuvo originalmente validez por un período de cinco días, pero sigue y­

continuaro. en vigor hasta seis meses después de la fecha en que cualquiera de las 

partes contratantes notifique a la otra su intención de terminarla. 

e) J,a convención Consular con el Reino -­

Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de sus otros reinos y territorios, 

jefe de la comunidad britanica de naciones firmada el 20 de marzo de 1945 en la -

Ciudad de México: su promulgaci6n se público en el Diario Oficial el lA de junio­

de 1955. 

Esta Convención entró en vigor treinta -­

días después de la fecha de canje de los instrumentos de ratificación, o sea el 2 



44 

de abril de 1955 y regirá hasta seis ne~ después de la fecha en que una de las -

alteo partea contratantes dii, n la otra, aviso de expiraci6n, de conformidad con­

su articulo 38, 

d)Le Convención Consular con la repúbli­

ca Dernocratico Alemana, suscrita en la Ciudad de Héxico, el 30 de mayo de 1977, -

aprobad:.'l por el Senado según publicnci6n en el Diario Oficial del 14 de febrero -

el.e 1978 y efectunndosc el canje de instrumentos de ratificaci6n el 28 do raarzo de 

dicho año en Eerlin. Entr6 en vigor treinta días después del canje de ratificaci~ 

nea y perr.ianecer5. en v ig_,r haota doce r.1efUJ después de que ~ de las partee con­

tratantes conunique a la otra, por escrito y al través de le v1a diplomática, su­

intenci6n de darla por tero.inade. 

e) El consular con la Uni6n de Republicas 

Sooialist.an Soviéticas, firmada en la Ciudad de Hoecú el 18 de aayo de 1978, y -­

cfectuandose el canje de ratificaciones en la Ciudad de Hbico el 1° de julio de-

1970, para en(:·:it• en vi&or treinta dfos después. Su vigencia esté. pactada por ci_!! 

i;v afias bajo condici6n resolut':lria de notificaci6n de darlo por terainado cuando­

r.ienoo doce r.tescs antes de la e:r.piraci6n del plazo, de lo contrario continuara en -

vi¡;or hasta doce :ncs...s después de la fecha en que cualquiera de los Entados contr!!_ 

tan~e.J comunique al otro su intenc.!6n de darlo por tercinado. 

En lo que se refiere a los Agentes Diplo­

tiáticos, lléxico tiene celebrados tres tratad11s cultilaterales eatan Vi&entes y --
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por consiguiente oblisan n su observancia en la forma pectada. 

Tratados llultiJ aterales.- Las Convencio-­

nes ::ultilateralea ·de los que lléxico forran pene son: 

a) Le Convención de Viena sobre relecio-­

nes diploo6.ticas, firmada el 16 de abril de 1951 en Viena, Italia, aprobada por -

el Senado según Decreto publicado en el Diario Oficial del 20 de febrero de 19ó5-

y dep6eitado el instt'lllilento do ratificaci6n el 17 de junio de 1965. Publicada en­

el Diario Oficial del 3 de agosto de 1965. ( 12) 

La Convenci6n sobre relaciones diplooáti­

cas toca cooo objeto central lea relaciones, privilegios e innunidadea diplomáti­

cas, reconociendo que tales inmunidade!J y privilegios se conceden no en beneficio 

de les personas, sino con t!l fin de ca.rantlzar el deser.ipeño eficaz de las funcio­

nes de las cisiones diploraáticas en calidad de representantes de los Esto.dos. 

b) La Convención sobre la prevención y el 

castit;o de delitos contra personas internncionaloente protegidas, inclusive loa -

agent~s diploraáticos, aprobada por el Senado el 11 de diciecbre de 1979, según D_! 

creta publicado en el Diario Oficial del 16 de enero de 1980 y dep6sitsdo el ins­

trur:iento de adhesi6n el 22 de abril de 1980, entro en vic;or el 20 de enero de ---

(12) Senado de la RepO.blica. "Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivos celebr!!_ 

dos por Héxico. Sec::-etsr!a de Relaciones Exteriores 1972. pp. 533-665. 
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1977, y para los Estados Unidos l'.é~icarx:s el 22 de mayo de 1980. (13). 

En esta Convcnci6n el tema central son -­

loa agentes diplomáticos y otras personas internacionalmente protegidas que ol p~ 

ncr en peligro la seguridad de esas personas crean unascria amenaza para el mant~ 

nlmiento de relaciones internacionales normales, y por lo tanto en dicha conven-­

ción se crean las normas y medidas de seguridad para prevenir y castigar dichos -

delitos. 

e) La convención sobre Funcionarios Dipl2_ 

m<iticos, firrnoda en la llnbana, el 20 de febrero de 1926, suscrita por México en­

la misma fecha, aprobada por el Senado el 7 de diciembre de 1928 y depositado el 

instrumento de ratificación el 6 de febrero de 1929. Publicada en el Diario Ofi­

cial del 25 de muyo do 1930. (14) 

En esta convención se trata el tema de -­

lw> ilf'bercs y durcchoo de los funcionarios diplomáticos, 

TffiTe~Tu Repubiicíl. '1Tratndos Ratificados y Convenios Ejecutivos cclc-­

brildos por Múx i co. Tomo XX (l 972-1974) Secretilría de Relaciones Exteriores, 1974. 

PP. 515-529. 

(14) Senado ric la República. "Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivos celc-­

brados por Móx1co Tomo V (1925-1928) Secretaría de Relaciones Exteriores. - - -­

pp. 657-665. 



CAPITULO 11, 

11 LA ACTIVIDAD DIPLOMATICA 11 
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2, l, l, DEFINICION DE AGENTE DIPLOMATICO Y CONSULAR, 

A continuaci6n daremos diversas deflnicl,!! 

nes de agente diplomático y agente consular, aaí como las semejanzas y diferen---

cias que existen entre uno y otro. 

ºAgente Diplomático.- es un término gené-

rico con el que se designo. a toda persona que tiene la mioi6n da representar a un 

Estado ante otro o ante un organo lnternacional 11 • (15} 

Para Sil"' Ernest Satow, 11 Agente Diplomáti-

co" es una expresión general que se aplica a aquellas personas que se ocupan de -

las relaciones políticas de los Estados que representan, por medio del Ministro -

de Ncgocim1 Extranjeros ante el que estaban acreditados". (16) 

Pradere Fodére los llama "ministros públ!_ 

cos" y los define como agentes exteriores que loa jefes de Estado envino para re-

presentarlos de una manera permanente cerca de otro Jefe de Estado; se denomina -

así igualmente a las personas que loa Jefes de Estado eovian en misi6n especial,-

por ejemplo. para negociar en un Congreso o Conferencia. 

( l5) Valdéz Raúl y I.oe;:~;;. Tovar, Enrique "Terminologia Usual en las Relaciones In­
tcrr,acionales, Derecho Diplomático y Trat.ados. Secretada de Relaciones Exte 
rieres, Tlatclolco, México, D.F. 1976 p. 82. -

( 16) Are llano Garcia Carlos, Ob. Cit. p. 22 
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La Convención de la Habana de 1928 no ut! 

liza el t6rmlno "Agente Diplomático" sino uno equivalente "Funcionario Diplomáti­

co", a quienes divide en ordinarios y extraorinarioa, Loe primeros son los que -­

representap de manera permanente al Gobierno de un Estado ante otro, y los segun­

dos es tan encargados de una misión especial a los que se acreditan para represen­

tar al gobierno en confereni;ias, congresos u otros organismos internacionales, 

De acuerdo a lo anterior, se consideraba­

Agente Dip~omático, al Jefe de la Misi6n y no así al reato del personal de la mi! 

ma. Act1mlmentc, y en virtud de la Convención de Vie.ia de 1961, se considera Agon_ 

te Diplomático al Jefe de la Mlsi6n o un miembro del personal diplomático de la -

oirima. 

Por su parte, el derecho internacional <!.!? 

fine al Agente Diplomático como nn miembro del personal diplomático de la misi6n­

QUC' por su cargo particiP<> directamente en el ejercicio de las funciones de la-

misma. 

Para nosotros, Agente Diplomático es un -

funcionario del departamento de relaciones exteriores (del aparato central o ext~ 

rior) que, en vlrtud riel cnrgo ocupado, participa directamente en las funciones -

de este departamento en la esfera de los contactos oficiales con otros Estados. 

Ahora bien, pasando a la definición de -­

Agente Consular tenemos que con este nombre se designa genericamente al funciona­

rio consular, indistintamente de su categoría jerarquica que es comisionado ante­

un Estado extranjero. 
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A su vez, el derecho internacional consi­

dera Agente Consular, tanto al Jefe de la oficina consular correspondiente como a -

todas las personas que estan en el servicio consular independientemente de su fun-­

ci6n. 

Nosotros consideramos que Agente Consular­

es todo aquel funcionario de un Estado destinado a una zona (circunscripción) de -­

otro Estado, con consentimiento expreso de este último, para proteger en esta zona­

loa. intereses del país propio, de sus ciudadanos. 

Las similitudes que existen entre un Agen­

te Diplomático y un Agente Consular son que ambos protegen los intereses de su pro­

pio país, coadyuvando al desBrrollo de las relaciones políticas, económicas y cult!:!_ 

ralea en el Estado receptor. 

En cuanto a sus diferencias, encontramos-­

que los Agentes Diplomáticos representan los intereses políticos y los Agentes Con­

sulares los intereses sociales e intelectuales que un Estado y su.::; subdi tos pueden­

tener en país extranjero, 
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2.1.1.- REQUISITOS PARA SU NOMBRAMIENTO. 

El Derecho Internacional no contiene re­

glas relativas e las condiciones que debe reunir lo persona que el Estado nofl'tbre 

co1t10 Agente Diplo111ático o Consular. Sin er11bargo, el nolflbrafl'liento de ustos para -

representar a un poís en el cx'tranjero se harli confor111e o las nornias jurídicas -

internas del Estado que designa pero, antes de que loa agentes diplolT'áticos o -­

consulares inicien su gestión representativo en el extranjero es nccesorlo con-­

sultor con el Estado presunto receptor si es aceptable o no tal persona ffoicn -

que encarna en ese país el carácter de agente diplo111ático o consular, 

Después de lo anterior, invocorell'os al-­

gunas norrJ1as constitucionales y ordinarias del Derecho vigente ll'Cxicano que Se -

refieren al norrbraniiento de dichos agentes. 

Es facultnd del Presidente de la Rcpúbl,!. 

ca, en los tér111inos de la fracción 111 del artículo 89 ronstitucionnl, no111brar -

los agentes diploniáticos y consulares con aprobación del Senado, e~to quiere de­

cir, que en el nonibra111iento de un agente diplo111ático o consular se requiere la -

coordlnaci6n entre dos poderes; el Poder Ejecutiva y el Poder Legislativo a tra­

vés de una de sus ráwaras. 

A su vez, el artículo 76 C'onstltucional, 

fracc16n II, le da facultad ex.elusiva al Senado de la República para ratif'icar -

los norrobrafTllentos de los agentes diplofTláticos y consulares. 
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Por su tJarte, el artículo 92 Consti tuci!?_ 

nal cstablect> el refrendo 111inisterial COftlO cortiplefllentario a los actos del Presi­

dente de la República, lleven firf?la del Secretario de Estado que corresponda. 

En los tér1T1inos del artículo 28 de la c.!_ 

teda l.ey Orgánica de la Administración Pública Federal, corresponde a la Secret~ 

ría de Rclnciones Exteriores "Dirigir el servicio exterior en sus aspectos dip19_ 

mático y consular en los térniinos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y, -­

por conducto de los agentes del mls1110 servicio, velar en el extranjero por el -­

buen nombre de México , 

Por la iJJ1portancia que tiene, en cuanto_ 

a la designación de ;:¡gentes diplorriátlcos y consulares, nos per1T1itit11os trenscri-­

bir el prer-e¡:::to relativo o los rcquisiton para el no!TlbralI"icnto de los citados --

;igcntcs. 

Artículo 34: 111.os candidatos a ingresar_ 

a las rarras diplolTIÓticas o cunsular deberán cu!Tlplir con los siguientes requisi-­

tos: 

a) Ser 1T1ex1ceno por naciflliento, en pleno 

ejercicio de sus Derechos Civílcs y Polítkos; 

b) Ser 111enores de 30 años de edad, En C!!_ 

sos excepcionales, y a reco111endación de la Co111isión Consultiva de Ingreso, el S~ 
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cretario de Relaciones Exteriores podrá dispensar este requisito¡ 

e) Tener buenos antecedentes¡ 

d) Ser opto física y mentalmente para el 

desempeño de las funciones del servicio exterior¡ 

e) No pertenecer al estado eclesiástico-

ni ser ministro do algún culto; 

f) En caso de ser casado, que su cónyuge 

tenga la nacionalidad mexicana, y 

g) Tener un grado académico, por lo me-­

nos al nivel de licenciatura, otorgado por una universidad o institucion de ens~ 

ñanza superior mexicana, debidamente reconocida en las discipllnas de relaciones 

internacionales, ciencias políticas o sociales, derecho, economía, historia y f_! 

losofia y letras, u otras afines, o su equivalente de alguna instituci6n extran­

jera que, a juicio de las autoridades educativas del país, resulte igualmente -­

satisfactorio. Como mínimo para presentarse al examen de admisi6n 1 los aspiran-­

tes deberán tener carta de pasante o su e qui valen te, 

Para completar el conocimiento de los -­

requisitos necesarios para el nombramiento de los agentes diplomáticos y consu--
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lares 1-e continuaci6n se tranocribe una parte de la Convocatoria del Concurso­

Público de Ingreso al Servicio Exterior Mexicano, suscrito por la Secre"Caría -

de RQlaciones Exteriores el 31 de l!'arzo de 1991. 

Requisitos: 

Los ospirantes n concursar deberan cum-

plir los siguientes requisitos: 

n) Ser 1t1exicano por nacimiento, en ple­

no ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

b) fer 111enor de 30 anos. Se exi111i ra de -

este rcqulsito o los que presten sus servicios en la Secretaría de Relaciones­

Exteriores en México o en alguna de sus representaciones en el exterior a las­

que tengan· estudios de posgrado y u ros que esti111e conveniente la Secretaría -

de confor1t1i dad cun t>l artículo 34 de lo Ley Orgánica del Servicio Exterior Mcx.!_ 

cono, 

e) Tener buenos antecedentes 

d) Ser apto física y t11entalfllente parD -

el desempeño de lns funciones del Servicio Exterior. 

e) No pertenecer el Estado eclesiasti--

ca, ni ser fl'linistro de algún cult<J, 
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f) Tener un grado académico por lo menos 

de nivel licenciatura otorgado por uno universidad o institución de enaeftanza-­

superior mexicana, debidamente reconocida. A Juicio de la Secretaria do Relaci~ 

nea Exteriores se podrá aceptar el titulo de licenciatura obtenido en alguna -­

instituc16n de educación superior extranjera. 

g) Acredi ter el dominio completo de un -

idioma distinto al espaftol y la capacidad para tra~ucir otro en forma escrita. -

Loa idiomas elegibles son loa sigui~ntes¡ alemán, arábe, china, trances, inglés, 

japones, portugues y ruso. 

h) Participar en el concurso de ingrcso­

al Servicio Exterior Mexicano y aprobar las tres etapas eliminatorias. Aunado-­

a lo antes comentado es necesario r.ienciooar que después de ingresar a la ramn -­

diplomática o c6nsular y sin perjuicio de lo que disponen las f'racciones 11 y -­

ItI del art!culo 89 constitucional, la designación de embajadores y c6nsules la­

hara el presidente de la República, preferentemente entre los funcionarios de -­

carrera de mayor competencia, categoría y antigüedad en las ramas diplomáticas y 

consular. 

Ahora bien, para ser designado embajador 

o cónsul general se requiere ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce -

de sus derechos civiles y políticos, ser~ de treinta años de edad y reunir­

los mi?ritos suficientes para el eficaz desempeño de su cargo, quienes rcsulten­

designados no perderan su carácter de miembros del personal de carrera del serv,! 



cio exterior y sólo podrán ser privados, te111poral o definitivaniente de sus car. 

gos por suspensión, retiro o destitución, o cuando independienteJ11ente de su -­

edad, tengan derecho e ser jubilados al cufllplir los 65 ai"íos. 

Las designaciones co1T10 jefe de 111islones 

diplol!'Rt1can perrranentes ante Estados y organi&n'IOS internacionales y las de -

cónsules generales serán solT'etidas a lo ratificación del Senado de la Flcpúbli­

ca 0 1 en suu recesos, de la Col'l'l~ión Perfllanente del H. Congreso de la Unión, -

según lo disponen las fracciones U y VII de los artículos 76 y 79 de la Cons­

ti tur:Jón Poiftica de los Estados Unidos Mexicanos, respectlva111ente. Sin este -

requisito, los designados no podrán to111ar posesión de su cargo. 

Por otra parte, es conveniente incluir­

lo foriT'a en que se lleva a cabo el no111br0Tl"iento de los Agentes Diploll'áticos y­

C"onsulores ante otros paises. 

C'uando detcrll'lnado Estado desea en-.ria:-­

n una persona coTl"o jefe de su IT'istón, debe solicitar prevlaniente del Estado -­

rccPptor su "placet", es decir, co111unicar su nol!'bre para asegurarse de que ea­

"pen;ona grata''· Si cl 11place-t" no es concedido, debe procederse al nonibralt'lien­

to de otra ppri;nna. 

Cuando la persona en cuestión llega al­

Estado en que va a ejercer sus funciones, envia una copia de las C'artas C'rede!!_ 

i:iales, que en el docu!T'cnto en que el jefe del Estado acredita la personalidad 

de un jeff' ifo r.:isión nntr un Estado Extronjero, al Tl"inistro de Asuntos Exterio 
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res, y presentará luego el original al Jerc del Estado. 

El wowento en que el jefe de 111isi6n co­

mienza sus :funciones, se fija a partir de la entrega de la copie de sus cartas 

credenciales al ministro de asuntos Exter1ores del Estado Receptor, o de la -­

presentación de las cartea credenciales al Jef'e del estado, según la práctica­

que prevalezca en tal Estado, y que deberá ser aplicada de 1T1anara unifor111e, 

Por lo que se refiere al norribra111lento -

de los cónsules, este esta regulado por los artículos 10 y 11 de la Convención 

de Viena sobre Relacione!3 Consulares. 

!.os jefes de encina consular serán "º!!! 

brados por el Estado que envía y serán adlT'itidoc a¡ ejercicio de sus fun-­

ciones por el Estado receptor. 

Los procedirrdentos de nolflbramiento y a~ 

rriisión del jefe de oficina consular serán determinados por la leyes, regla111en­

tun y usos del Estado receptor rcspectiva111ente, dicho no111bra1J1iento se hace --­

constar en documento denoll'inado "Carta Potente'1 la cual acreditará la calidod­

del jefe de la oficina consular, su noll'bre coll'pleto, su clase y categoría, la­

cJrc.:unscripción consular y la oede de la of'icina consular. 

Así rriismo, el Estado que envía trasll'it! 
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rá la "Carta patente" o instrufl'lento ei111ilar, por vfa diplofllática o por otra 

vía adecuado al Gobierno del Estado, en cuyo territorio el jefe de oficina --­

consular haya de ejercer su funci6n. Si el Estado receptor lo acepte, el Esta­

do que envía podrá remitir al priJ11ero, en vez de la "carta patente" u otro in,!! 

trufl'lento sirril lar, una noti f"icaci6n que contenga los datos especificados con ª!! 

teleci6n. 

En lo que atañe al Derecho interno l!'eX,! 

cano, he1t1os de señalar que el ingreso de los conaules al Servicio Exterior Me­

xicano está regida por las 111isf!las norrrian jurídicos que regulan el no1t1bra111iento 

de los agentus diplolT'áticos, entre ellas cabe destacar, especiallllente, los ar­

tículos 89 Constitucional, fracción I1 1 III y XVI, así como los artículos del-

29 al 35 de la I.ey Orgánica del Servicio Exterior Mexicano. 
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Así pues en cuanto a la aceptación de -

los agentes consulares en el Estado a donde son enviados tenel'T'os que el jefe -

de oficina consulnr será admitida al ejercicio de sus funciones por una autor!_ 

zac!ón del Estado receptor llamada •exequátur': cualquiera que sea la for111a de -

esa nutoriznción, ya que sin este ''exequáturf' no podré iniciar sus funciones, 

Una vez que se haya adlt'li ti do al jefe de 

of'icina consular aunque :.>co provisionalJT>ente al ejercicio de sus funciones, el 

Estado receptor estdrá obli¡,;.;.dc o ccr.unicarlo sin di laci6n a las autoridades -

competentes de la circunscripción consular. 



As.í 111is1110 estará obligado a velar por-­

que se toroen las wedides necesarias para que el jefe de la oficina consular -

pueda cu1t1plt r los deberes de su cargo, 
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2.1. 3.-FUNCIONES 

Antes de iniciar el tema de les funcio­

nen que real i zun los Agentes Diplorráticas en el extranjero es preciso fJlencio-­

nnr en donde las dcsenipeñarán, osf pues, f!~ cc'.lerdo al artículo 16 de la Ley -

Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, los rriiclflbros del Servicio Exterior -­

Mexicano dese1t1peñarán sun funciones en una embajada, fllisión o delegación perlTI!!_ 

nentc 1 consulado o en lflisJoncs eGpcciales o en delegaciones, conferencias y -­

reuniones rnternucionales. As{ fl\iS1J10, las misiones diplorPáticae de México ante 

gubiP.rno~-. extranjeros lendrón el rango de ell'bajadas y ante organismos interna­

cionales intergubr.rnaTl'entables, el de IT'isiones o delegaciones per111anentes, y -

la Secrctar!a de Relaciones Exteriores sera quien determine la sede, categoría 

y el rcunscri pción de las rnisrras. 

Por lo que se refiere a les representa­

ciones consulares en el extranjero, est.:m tendran el rango de consulados gene­

ralC>a, consulados d~ carrera o agencias consulares e igual que en las misiones 

diplo111áticas, ser5 la Secretaría de Relaciones Exteriores quién deterf!line la -

sedf', categoría y circunscripc16n de las fllisrnas. 

Ahora bien, después de hecho este cornc!! 

t.:irio 1 procede111os n desglosar las funciones de los Agentes Diplornáticos y Con­

sulures, 
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Es preciso distinguir las funcJones de -

los agentes diplomáticos de les de los enviados de carácter tefl'lporal. Las de -

estos últi111os 1 están claraJ'l'lente definida.a por el objeto misl!lo que rnotJva su -­

no111bromicnto, sean representantes de cerewonial o enviados polfticos acredita­

dos tan sol6 con carácter ter11poral para una negociación concreta, sean repre-­

sentnntes en congresos o conferencias. Las funciones de los agentes perll'anen-­

tes requieren un examén más detenido. Sus funciones norl!lales y fllfsirriportantes­

puedcn reducirse a los siguientes grupos, de acuerdo con el artículo 3 de la -­

Convención de Viena de 1961: 

a) Representación del Estado acrcditnntc 

ante el Estado receptor. 

b) Prot€cci6n de los nacionale!'> y de los 

intereses del Estado acredit¡:mte en el Estado receptor. 

e) Negociación con Ql Estado receptor. 

d) Recoger utilizando todos los medios -

legales, jnforf!lación sobre la situad6n en el Estado receptor, y enviarla al -

Estado acreditan te. 

e) Promover las relaciones de amistad --

entre ambos Estados, desarrol h.r sus relaciones ccon6mi cas, cultura les y ---

cicntf ficas. 



Por otro lado, de acuerdo el artfculo-

46 de ln l.ey Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, corresponde a los agen­

tes diplo111áticos les siguientes funciones; 

Artículo 46; ºCorresponde a los jefes-

de IT'isión": 

a} Atender, despachar o negociar en su 

caso, los asuntos que le sean encoll'cndados por la Secretaría de Relaciones E!! 

teriorcs o que se dPsprcndcn de lan funciones que son propias del Servicio E~ 

tt•rior Mexicano; 

b) Representar e México ante los orga­

nislT'os internacionales y en reuniones de carácter intergubernetflentelcs y nor­

r:inr su conducln por los instrucciones que reciban de le Secretaría de Relaci2 

nes Extc>riorcs, así co!T'o IT'antcner e ésta infortflada de las principales activi­

dndr.5 dr Ji.chog orp,animt1os. 

e) Profllover el conocilT'iento de la cultura -

r.>Pxicann y la difusióri de noticias nacionales, así co!flo intensificar las rel::!, 

t.· iones cuiturales entre México y .el país en que se encuentra acreditados. 

d) Mantener a le Secretaría de Relaciones -

ExtC"riores i11for1~odo sobre los principales aspectos de la vida política, cco­

nólflica, GOcial y cultural del Estado ante cuyo Gobierno estén acreditados, --
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así conio dnr opinión cuando les sea solicitada por la Secretaría, sobre las -

relaciones de ese Estado con otros¡ 

e) Reclal!'ar, cuando proceda, las inmu­

nidades, prerrogativaa 1 franquicias y cortesías que correspondan a los funci2_ 

nerios diplo111áticos 1J1exicanos confor111e a los tratados internacionales y cspc­

cinl111ente aquellas que México caicede a los funcionar1os diplolfléticos de otros 

países¡ solafTlentc la Secretaría de Relaciones Exteriores puede renunciar a la 

inlflunidad de jurisdicción de que gozan esos funcionarios en el extranjero; 

f) Respetar las leyes y reglafllentos -­

del Estado ante cuyo Gobierno estén acreditados, sin perjuicio de las in111uni­

dades y privilegios, haciendo las representaciones pertinentes cuando la apl! 

caci6n de esos ordena1J1ientoa a México y a los IT'exicanos signifique alguna vi~ 

loción del derecho internacional y de las obligaciones convencionales que el­

Gobierno de ese Estado haya asull'lido con nuestro Gobierno; 

g) Dirigir los trabajos de la l'!'isión a 

su cargo y velar por su satisfactoria organizaci6n y la eficiencia del perso­

nal adscrito a la ll'islfla. y 

h} Atender y despachar, cuando proceda 

lo5 asuntos consulares. 

Sin ell'bargo, ade1J1ás de estos deberes -
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ordinar.los., el agente diplofllático puede tener a su cargo otras funciones de -

naturaleza wJxta. tales COIT'O el registro 00 OOftn:i(;f')es, naci1t1ientoa y niatrimo-­

nios de sus pro¡11os subditos, la legalizaci6n de firrrias, la expedici6n de pasa­

porte, Ptc. El Estado que procede a esta suerte cuidara de no confiar a sus -

agentes el deaewpeño de funciones que las leyes del país de residencia rener­

van exclusivawcnte a sus propios funcionarios, Por ejemplo~ el Estado cuyas -

leyes prescriben en general la celebracJ6n de rrntriTllonio ante sus funciona--­

rios púbUcos no está obligado D nutorizttr la Jntervenc16n del agente extran­

jero en !.a celebrac16n del IT'atriwonio de sus connacionales antes de que haya­

sido inscrito y forl!lalhado por los propios funcionarios locales. El Estndo -

no tiene tarripoco, la obligación de conaentir al agente extranjero la ejecu--­

cJbn de netos reservados a la jurisdkción local, co1Po 1 por ejertiplo el inte-­

rrogatorJo y la declaración de testigos bajo juralflento. 

Al ejercer sus funciones los agentes -

diplowáticos tendrán que abstenerse de incurrir en las prohibiciones que pre .. 

viPne Pl artículo 48 de la I.ey Orgánica cJ tada: 

Artfculo 48;" Sin perjuicio de lo ord!! 

nado por otras disposicJones aplicables, queda prohibido a los niicJPbros del -

f;~rvicio exterior; 

a) Intervenir en asuntos internos y de 

curáctcr político del Estado donde se hallen cofl'lisionados o en los asuntos i!! 

ternacJonales del fllismo que senn ajenos a los intereses de México. 
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b) Ejercer, en el Estado donde se --­

hallen coll'isionados, cualquiera actividad profer.ional o coJ11ercial en provecho 

propio y realizar, sin la autorización previa y expresa de la Secretaría de -

Relaciones Exteriores, estas fllis!T'as actividades en otros países extranjeros; 

e) Utilizar con fines Híci tos el pue~ 

to que ocupen, los docul!'cntos oficiales de que dispongan y les valijas, se--­

llos oficiales y lflcdios de comunicaci6n propios de les niisioncs y oficinas a­

las que estén adscritos¡ 

d) Oesel!'peñar cualquier gestión diplo­

Jl'ática o consular de otro país, sin autorización previa y expresa de la Se-­

cretaría de relaciones Exteriores, o asociarse a gestiones colectivas con --­

otras rttisiones, sin la autorizeci6n previa y expresa de la Secretaría de Rel!!, 

ciones Exteriores, y 

e) Contraer ll'atritl'onio con extranjero­

º extranjera, según el caso, sin previa autorizaci6n de la Secretaría de Rel~ 

clones Exteriores. 

Oespúes de haber visto las funciones -

de los agentes diplo1T1éticos, pasare111os a ver lo concerniente a las funciones­

inherentcs a los agentes consulares. 

I.as funciones del c6nsul son de clases 

111uy variada.e. Le Convenci6n de Viena sobre Relaciones Consulares, de 1963, --
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que representa la codi ficaci6n razonable de la práctica moderna señala como fu n­

e iones coneularce: 

1.- Proteger en el Estado receptor los -

intereses del Entado que envía y sus nacionales¡ 

? • - Fomentt1r el desarrollo de lne re la-­

e iones comerciales, econ6micas, culturales y cient{ficas entre el Estado que en­

vla y el Estado receptor; 

3.- Informarse, por todos los medios lí­

citos, de las condícioner; y de la evoluci6n de la vida comercial, económica cul­

tural y cientifica del Estado receptor; 

4.- Extender pasaportes y documentos de­

viajc n los nacionales del Estado que envía, ns! como visados y autorizaciones -

migratorias¡ 

5.- Prestar ayuda y asistencia a los na-

cionalea del Estado que envía: 

6,- Actuar en calidad de notario, y de -

funcionario del reglamento civil; 

7.- Velar por los intereses de loa naci!?, 

nales del Estado que envía en los casos de sucesión¡ 



8,- Velar por los intereses de los IT'C­

nores de edad e incapaces de su nacionalidad¡ 

9.- Representar a los nacionales del -

Estado que envía ante tribunales para que se adopten medidas provisionales de 

preservación de derechos e intereses¡ 

10.- Cowunicar desiciones judiciales y 

di ligcncinr coll'isiones rogotorias¡ 

11.- Ejercer las derechos de control e 

inspecci6n de buques y aeronaves del Entado que envía; 

12.- Prestar ayuda n buques, aeronaves 

y a sus tripulantes. 

Anterior1J1cnte, laG atribuciones de ve­

lar por los interéses del co1T1ercio, eran IT'uy destocadas, ya que de ellas de-­

pcnd!a en gran parte el conoci111iento de los wercados, tarifas arancplarias y­

dcrt1ás, pero actual1t1ente son de poco valor, pues los 111étodos 1T1odernos del co-­

mercio internacional, 11\UY penetrante y agresivos, utilizan a los llarroados --­

agentes corriercinles y a la propaganda directa, por conducto de personal pr1v~ 

do y han relegado el papel del cónsul. En esta actividad, los cónsules lnfor­

rroan a sus connacionales sobre todo cuanto pueda significar interés IT'crcanti 1, 

y en ocaciones intervienen en las transacciones biál certificado calidades de­

IT'ercancía, pero cada vez con l!'enos intensidad. 
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As! ITliSITIO, la labor de los cónsules re-

sulta 111ás apreciable cuando actúan como funcionarios Adfl'linistrativos. Con este 

carácter intervienen en la expedición de pasaportes para sus connacionales, --

sean residentes o vayan de paso. Tafl'lbién conceden el visado de documentos de -

los extranjeros que se dirijen al país del c6nsul. TarPbién pueden realizar tr~ 

duccionee autorizadas, y legalizar la firnin de funcionarios locales para que -

se tenga por buena en el país del cónsul. En este últir110 caso es necesario au­

tenticar lo firifla del agente conoular por el órgano de las relaciones exterio-

res. 

Aunado a lo anterior, consideramos r.-er­

tinente, transcribir el artículo 47 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior -

Mexicano el cual f!'lenciona las funciones de los jefeo de oficinas consulares. 

Articulo 47: "Corresponde a los jefes -

de ofjcinas consulares: 

a) Proteger, en sus respectivas circun_!! 

cripciones consulares, los intereses de México y los derechos de sus nacionn-­

les 1 dentro de los lírrti tes per111i ti dos por el derecho internacional y tJ1antener­

inforJT1ada a la Secretada de ílelaciones Exteriores de la condici6n en que se -

encuentran los nacionales 111exicanos, particular111ente en los casos en que proc~ 

da una protección especial¡ 

b) Fomentar, en sus respectivas circun~ 

cripciones consulares, el interca111bio col'!lercial y el turismo con México e in-­

for1t1ar períodical'!lente a la Secretaría de Belaciones Exteriores al respecto¡ 

c) Ejercer, dentro de los limites que -

fije el rcgla1t1cnto 1 funciones de jueces del Registro Civil¡ 
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d) Ejercer funciones notariales en los­

o.ctos y contratos celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en te--­

rri torio mexicano en los términos señalados por el reglamento. Su autoridad se­

rá equivalente, en toda la República 1 a la que tienen los actos de los notarios 

en el Di a tri to Federal; 

e) Desahogar las diligencias judiciales 

que les encomienden los jueces de la República; 

f) Dirigir las diligencias de las ofi­

cinaa a su cargo, velando por la eficiencia en la labor de su personal¡ 

g) Ejecutar los actos administrativos -

que requiera el ejercicio de sus funciones y actuar como delegado de las depen­

dencias del Ejecutivo Federal en los casos previstos por las leyes o por orden­

expresa de la Secret..aría de Relaciones Exteriores, y 

h) Prestar apoyo y la cooperaci6n que -

demo.nde la misión diplomática de que dependen. 

Por otro lado, las funciones de protec­

ción de los c6nsules son más importantes en el caso de patees como el nuestro. 

Esa protecci6n se extiende a los conoacionalea en situaci6n aflictiva, para -­

reintegrarlos a su país cuando no cucr.ta con recursos, o bien, para aliviar -­

sus condiciones rle trabajo e impedir que sean victimas de explotaci6n, como en 



el caso de nuestro trabajadores iiiigrantes, o pare lograr uno f!lejor aplicación­

de la ley o su favor, co1110 cuando están sujetos e proceso. Esta últi111a función 

enaltece le tarea del cónsul y justifica le existencia de estos agentes. 
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2.1.3. FACILIDADES, PRIVILEGIOS 

E INMUNIDADES 

El término genérico que se utiliza para 

designar las prerrogntivaa que el Estado receptor reconoce a los agentes dipl~ 

flllíticos y consulares, es facilidades, privilegios e inlflunidades. Mediante la -­

consención de estás prerrogativas el agente diploniático así co1110 el agente co!! 

sular goza de un estatuto copccinl que lo exime de la jurisdicci6n del Estodo­

territorial. Al respecto el especialista Cnhcr señala: 11No se han dado diflnt-­

ciones precisas de los térl!linos privilegios e in!l'lunidadcs, en general, tonto -

la doctrina cowo la jurisprudencia los emplea indistintorriente. 

Existen diversas teorías para fundall'en­

tar la existencia de los privilegios e iníl'unidndes, las principales son: 

a) Extratcrritorialidnd.- Esta teoria -

considera que el agente diplol!'ático no abandono su propio territorio, por lo -

cual al encontrarse en el extranjero continúa sujeto a las leyes del Estado -

ncreditante y fuera del alcance de la ley territorial. 

b} Carácter representativo del agente -

diplor.>ático. Dicha teoda considera que en virtud de que los enviados son re­

presentantes del jefe del Estado cualquier restriccl6n, ofensa o daño en con-­

tro de aquéllos se debe considerar cOll'O cofl\etidos en contra del acréditado. 
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e) Interés de la funci6n. - esta teoría­

es la quo se admite ampliamente en la actualidad y sostiene que loa privile---­

gios e inmunidades se conceden a :fin de que el agente diplomático pueda reali­

zar libremente su función, sin que el Estado receptar pueda restringirla o-­

ejercer sobre él algún tipo do coerci6n. La Convenci6n de Viena de 19Gl, en­

su preámbulo reconoce "que tales inmunidades y privilegios so conceden, no en­

beneficio de las personas, sino con el fin do garantizar el desempeño eficaz -

de las funciones de las misiones diplomáticas en calidad de representante de -

los Estados. 

Así pues. para adentrarnos en el tema -

en cuestión, a cootinu;ir:ión se explica que se entiende por facilidades, privi-­

legios e inmunidades. 

Facilidades.- Entendemos por facilida­

dP,s, las :lctividades que el Estado receptor ejerce para facilitar a los miem-­

bros del cuerpo diplomático o consular el desempeño de su comisi6n. 

Privilegios,- Se consideran privilegios 

a las gracias o vcntajaa y a las e>:enciones que el Eatndo receptor otorga n -­

los ai;entes diplomáticos y consulares y que no conct!den al común de sus habi--­

tanlcs, es decir, lo::; privilegios rompen o limitan el principio de generalidad 

de la ley, porque esta no alcanza a los agentes diplomáticos y consulares por­

disposición de una ley especial de categoría de la ley suprema de la nación -­

como lo es un tratada. 



Inmunidades.- La infllunidad consiste en­

la sustracción de una persona al imperio de una autoridad judicial. De acuerdo 

con los derechos procesales, todos los jueces y tribunales tienen un ámbito -­

territorial de co1t1petencia en el cual cjerc~n tanto su potestad decisoria del 

derecho como la ejecutoria de sus resoluciones. Determinese as! la jurisdic--­

c16n del tribunal. Por lo tanto, la inmunidad de la jurisdicción la establece­

la propia ley al excluir a una persona o a sus cosas de la esfera de su cort1pe­

tencin de un tribunal. Por' eso, el tribuno! no tiene ifTlperio sobre ellos. 

Después de lo vertido anterior1J1ente, -­

procedamos a ver las facilidades, privilegios e inmunidades de que gozan los -

agentes diplomáticos¡ 

In1t1unidades relativas a las personas.­

La persona del agente diplolT'ñtico es inviolable y no podrá ser sometido a de­

tención o nrrer;to en cuillquiera de sus for111ns.- El Estado receptor lo tratará­

con todo respeto y torrará las Tl'edidas adecuadas para ilT'pedir que se ataque a -

su persona, su libertad o su dignidad. 

El agente diplomático también gozará -

de inmunidad a la jurisdicción crifTlinal del Estado receptor y lo t11is1110 en lo -

relativo a la civil, excepto: 

Si una de las personas que disfrutan de 

inmunidad de jurisdicción inicia un procedimiento cualquiera no podrá después-
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lnvocar inmunldad para las contrademandas que pudierñn surglr en conexi6n con la 

demanda princlpal. 

En ausencia de acuerdos concretos sobre­

el partlculor 1 los agentes dlplomáticoa gozar6n de exención en lo que se refi~ 

re a las disposiciones de la seguridad social que pudiera estar en vigor en el­

p<.iis receptor¡ !!Sto mismiJ ocurre con las personas del servicio doméstico de -

tos agentes dlplomáticon 1 n condlci6n de que no sean nacionales del Estado - -

receptor y que estén cublertos por las disposiciones sobre seguridad social -

en vigor en el Estado acrcditante o en un tercero. 

Con dctermlnadas excepciones, los agen-­

tcs diplomátlcoo esló.n exentos de toda clase de lmpuestos, personales o reales, 

nacionales1 regionales y municipales. Entcndiendose por impuestos personales -

nquellos que se fijan en atención ~ la persona por los ingresos que percibe 1 ;¡ 

reales aquellos que se fijan en b"!se a loa poseclones o propiedades que tiene -

una persona. 

Tampoco estan obligados a prestaciones­

personales, o de servicios públicos. nl n lns obligaciones militares tales co­

mo las relacionadas con rcquiaas, contribuciones mllitares, etc. 

Las inmunidades y privilegios citados-­

se extlenden a los miembros de la familia del agente diplomático que forman -

porte de su hogar, a condición de que no sean nacionales del Estado receptor. 



1- En caso de acciones entablada~ sobre 

propiedades in1t1obiliarias en el territorio del Estado receptor, y aicmprc que­

tales propiedades no las pasea en nolT'br-e de su propio Estado y para los fines­

de la IT'isi6n que le ha sido encomendado: 

2.- En el caso de las acciones sucesori­

as contra el ag~nte diplomático como ejecutor, ad!llinistrndor legatario y here­

dero, en su calidad de persona privada: 

Si se trata de una acción relacionada -­

con cualquier actividad COfl'lcrcial o profesional ejercida por el agente diplon>!_ 

tico en el territorio del Estado recrptor y fuc!"o de sus funciones oficiales. 

No podrá oer toftlada ninguna rricdi da eje­

cutoria contra el agente d1plowátíco, excepto en los tres puntar; señalados an­

teriormente y a condición de que tales IJledidas no infrijan la inviolabilidad de 

su persona o de su residencia. 

Así IT'iSII'o, un agente diplomático tnll'po­

co puede ser obligado a actuar co!T'o testigo¡ en fin, y ello es obvio, parece 

en lodo caso so1T1etido a la jurisdicción de !;U propio Est<ldo. 

la inl'l'unidad de jurisdicción de que -­

goza el jefe de la 1T1isión y todo el personal de la lflisión puede ser levantada­

en cualquier 1J1or11ento por el Estado acreditante, pero dicho levanta1J1iento debe­

hacerse siempre de 1T1odo expreso. 
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De los nlfslJIOB privilegios e in1J1unidadcs 

gozarán los 111fe1T1bros del personal técnico y ad1J1inistrativo de la misi6n, de­

biéndose observar que la inlflunidad de las jurisdicciones penal y civil cubr! 

rán los actos realizados fuera de sus deberes ofJcialcs. 

Aunado a los privilegios e imnunidadeo 

de que disponen los agentcn diplolf'áticos, es convenJente mencionar una serie­

de obligaciones: 

a) Respetnr las leyes y reglamentos --

del Estado receptor, 

b) No intervenir en sus asuntos inter--

e) No ejercer ninguna actividad profe-­

~ional o comercial en beneficio personal, dentro del Estado receptor. 

Facilidades relativas a las cosas.-Los­

locales de la 111isión son inviolables y los agentes del Estado receptor s6lo -

podri'n entrnr en dlos con el conoentil'fliento del jefe de lD 111isión¡ el Estado­

reccptor deberá ndernás Lomar lao 111edidas necesarias para su protección. 

A la inviolabilidad de que gozan los -

locales de la misión hoy que añadir la de los muebles y de los IT'edios de ---­

transporte, así co1t10 los archivos y documentos donde quiera que se encuen---

tren. 

75 



76 

La residencia privada del agcntt: di-­

plo1J1ático gozará de la 1t1iswa inviolabilidad y protección, e igual ocurre con 

sus papeles y correspondencia, excepto los relativos a las actividades comerci! 

les y profesionales realizados fuera de aus funciones oficiales. 

De acuerdo con las leyes y reglamentos-­

que el Estado receptor pucdr• establecer, se perwi ti rá In entrada de artículos­

para uso personal del agente diplo1T1ático o de su familia y toles artículos es­

tarán exentos de ifTIJ)uestos. 

En lo que se refiere al equipaje perso-­

nal de los agentes diplo1J1áticos, en principio están exentos de inspección, -­

pero podrán ser soll'ctidos a ella cuando haya serias razones para creer que corr 

tienen artículos no 1J1enclC'lnados anteriormente o cuya importación está prohibi­

da. De todas forli'os, ln inspección sólo podrá llevarse a cabo en presencia del 

agente diplo1T1ático o un representante suyo. 

Los locales de la misión no podrán ser-­

utilizados en ningun wodo inconipatible con las funciones de la niisión, esto -

de acuerdo a la Convención de Viena, u otras reglas de Derecho Internacional­

general y, por cualquier acuerdo especial entre el estado ocreditante y el Es­

tado receptor. 
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Ahora bien, para dar por terniinedo cf te 

"'ª de facilidades, privilegios e inmunidades de los agentes diplowáticos 111en­

cionorenios las facilidades relativan al ejercicio de la función diplolt'ática, la 

cual constate en lo siguiente¡ el Estado receptor está obligado e conceder to­

das las facilidades que fueren necesarias para el ejercicio de los funciones -

de la wisión. Por ello es fundo111ental la libertad y la seguridad de las comun! 

caciones con su propio gobierno y con otras f!lisiones diploniáticas y consulares 

de su 11'ismo Entado. A:Ji el Estndo receptor debe garantizar. 

1.- Libertad de co1T1unicaciones de la JTli-

sión en todas lns cuestiones oficiales. 

2.- Inviolabilidad de la correspondencia 

oficial. 

3.- La valija diplof!lática no será abier-

ta ni detenida. 

4,- Los correos diplo111áticos serán prot~ 

gidos en la realizodón de sus funciones y gozarán de inviolabilidad personal·, 

no pudiendo ser sorrctirlo a ninguna for111a de detención o arresto. 

Por otro lado, la Convención de Viena se 

refiere a la libcrtnd de 1T1ovill'iento dentro del territorio del Estado receptor­

basado en el principio de reciprocidad; ya que cuando un Estado restringe la -

libertad de l!"oVillliento de los representantes de otro Estado, éste hace lo pro-



pio con los del priwero. 

La libertad de acción de las t11isiones­

diplo111áticas está naturallflente li1t1itoda a lo que ea lícito o está perrriitido -­

por el Derecho Internacional, y no deben intervenir en los asuntos internos -­

del Estado receptor, ni e111prender acciones que pudieran poner en peligro las -

buenas relaciones fllUtuas. 

En ªº"'ª• pode1T1os decir que las faci lid!:!_ 

des, privilegios e inwunidades de los agentes diplotNÍticos constituyen un ele­

ll'ento especial en el derecho y la práctica diplolflática, sin cuya existencia -­

hubiera sido imposible el desarrollo de la diplolT'acia. 
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Por otro parte, tene111os que la práctica 

consular y las convenciones consulares hori establecido un conjunto de derechos 

de la oficina consular para facilitarles el ejercicio de sus funciones en el -

Estado receptor. Estos derechos los sitúan en un estado superior al del común­

de la pobloci6n ~e dicho Estado. Este conjunto de derechos se denomina prerro­

gativa consulares y de su eotudio llegarefllos a la conclusión que "Los cónsules 

disfrutan de uno candici6n privilegiada inter1t1edia entre la existente para las 

diplo111áticos y la de los airriples extranjeros cowo dice Max Sorensen".(18) 

En principio, los cónsules no gozan -

de in111unidad con respecto a la jurisdicción civi 1 o criwinal dt:l Estado anfi-­

(18) Sorensen Max, "Manual de Derecho Internacional". Ed. Fondo de Cultura --­

Económica, México, p. 371. 
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trión; pero, puesto que sus actos of'icialcs son equivalentes a loa de un Est!!, 

do soberano. en le pr&ctica se les he reconocido la 1nniunidad con respecto a-

ltr jurisdicc16n de loa tribuno les locoles y de las autoridades administrati--

vas, ll'lientras se encuentrnn descmpeftando sus deberes. 

En el otorgamiento o conceai6n de las -

prerrogativas consulares rigen dos principios; 

1.- El de reciprocidad; 

2.- El de garantía a las funciones con-

solares. 

El principio de reciprocidad está basa-

do en la práctica consular y es observada por todos loa paises y podrSa resu--

mirse en un "te doy lo que tu me des", es decir 1 se tratará a los ffliembros de-

la oficina cónaular en el Estado receptor en la misflla forma en que se trata a-

los de éste en el Estado que envía. 

El principio de garantía al dese1r1peño -

de las funciones consulares se deriva del supuesto de que lae prerrogativas no 

se conceden nl Agente C'onsular a título personal para beneficio propio, sino,-

para que puedu ejercer !!U representación eficazmente y sobre todo para que el-

Estado receptor no pueda, en su caso, obstaculizarla; por eso escribe Max So--

rensen; 1tLos in171unidades y privilegios consulares, como la.a del cuerpo cUploJ11§_ 

tico se han e$tablecido para facilitar el f'unciona111iento efectivo del cargo --
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consular, y ae confierén al Estado que los envía más bien que al c6nsul perso­

nal111ente. 

Así t:ener11os, que dentro de las fac1 lid!! 

des concedidas al funcionamiento consular ~xisten las siguientes: 

1.- Vigilar que se toll'en las l'fledi das n!:_ 

ccsarias para que pueda cu111plir con su cargo y gozar de los beneficios de les­

convenciones. 

2.- Ser tratado con deferencia o consi­

deraci6n por parte de las autoridades del Estado receptor. 

3. - TolT'ar rnedi das pilra que se eviten -­

atentados a su libertad o dignidad. Colllo CUIT'plimiento a esta prerrogativa en -

nuestro país, podefl'os colocar al artículo 146, fracción 1 del Código Penal pa­

ra toda lo República Mexicana en 1T1ateria del fuero federal, al tipificar co1110-

delito sujeto o prisión de tres días a dos años y multa de cien o dos Illil pe-­

sos a "la violación de cualquier inll'unidad diplomática, real o personal, de un 

soberano extranjero o del representante de otra nación, sea que residan en la­

República o que esten de paso en ella 11 • 

4.- Libre tránsito y circulación por el 

territorio, 

s.- Obtención de los locales para aloj!!, 



ITliento del personal y de le oficina consular. 

Privilegios.- Dentro de loa privilegios 

o ventajas consulares están; la prevista por la Convenci6n Consular 1t1undial -­

(artículo 41, fracc16n III) para el caso de que se instruya procedimiento pe-­

nal en contra de un funcionario consular, y no se le sujete a prisi6n prevent!. 

va; la ventaja conGJste en que las diligencias se practicarán de manera que se 

perturbe lo 111enos el ejercicio de las funciones consulares. 

En caso de priei6n preventiva, el jui-­

cio debe iniciarse sin dilaci6n y se deben guardar consideraciones para la se­

guridad del cónsul. 

Además en caso de instrucci6n penal se-

debe infor1T1ar al Estado que envía. 

Si en determinado 1t1on>ento el cónsul es­

testigo, au testifllonio le debe ser recibido por escrito o en forn"a oral en su­

don"icilio o en el local consular. 

Co1110 úl ti fila ventaja del cónsul se le d~ 

ben dar facilidades para salir del territorio al téroino de sus funciones aun,­

en caco de guerra, lo frliSITIO que para exportar sus bienes 1t1uebles. 

Co1110 exenciones encontra1t1os: 
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l.- l.os niiclt'bros de la oficina consu1ar­

no estan sujetos a las obligaciones relativas a la inscripción de extranjeros -

y a las del perfl'llao de residencia establecida por las leyes del Estado receptor. 

2.- Otra exención, que por razón obvia -

se entiende, es la prevista a los niieTf'bros de la oficina consular paro prestar­

sus servicios al Estado que envía sin requerir perlfliso de trabajo a las leyes -

del Estado anfitrión exigen a los trabajadores extranjeros. 

3.- SulT'ada a :i..a anterior exención encon­

trawos aquélla que IT'anda que los ll'ieTf'bros de la oficinfl consular est6 excluidos 

de la inscripción a la institución de seguridad social del país receptor por -­

los servicios que prestan al Estado representado. 

a.- Por otro lodo, tal'l'bién gozan de cxe!! 

ci6n de servicios y cargas J11i1itares. 

5.- Exención de revisión del equipaje y­

de il'!'puestos ala i111portación de vehlculos, equipaje, efectos personales y obji:­

tos de instalación. 

6.- Exención de ill'puestos y gravall"cnes -

pcrsonalen o reales, los prtrrieros non aquellos que se fijan en atención a la -­

persona por los ingresos que recibe¡ y loo segundos son aquellos que se fijan--



en atenci6n a las propiedades o posesiones que tiene una persona, 

In/(lunidedes.- Corrio inll'unidades tene111os -

las siguientes: InlT'unidad a le jurisdicción, este le establece la propia ley al 

excluir a una persona o a sus cosas de la esfera de su co111petencia de un tribu­

nal. Por eso, el tribunal no tiene imperio sobre elles. 

Las inniunidedes 1 colflo la Convención de -

Viena deno1T1im1, inipiden bajo ciertas condiciones, la ifllpartición de la justicia 

a las autoridades del Estado receptor. Las inmunidades consulares son lilTlitadas, 

por lo que no pueden, de ningun niodo, equipararse a las de los agentes diplo111á­

ticos, pero consideramos conveniente ll'encionar que el ejercicio de las funcio-­

nes consulnres, aunque en IT'enor medida que las diploll"áticas 1 requiere ciertas -

garantía~ de seguridad e independenclo, De ahí que ta1t1bién goce de inll"unidades. 

C'oll'o inll'lunidadcs de los agentes consulares pode1t1os 111encionar las siguientes: 

1.- No ser detenidos sino por delitos -­

graves y desición de autoridad colT'petente. 

El problell'a 1 en la prifllera circunstancia 

es definir al "delito grave 11
1 por lo que en cada caso el juez de la causa deci­

dirá a su criterio si se trata o no de un delito de esa característica , aun -­

que esto pudiera ocasionar divergencias de interpretación. 

83 
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En lo segundo circunstancia, adverti111os­

que no se Previ6 el caso de flagrante delito que se persigue de oficio. Pero~ -

si interpreta111os la disposición en sentido estricto, no procederá ninguna dett!,( 

ci6n sino hasta que el juez penal lo ordxla, por lo que el caso de un cónsul apre­

hendido infraganti por los autoridades policiacas, debe ser puesto inJT1ediate--

1rente en libertad, pudiendo desahogarse las pruebas respectivas, pero sin UIJ'i­

tar de ninguno 111anera la libertad del cónoul infractor. 

2.- No se aplicarán r.iedidas coactivas o-

sanciones por negarse a testi!T'oniar. 

3.- JnJT1unidad de jurisdicción por actos­

en ejercicio de los funciones consulares. (19) 

De todo lo antes correntado, se desprende 

que los 111ie111bros de un consulodo gozarán, de unidad de jurisdicción judicial o­

de las autoridades adlTlinistrativan, pero únicall'cnte respecto a los actos ejecu­

tndos C'n virtud de su función com;ulnr; para los otros actos efectuados en tan­

to como pcrson3 privada no hay in1T1unidad de jurisdicción. 

Por lo tanto, se puede concluir que las­

facilidades, privilegios e inmunidades de los agentes consulares ayudan en gran 

IT'edida al buen desenipeño de sus funciones en el extranjero, redituando con esto 

'!" gran beneficio a nuestro país. 

{19) Xilotl Ra111!rez RafT'ón. "Derecho Consular Mexicano". Ed. Porrúa. S.A. 

México, 1982, p78. 



2.1.5,- SU CLASIFICACION 

AGENTES DIPLOMATICOS 
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l.os agentes diplomáticos acreditados ente­

otro Estado son de diversas clases, pero cabe señalar que dichas categorías no exi,!! 

tian en los prif!leros tiempos del Derecho Internacional. Sin embargo, durante el s.!, 

glo XVI se fué imponiendo gradualmente una clasificaci6n de los agentes dlplomáti-­

cos que llego a ser reconocida de modo general hacia mediados del siglo XVII des--­

puEs de haberse consagrado le exintencia de lea legaciones permanentes. Dicha cla­

sificaci6n era; representantes extraordinarios, denominados embajadores y los cnvi~ 

dos ordinnrios, llamados residentes¡ los primeros eren recibidos con honores de re!! 

go más elevado y gozaban de precedencia sobre los demlis enViados. 

Esta precedencia motivo frecuentes confli!!, 

tos que los Estados trataron inutilmente de evitar, introducienda:.e en el siglo XVII 

otrn nuev<i categoría¡ los llamados ministros plenipotenciarios. 

En el Congreso de Viena, las potencias re~ 

nidus llegarán a la conclusi6n de quu la cuestión debía ser regulada mediante un -­

acuerdo internacional y convinieron el 19 de marzo de 1015 el establecimiento de -­

tres clases diferentes de agentes diplomáticos, y así tenemos¡ 

1.- Embajadores, nuncios y legados pontif.!, 

cios. 
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2.- Enviados extraordinarios, ministros pl!, 

nipotenciarios. 

3. - Encargados de negocios. 

Posteriormente, mediante el protocolo de --

Auiesgran del 21 de noviembre de 1816, se ai'iadi6 una nueva catcgor!a, la de loa mi-

nietros residentes, que pasaría a ser la tercera descendiendo los encargados de ne-

gocioe a la cuarta. 

Esta claaificaci6n se mantuvo hasta abril -

de 1951, año en que :rue ligeramente modificada en la conferencia que se celebr6 en-

Viena. Así, en esta conferencia se suprimió la categoría de los miniGtros residen-

tes y se añadio a la primera para dar satisfacci6n a una solicitud de la Gran Bret!!_ 

!fa y Francia, que deseaban ver incluidos en ella a los comisarios de las naciones -

de la Comwearth y a los altos representantes de la Commumauté. 

Ahora bien, en la actualidad de acuerdo a -

la I.ey Orgánica del Servicio Exterior Mexicano en su artículo 7 dispone que la rama 

diplomática comprenderá las siguientes categorías de funcionarios en orden decre---

ciente de jerarquías: 

1.- Embajador¡ 

2.- Ministro; 

3. - Consejero; 

4.- Primer Secretario¡ 



AGENTES CONSULARES 

La clasificaci6n más oxtendida 1 respecto -

de los cónsule:J es aquella que los divide en "cónsules de carrera11 o "cónsules mi--

ssi" frente a los 11c6nsulcs honorariosº o 11 c6nsules eletit". Sobre esta clasifica--

ción nos señal:-, Manuel J. Sierra; 

"Se consideran dos clasea de cónsules¡ - -

unos especialmente unvlados por su gobierno, a expensas de la administraci6n de su-

propio país, a quienes se les llama en términos generales missi o cónsules de carr~ 

ra, que no pueden ocuparse de asuntos aj"'r<Vi:> a las actividades de su cargo oficial; 

otros generalmente extranjeros y comerciantes, designados por el gobierno de un Es-

tado, para representarlo sin emolumentos llamados eletti¡ en México cónsules honor!!, 

rioa. Los c6nsules honorarios pueden, además de administrar la oficina consular, d~ 

di::arse a negocios privados pudiendo ser nacionales del Eatado donde actúan" { 20) 

Las dos categorías antes señaladas de c6n-

aules están expresamente recogidas en la Convención de Viena sobre Relaciones Cons~ 

lares en el artículo 12, parágrnfo 22, que a la letra dice: 

"Los funcionarios consulares son de dos --

clases; funcionarios consulares de carrera y funcionarios consulares honorarios. --

Las disposiciones del Ca~~esente Convención se aplican a las afie_!, 

( 20) Tratado de Derecho Internacional Público; op. cit. p. 380 
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nas consulares dirigidas por f'uncionarlos de carrera¡ las disposiciones del capitu-

lo III se aplican a las oficinas consulares dirigidas por funcionarios consulares -

honorarios". 

Veamos ahora que se entiende por funciona-

rio consular, as! tenemos que funcionario consular ea cualquier persona incluido el 

jefe de la of'iclna consular, encargada de cumplir funciones consulares en un consu-

lado. 

Ahora bien, ya vimos que se le llama fun--

clonarlo Consular a todo aquel personal encargado de cumplir funciones consulares -

en un consulado, nos toca ahora ver las definiciones de cónsul de carrera y cónsul-

honorario. 

"Cónsul de Carrera.- es aquel funcionario-

público y ciudadano del Estado representado. Recibe suelda reguhrmente y no debe -

ocuparse de ninguna otra labor más que del ejercicio de las funciones c::as.il.arcs". {21) 

"C6nsul Honorario.- Persona que no figura-

en la plantilla del servicio diplomático estatal, pero que desempeña funcionea con-

sulares por encargo del Estado representado y con el consentimiento del Estado re--

ceptor, Puede ocuparse de actividades empresariales, puede recibir o no recibir re-

muneraci6n del estado representado por el cumplimiento de las obligaciones consula­

{ 21 ) Valdez Raúl y Loeza Tovar Enrique, 06, c.t. p. 25 
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rea" { 22 ) 

Como se desprende con claridad de las def! 

nicionea anteriores la dist1nc16n entre c6nsulee de cerrera y cónsules honorarios -

es de enorme trascendencia pues su regimén jurídico implica variaciones. 

En México, de acuerdo con la ·Ley Orgánica-

del Servicio Exterior Mexicano, los cónsules pueden ser de cerrera u honorarios. A-

su vez, los primeros son cuceptiblea de uubclasificarse. Al efecto, el artículo Bo-

de la mencionada Ley dispone lo siguiente: 

Articulo B.- La rema consular comprenderá-

las siguientes categorías de funcionarios en orden decreciente de jerarquía¡ cónsul 

general, cónsul de primera, cónsul de segunda, cónsul de tercera, cónsul de cuarta-

y vicecónsul. 

Analicemos cada une de las categorías de -

funcionarios consulares. 

"Cónsul,- es aquel funcionario de un Esta-

do de8tinado a una zona (circunscripción) de otro Estado, con consentimiento expre-

so de este último, para proteger en esta zona los intereses del país propio, de sus 

ciudadanos y personas ju?-ídicas, coadyuvando al desarrollo de las relaciones polít! 

cas, ecónomicas, culturales y de otra indole, observando la llituación económica y -

los procesos sociopoliticos de su circunscripción, informando sobre ellos". (23) 
( 22} Diccionario de Derecho Internacional, Editorial Progreso Moscu 1988. p. 25 
( 23) Diccionario de Derecho Internacional. Editorial Progreso Moscu 1988. p, 25 



"C6nsul General.- Encabeza el consulado. -

general, su situación jurídica y el carácter de su trabajo son análogos a los del­

c6nsul. La diferencia entre ellos es de forma, refleja el nivel de tas relaciones­

consulares entro el Estado representado y el Estado receptor". ( 24 1 

( 2A} Breve Diccionario PoU.tico Editorial Progreso Moscu 1989 p. 32 
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DE LA RESPO!ISABILIDAD DE LOS ACEllTES DIPLO!IATICOS 
? COllSULA!US 
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t.A RESPO!lSABll,JDAD PENAi. DE t.os AGENTES OIPLOMATICOS y CONSULARES. 

Analicemos la Responsabilidad penal de los 

Agentes Diplomáticos y consulares, primeramente tenemos que la obligaci6n de sopor­

tar la consecuencia especifica del delito constituye la Responsabilidad Penal, esta 

responsabilidad recaé unicamente sobre el delincuente, por lo tanto, la consecuen-­

ciu cspcdfi.c11 del delito es la pena, la que s6lo puede imponerse al autor o parti­

c lpe de un dcli to que sea penalmente responsable. 

Ahora bien, se menciona que para que exis­

tn responsabilidad penal es necesario que el individuo cometa un delito, pero aqui­

conv i.ene prcg1111tar que se entiende por delito 

Fí'ancisco Carrero, principal expositor de­

la Escuela r::1fü~ico, en su obra "PI"ograma" det'inia el delito en los siguientes térm! 

1,us: "es la int racción a la ley dul Estado, promulgada para proteger la seguridad -

de los ciudadanos, resultant.e de un acto externo del hombre, positivo o negativo, -

moralmente impL•toble y poUticamente do.ñoso 11
• 

De la magnifica definición del delito que­

di6 Francisco Carrara, se tienen loG elementos necesarios de la configuraci6n del -

ilícito. Al efecto, tenemos los $iguientes: 

tNFFACCION.- Según Carrara, no todo acto -
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humano es delito. Ciertamente, la conducta del hombre empieza por ser dellctuosa cua!! 

do choca con una norma, o sea cuando infringe una disposici6n que el Estado conside­

ra contraria a derecho. 

Ley del Estado.- Carrara precis6 que para-­

que una conducta sea considerada del lctuosa debe chocar con una ley expedida por el­

Estado¡ con ello quizo decir y distinguir la ley humana de la ley moral o divina, -­

para aet estimar que s61o oa delito cuando se viola una norma dictada por el Estado. 

Promulgada para la protecci6n de los ciuda­

dnn:::s, con lo anterior Cerrara quizo decir que las leyes que se dictan tienen la fin!! 

lidad de proteger a los gobernados, no para proteger al Estado o los intereses pa­

trimoniales de eotc. Aún cuando existen leyes que tambi~n tutelan los intereses eet~ 

tales, el denominador común de todas ellas es o consiste en que haya lila debida con­

vivencia social, una protección para los ciudadanos. 

Resultante de un acto externo del hombre,-­

con tales palabras Francisco Carrara f'ue tajante al considerar que s6lo el hombre es 

el que comete delitos, ya que es el único ser que tit!ne raciocinio, que tiene facul­

tad de elecci6n. Por lo que respecta al adjetivo externo, con ello dejo establecido 

que solo lo actividad o la inactividad voluntaria infringe la ley, que el acto no es 

sino solo un deseo exteriorizado 1 un pensamiento aflorado en la realidad, una ldea­

con voluntad. Por ello, los deseos, los pensamientos o ideas criminosas, sin exte-­

riorharse, no deben ni pueden ser considerados como delitos, debido a que no son a~ 
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tos del hombre. 

El acto externo debo ser positivo o negati­

vo loa adjetivos de la conducta que sefla16 Cerrara son los que operan en la comiai6n 

del delito. Con el término positivo precie6 que la conducta puede eer de acci6n, o­

sea de actividad. O:n el término negativo, seHala que también la conducta puede aer de 

omiai6n, o sea por una inactividad. Luego entonces, el acto externo del hombre, PU! 

de ser de dos formas; mediante actividad (positivo) o por una inactividad (negativo) 

y siendo así., solo la conducto (acto), quo es el genero, admite dos formas, la acción 

o la omiai6n (que son las especies). 

Moralmente imputable.- en la actualidad se 

ha acogido el postulado de la escuela clásica del libre albedri6, que Carrera inclu­

yo en la definic16n del delito. Para que a un sujeto se le pueda reprochar una con-­

ducta considerada antijuridica, debe tomarse en consideración si al realizar la mis­

ma era imputable moralmente, o sea, si dicho sujeto tenía en el momento de realizar­

e! acto capacidad de entendimiento y voluntad, o sea, capacidad de entender y de -­

querer. 

Politicamente Dañoso.- con esto Carrara --­

quizo señalar que la infrecci6n e la ley del Estado debe tener efectos deffosos o le­

sivoa a la sociedad¡ que se destruya o se lesiCCle bienes jurídicamente protegidos por 

el Estado, que garantizan los intereses de los ciudadanos, Esto es, el delito, como 

infracci6n a la ley tiene como denominador común que trasciende a la sociedad, ys --
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que dai\a o lesiono intereses de los gobernados. 

Veerrios ahora la noción eociol6gica del del! 

to. La Escuela Positiva, que ta111bién influyó en la dogwática penal, def'ini6 al del! 

to por conducto de Rafael Garofalo, concepto que no se contradijo con sus postulados 

de esa doctrina, es dec.ir, se definió al delito no desde el punto de vista jurídico, 

sino desde el punto de vista sociológico, en los siguientes términos: "Es lo viola--

ción de los Gentill'lientos altruistas de probidad y de piedad, en la l'!'edida 111edia in--

dispensable para la adaptación del individuo a la colectividad." 

Ahora bJén, para definir debida1T1ente al de-

lito, es necesario que en el concepto se seHale loa ele.,,entos integrantes del rrdsIBo 1 

para el efecto de que se pueda establecer que si falta alguno de ellos no hay dcli to. 

Esto es, en el concepto del delito deben incluirse los elewentoG sustanciales del --

niisnio a fin de desprender que en ausencia de alguno, no h3bra delito, no obstante las 

epari encias. 

En relación con lo antes vertido, se han d.!!, 

do distintos concepto::. sustancta1pi::; del dcl1to 1 de confor1t1idod elloccn el punto de -

vista de quien lo define. Así tenel'J'los los siguientes: 

11 Delito es la acción hur11ana, antijurídica,-

típico, culpable y punible. 11 (25) 
(25) Eugenio Cuello Calón. Elef!'entos de Derecho Penal. Editorial Porrúa, S.A. México 
1985. 
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"Delito es la acci6n tip!camento antijur1--

dica y culpable." ( 

11 Deli to es el acto tipicamente antijurídico. 

culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de punibilidad, imputable a un --

hombre y sometido a una sanc16n penal". ( 

"Delito es un acto tlpico antijurídico, im-

putnblc a un sujeto, culpable por dolo o imprudencia y punible", ( 

t.os anteriores conceptos, como ya se dijo -

son en base al punto de vista de cada uno de los autores que estudian la materia, l,a 

mayoría de ellos seifala como maxímo seis elementos a saber; conducta, tipicidad, 

antijuridicidad, imputabilidad, culpabilidad y punibilidad. Para el resto de los demás 

autores, loa elementos esenciales del delito son loe siguientes; conducta, tipicidad. 

antljuridtcidad y culpabilidad, eliminando a la imputabilidad y a la punibilidad, con-

siderando que la primera de ollas es presupuesto de la culpabilidad, mientras que la 

punibil!dad, es una consecuencia de la comiei6n de delito. 

Do acuerdo a nuestra opinión, considcramon-

que son seis los elementos del delito, mismos a los que ue refiere el maestro Porte-

Petit, contrariando el punto de vista de loa otros autores, yá que la imputabilidad, 
( ) 
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aún cuando es presupuesto de la ininputabilidad, también es un elemento del delito, 

ya que debe estudiarse si el sujeto, en el momento del hecho, tenía la capacidad de 

querer y de entender, puesto que si estuvo afectada en alguna de esas capacidadcs,­

ya no tiene ningún caso examinar si su neto es culpuhl(! a título de dolo o imprudc!! 

cia, es decir, la imputabilidad es un elemento muy independiente de la culpabilidad. 

Por lo que toca a la punibilidad, estamos de acuerdo con que también es elemento -­

del delito, porque sí el acto típico. antijurídico, imputable a un sujelo y culpa-­

ble, no fuera punible, tal conducta no serio delictumw. 

Por último, creemos conveniente plasmar el 

concepto de delito que se encuentra contenido en el articulo 7 de nuestro C6digo P~ 

nal que a la letra dice: 

11 Arl1culo 7.- Delito es el acto u omisión -

que sancionan las leyes penalesº. 

Por lo tanto podriamos decir que para que -

ha un sujeto se le considere penalmente responsable es menester que el delito que se 

le imputa aparezca configurado con todos los elementos esenciales para su existcn-­

cia, por lo cual tiene que haber una acci6n (positiva o nega.tiva) 1 que pueda atri-­

buirsc al sujeto activo como expresión de su personalidad, que sea antijurídica (co_!! 

traria a derecho) 1 típica (que se adecue a una figura delictiva) y que el autor o -

participe sea imputable ( o sea, capaz de comprender la criminalidad del acto y de -

dirigir sus acciones) y culpable {es decir, que su conducta le sea reprochable por -
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no incurrir en el caso ninguna cause de exclusi6n de la culpabilidad. (29) 

Por lo tanto, la acción (positiva o negat! 

va), la antijuricidad y la tiplcidad de la misma, y la imputabilidad y la culpabil! 

dad del agente constituyen, pues, los presupucatoa necesarios de la responsabilidad 

penal, Esta aparece entonces como una consecuencia del delito, que determina que el 

sujeto actlvo deba cargar con la consecuencia especifica del delito, o sea, con la-

pena que debe soportar como rctribuci6n del delito cometido, que la sociedad le im-

pone como reproche por su neto culpable, que es digno de reproche. 

Por consiguiente, si no hay acci6n atribu! 

ble al sujeto activo, o si esta no es tipica o concurre alguna causa de justifica--

ción (como lo es legitima defensa, cumplimiento de un deber, ejercicio de un derecho, 

obediencia jerarquica, impedimnnto legítimo o estado de necesidad), de inimputabili-

dad (que consiste en aquellas circunstancias que impiden que el sujeto no tenga la -

capacidad de entender y razonar oobrc GU conductn), o de inculpabilidad, no puede h~ 

bcr responsabilidad penal para el agente. Además la ausencia de alguna de las cond!_ 

cianea objetivas de punibilidad que exija el tipo penal o la concurrencia de alguna 

excusa absolutoria que excluya la penalidad, produce también como efecto la falta -

de responsabilidad penal pnrn el sujeto activo, ya que lo mismo queda excento de P!! 

na en esos casos. 

----------------~Después de todo lo antes expuesto, surge y 
{ 29) Jimenez Huerta Mariano. 11Derecho Penal Mexicano". Tomo I. Edit. Porrúa, s. A. 
México. p. 55. 
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con raz6n la duda acerca de que sucede en caso de que un Agente Diplomlitico o un -

Agente Consular incurran en la comisi6n de un delito en el país en que se encuen-­

tran acreditados, que pasa con la inmunidad de jurisdlcci6n de que gozan, y que -­

coneccuenciae trae consigo no respetar dicha inmunidad. 

Para aclarar esta duda, primeramente ana­

lizaremo3 que es la inviolabilidad y posteriormente veremos la inmunidad de juris­

dicci6n. 

Primeramente tenemos que 111 inviolabilidad 

podría denominarse inmunidad de coerción, y tiene dos aspectos, por una parte, obl!. 

ga al Estado receptor o abstenerse de toda acci6n· coercitiva respecto a la misi6n -

diplomática y a sus miembros, y por otra, obliga al Estado receptor a concederles -

una protecci6n especial, tanto material, como jurídica. 

Así pues, examinemos la inmunidad de caer-

ción (inviolabilidad}. 

Aunque el carácter sagrado del diplomático 

ha desaparecido, no es menos cierto que éste no podría ejercer libremente ous fun-­

cioncs si viviese siempre bajo el temor a la detcnci6n, y ns! loo Estados han reco­

nocido siempre la validez de la regla de la inviolabilidad del diplomfitico, en cuya 

virtud las autoridades del Estado receptor deben abstenerse de ejercer toda coerción 

sobre los agentes diplomáticos y consularen quienes no podrán ser arrestados ni ma!!. 
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tenidos en prisión. 

Por otra parte, es imposible establecer -

una lista exhaustiva de los casos que justificnn el ejercicio de una determinada -

coerci6n sobre la persona del diplomático, pues pueden ser mCiltiples. Sin embargo, 

los criterios que deben guiar a los Estados en situaciones parecidas son de una -­

parte, la extrema gravedad del acto, y de otra, la urgencia para evitar daños rnay~ 

res. Así, por ejemplo, en mayo de 1960 un diplomático soviético fue sorprendido en 

Zurich cuando recibia unos planos que afectaban a la seguridad nacional Suiza. La­

policia le detuvo y después de interrogarle, le obligo a abandonar el PB:is. Tal -

medida estaba totalmente justi:ficada. Por el contrario, si falta el carácter de º!: 

gencia, el Estado receptor, hebra de recurrir a la declaraci6n de persona non gra­

ta, es decir, a la expulsión sin coerci6n. 

Es evidente que para evitar abusos el Es­

tado receptor deberá motivar su acto y probar la culpabilidad de los Agentes Dipl2_ 

máticos extranjeros. Todo arresto no justificado de un diplomático entrai\a la res­

ponsabilidad internacional del Estado receptor. 

Un supuesto que puede acarrear la aplica­

ci6n de medidas de coerción respecto al diplomático es el de flagrante delito. No 

hay duda, como en su momento comprobaremos de que los diplomáticos gozan de inmun!_ 

dad de jurisdicción criminal. Sin embargo, los procedimientos criminales de los d_! 

ferentes Estados generalmente admiten que el delito flagrante por su propia evide!J. 

cia constituye caso especial que justifica un procedimiento más rápido y sumario.­

Por tanto, parece justificado que en casos semejantes, se arreste al diplomático en 
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espera de que se levante la inmunidad de jurisdicci6n y se decida su expulsi6n. 

Por el contrario, rechazamos la idea de -

que un Estado pueda detener a un diplomático por represaliaG ante las medido.a de­

coerci6n adoptadas por el Estado receptor contra agentes diplomáticos del primero. 

Si el arresto está justifJcado, no cabe admitir represalia alguna. Si, por el con­

tr11rio, es injustificado, el Eatado acrcditante deberá exigir responsabilidad in-­

t.ernacional por la vía ordinaria, pero sin adoptar represalias que pueden comprom! 

ter la seguridad de las relaciones internacionales. 

En conclusi6n, cabe af'irmar que la invio­

labilidad, cuyo objeto es garantizar la autonomía del diplomático y permitirle el­

librc cumplimiento de sus funciones, constituye el principal privilegio previsto -

en favor del mismo por el Derecno diplomático. 

Examinemos ahora la inmunidad de juriedi~ 

ción de los Agentes Diplomáticos, distinguiendo los diferentes actos que ellos - -

puede>n ejecutar, con objeto de dilucidar si nos encontramos ante una inmunidad pr~ 

piamente dicha o ante una incompetencia de los tribunales locales. 

Primeramente veamos los actos realizados -

por el Agente Diplomático como 6rgano de las relaciones internacionales del Estado 

acrcdi tan te, así tenemos que cuando los agentes diplomáticos actuen en cumplimien­

to de las funciones encomendadas por el Estado acreditante, imputables o éste y --
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que produzcan su efecto en la esfera del Derecho Internacional, si tales actos no­

se realizan correctamente, el Estado resultará responsable en el plano internacio­

nal, pero el agente diplomático no puede ser condenado ante un tribunal local, - -

quien para tales y semejantes casos carece totalmente de competencia. 

Por lo que respecta a los realizados por­

el agente diplomático que dependen del orden interno t.icl Estado acreditante, es "E: 

cosario aclarar que tampoco aqu{ cabe hablar de inmunidad de jurisdicción, sino --

más bien de incompetencia de los tribunales locales. En efecto, loa actos del -

agente diplomático producen efectos en el orden jurídico interno del Estado acred.!, 

tanta y, por consiguiente, loa tribunales del Estado receptor no tienen sobre ellos 

ningún derecho. De lo anterior, se desprende que el problema de la jurisdicci6n -

unicamente aparece en los casos en que el agente diplomático actue como cualquier­

otro particular que resida en el Estado receptor. 

Después de lo antes mencionado, consider~ 

mos pertinente incluir en este análiais la inmunidad de jurisdicci6n criminal, ya­

que de ella pueden deriv<:>.r situaciones que se presten para la comisión de un delito. 

La inmunidad de jurisdicción criminal ti!:, 

ne como consecuencia que los diplomáticos no puedan ser perseguidos ante los trib;! 

nales del Estado receptor ni molestados por ninguna autoridad judicial o de poli-­

cia. Cabe señalar que es extraño conceder una inmunidad absoluta en materia tan -­

grave como lo es el derecho Penal¡ sin embargo, la solución contraria estaría lle-
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nn de peligros, ya que comprometería la independencia del diplomático que, como sa-

bemos, constituye la base de sus privilegios. 

Dicha inmunidad es, por lo tanto, absoluta 

y se aplica, tanto a loe actos realizados en el ejercicio de las funciones diplomó.-

ticas ( si bien ninguna de ellas exige que el agente se dedique a actividades crim!. 

no.les} 1 como a los actos privados. 

Asi pues, excento de la jurisdicci6n penal 

del Estado receptor, el diplomático únicamcote puede ser objeto de medidas de expu! 

sión. 

Como antecedente y para ilustrar lo descr! 

to en el párrafo anterior agregaremos los siguientes ejemplos: 

11 En 1917, el ministro de Alemania en Bue--

nos Aires, que enviaba a Berlin por valija diplomática indicaciones que permitían -

hundir buques aliados que abandonaban la Argentina, no fue ni detenido ni juzgado,-

sino simplemente expulsado. (XI) 

Igualmente, en 1919, el agregado militar-

adjunto de los Estados Unidos en Berna caus6 en un accidente de automóvil la muer-

te de una mujer y de un niño. El Consejo Federal estim6 que, como consecuencia de -
( 30) R. Ganet. Traite de diplomatic et de droit diplomatique. 
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la inmunidad de jurisdicci6n, no correspondr.a al Tribunal conocer del asunto. (31} 

Más cerca de nuestros días, en 1958, se -

acuso al embajador de los Estados Unidos en Ojekarta de con!1pirar contra el gcbicr-

no indonesio. No fuo molestado, sino simplemente expulsado. 

Similar caso ocurrio en octubre de 1961--

con el encargado de negocios egipcio en Liberia 1 acusado de inmiscuirse en loa --

asuntos internos de dicho pata. J.a inmunidad va tnn lejos que cuando en 1916 el --

primer secretario de la embajada de Italia en Londres fue encontrado muerto de un 

tiro en la habitación del hotel, el embajador de ttalia pudo oponerse con éxito a 

que las autoridades inglesas hiciesen una investigación. 

La inmunidad de jurisdicción criminal no-

debiera significar que el particular queda privado de todo medio de defensa contra 

el diplomática. Tampoco quiere decir que en ciertas ocasiones el diplomático no --

pueda ser objeto de medidas de coerción e incluso de arresto. Pero esto nos lleva-

al problema de inviolabilidad, la cual obliga al Estado receptor por una parte a -

abstenerse de todo acción coercitiva respecto a la misión diplomática y a sus mie!:! 

broa y por otra obliga al Estado receptor a conceder lea una protecc16n eRpccial, -

tanto material como jurídica. 

En virtud de la inmunidad de juriedicci6n-

criminal el diplomático escapa a las sanciones previstas por las leyes que, por - -
(31) R. Perrenoud. Ob. Cit. 
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otra parte, ha de respetar, y en virtud de la inviolabilidad no debe ser objeto dc­

medidas coercitivas, salvo en circunstancias muy especiales. 

A mayor abundamiento y para la mejor com­

prenai6n del tema en cuestión, es pertinente hablar del procedimiento en caso de -

expulsión, as[ timemos que el dot"echo del Estado receptor de alejar de su país a un 

agente diplomático extranjero es incuestionable, pero dentro de los límites de lo -

posible, tal derecho debiera manifestarse a través del procedimiento de declaración 

de persona non grata. Razones muy graves justifican La expulsión del diplomático y­

aunque el Convenio de Viena no menciona tal derecho, no creemos que haya querido ª!:! 

primirlo. En efecto, ~egún el artículo 90, párrafo 2o, si el Estado acreditante no­

retira con suficiente rapidez al agente diplomático declarado persona non grata, el 

Estado receptor podrá negarle la calidad de diplomátk,;, y, por tanto, su estatuto -

privilegiado y principalmente su inviolabilidad desaparecen; de ello se infiere que 

el Estado receptor podrá colocar bajo su control a esta persona y cxpu~snrla. Gene­

ralmente para abandonar el pa1s al agente diplomático se le concede un plazo muy -­

corto de alguno~ d{as o de un día. En otros casca, como en el supuesto de flagrante 

ll•)lilo de espionaje, el Estado receptor tiene facultad para hacerse cargo del dipl~ 

mático y hacPrle ac.:ompaílar hasta la frontera. Es evid~nte que el procedimiento que­

estamos examinando por su naturaleza excepcional exige la motivaci6n acompañado de­

pruebas y que en todo momento deberá hacerse gala de la mayor corrección y excluir­

la violencia. Las expulsiones injustificadas ejecutadas en forma ultrajante compro­

meten la responsabilidad internacional del Estado que las realiza y acarrean medi-­

das de retorci6n. 
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Por el contrario, es lamentable comprobar 

que muchos Estados cuyos diplornáticoa han nido expulsados por razones totalmente -­

justificadas, adoptan medidas de retorsi6n contra otros cuya conducta no merecía en 

absoluto tal tratamiento incorrecto y que en nada propicia la mejoría de las rela .. -

clanes interna.cionalca, piedra angular de la.n relaciones diplomáticas entre Esta<ba. 

En cuanto a ejemplos de expulsiones a me-­

nudo incorrectas desde el punto de vista del derecho diplomát.lco observamos las si­

g"uientes¡ En octubre de 1962 loa Esto.dos Unidos expulüaron a dos miembros de la de­

legación soviética ante la ONU acusados de espionaje. Dos dían después, la URSS ex­

pulsaba con el mismo pretexto al agregado naval adjunto runcrieano. Según los ameri .. 

conos, se trataba de una medida de represalia. 

Retomando el tema ele la inmunidad de ju­

riadic:c16o criminal, es primordial observar que c:omo ya se dijo eata se justifica -

sin duda por el interés de la funci6n, sin embargo. tal iwnuoldad no deja de conq.. 

tituir fuente de graves inconvenientes, de los cuales, el principal esf sin lugar a 

dudas, el peligro de la denegaci6n de justicia. Cabe por tanto cuestionarse, que m!: 

dios tiene a su disposici6n un partícular lesionado por un diplomático para obtener 

reparación? 

Al efecto, se menciona la existencia de -

cuatro medios, los cuales en seguida se describen: 
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1.- Recurso por vía diplomática y renun-­

cia a la inmunidad • En este supuesto, se menciona que cuando se quiere hacer valer 

una reclamación contra un diplomático debe dirigirse al Ministerio de Asuntos Exte­

riores, quién examinará el caso, considerará si la demanda es fundada y, en caso -­

afirmativo, so dirigirá al Jefe de la Misión diplomática de que dependa el agente o 

al Jefe del Estado ncreditante en el caso de que la reclomaci6n fuera contra el je­

fe de misión. Por regla general, las presiones o amenazas de sanciones disciplina­

rias bastan para que el agente diplomático cumpla con su obligaci6n. Pero si las -­

gestiones no tienen éxito, puede solicitarse al Eotado acreditante que renuncie a -

la inmunidad del diplomático. En efecto, dado que loe privilegios e inmunidades se­

conceJen a los diplomáticos para el libre ejercicio de sus funciones, el Estado - -

acreditante siempre tiene la facultad de renunciar a los privilegios si lo conside­

ra oportuno. Dicha petición de renuncia a la inmunidad de jurisdicci6n debe eviden­

temente pasar por el Ministerio de Asuntos Exteriores del Estado receptor. Una vez­

renunclada la inmunidad de jurisdicci6n, loa tribunales locales resultan compet.entes 

puesto que, como hemos dicho, esta inmunidad no tiene más efecto que paralizar la -

sanción prevista por violación do una ley que también se aplica a los diplomáticos. 

II.- La renuncia del propio diplomático. 

A diferencia del supuesto anterior, en el que considerábamos el caso del Estado que -

renunciaba a la inmunidad sin contar con los deseos dl!l agente, aqui vamos a exami­

nar .el caso del diplomático que voluntariamente renuncia ante un Tribunal. Hemos de 

advertir, sin embargo, que dado que los privilegios no le pertenecen sino que depe!! 

den del Estado acreditante, el diplomático deberá pedir n su gobierno autorización-
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para renunciar a esta inmunidad. 

Por ettta raz6n la práctica internacional 

se ha orientado en el sentido de exigir, sobre todo en materia criminal, el canse!!_ 

timiento expreso del gobierno. Así por ejemplo, en 1906, cuando el hijo de un en­

cargado de negocios extranjero, dio muerte al novio de su hermana, el cual había­

roto su compromiso matrimonial con ella, y el encargado de negocios renunció a la 

inmunidad de jurisdicción del delincuente, lou autoridades belgas, antes de proc!!_ 

dar al arresto, esperaron autorización del gobierno del Estado acreditante. 

Por su parte, la Conferencia de Viena in­

trodujo en el Convenio una disposición según la cual la renuncia del Estado acredi­

tante hn de ser siempre BKpresa. Así el articulo 32 del Convenio de viena dispone: 

1.- El Estado acreditante puede renunciar 

a la inmunidad de jurisdicción de aus agentes diplomáticos y de laa personas que -­

gocen de inmunidad conforme al articulo 37. 

2.- La renuncia ha de ser siempre expresa. 

De aquí se desprende que 1 en adelante, los tribunales de loa Estados que hayan rat.!. 

flcado el Convenio deberán comprobar si el diplomático que renuncia a su inmunidad, 

ha obtenido la previa autorización del Estado acreditante. 

III.- Recurso ante los tribunales delp:ús 
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el extranjero. Incluso si el tribunal ea competente, puede suceder que en virtud de 

las reglas de Derecho Internacional Privado, se halle obligado e juzgar el asunto -

según su propia lcgislaci6n nacional, y que esta probablemente sea diferente de la­

del país donde se cometi6 el acto delictivo, lo que se traducirá en inconvenientes­

para el deüarrollo del asunto. Si a todo esto agregamos que el citado recurso resu! 

ta costoso, incierto, complicado y lento, sobre todo, si el Estado acreditante es -

un país lejano, se comprendera que la elecci6n de dicha vía no sea siempre la más -

deseable y entrañe el peligro de producir resultados bastante aleatorios. 

La doctrina se ha ocupado muy poco del pr2 

blema con excepción del Instituto de Derecho Internacional en su sesión de Combrid­

ge de 1895 que en el artículo 12 del Reglamento, dispone: 

" •• , en principio (los diplomáticos) no 

son justiciables ni en el orden civil ni en el criminal más que por los tribunales 

de su propio país. El demandante podrá dirigirse al tribunal de la capital del - -

país del ministro, dejando a salvo el derecho del ministro de probar que tiene otro 

domiC'ilio en su país". 

La disposición anterior, no aparece en la­

resoluci6n adoptada por este mismo Instituto, en la sesión de Nueva York de 1929, -

La Comisión de Derecho Internacional movida por una enmienda de Francoís (enmienda­

rcdactada en estos términos: El agente diplomático será ju:tgado por los tribunales­

del Estado acreditan te, El foro competente es el de la sede del gobierno del Estado 



110 

acreditante 1 a menos que la leg1slaci6n de éste último designe otro) discutió esta-

materia. Comprendiendo las dificultades con que tropezaba todo recurso ante los tr! 

bunales del Estado ocreditante, se esforzó por buscarle remedio a pesar de la opos! 

cl6n de algunos miembros que consideraban que se trataba de un problema interno de-

los Estados, del que no tenia que ocuparse el Derecho diplomático. Así el Proyecto 

de artículado de la Comioión de 1957, contenta un articulada 24, párrafo 4o. que --

disponía. 

11 La inmunidad de jurisdicci6n de un agente 

diplomático en el Estado receptor no le exime de la jurisdicci6n del Estado ncredi-

tente al que sigue sometido conforme al Derecho de dicho Estado, El tribunal campe-

tente será el de la sede del gobierno del Estado acreditan te, a menos que la legis-

laci6n del último sei'\ale otro1
'. 

Este artículo tenía la ventaja de determi-

nar en cada Estado un foro competente para juzgar los asuntos relativos a los dipl~ 
., 

máticos¡ pero seguía encerrando una gran laguna, al no obligar a los Estados a mod_!. 

ficar su legielaci6n de forma que dicho tribunal fuera compctentn para conocer to--

das las infracciones cometidas por los agentes diplomáticoG en los paises donde es-

tuvieron acreditados. A pesar de su incompleta redacción, la regla constituyó una -

novedad y un progreso dentro del Derecho diplomático. Desgraciadamente contó con la 

hostilidad de varios Estados, entre ellos China, Estados Unidos, Finlandia y Suiza, 

que consideraban que se trataba de un problema de derecho interno y que no podía P,!! 

dirse a los Estados que modificaran su legislación sobre la materia. La Comisi6n de 
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Derecho Internacional, en su sesión de 1958, en lugar de hallar alientos en los co-

mentarioe de Luxemburgo y de los Países Bajos se dejo impresionar por los argumen-­

tos contrarios y suprimió la segunda f'ase del artículo 24. En la Conferencia de Vi.!: 

na, los Países Bajos trataron mediante una enmienda do obligar a loa Estados a te-­

ner un tribum1l competente. Después de numerosas discuciones y a pesar del apoyo de 

ciertos países, la propuesta fue rechazada y el párrafo 4o. del artículo 31 del Co!! 

venia dispone; 

"La inmunidad de jurisdicci6n de un agente 

diplomático en el Estado receptor no le exime de la juriadicci6n del Estado acredi-

tan te". 

'l'al como se halla concebida la anterior --

disposición igualmente puede haber sido suprimida, ya que tan s6lo extraiia algo -­

que jamás diecuti6 el Derecho diplomático; a saber, que el diplomático no goza de -

ningún privilegio en su Estado de origen. En ella todo lo más que cabe ver es una -

tnvi tación n los Eatadoi; para que prevean un tribunal competente, pero no una obli­

gación. 

IV.- Procedimiento de arbitraje. Este últ! 

mo recurso u saber, a dado lugar a cierta práctica fundamentalmente en Suiza y Con­

siste en contraer el asunto a un árbitro o a un tribunal de árbitros para que lo r!! 

suelva. El árbitraje constituye una vía interesante ya que el diplomático no tiene 

por que someters~ a la justicia local y tratándose de personas completamente impar­

ciales y competentes posee la seguridad de que la decis16n será correcta y se ejec!! 



112 

tará. Creemos que los diplomáticos debieran recurrir al arbitraje, pues supone un 

medio de resolver las dificultades que se pudieran desprender de la inmunidad de­

Jurisdicción. En todo caso, hoy en día considerar que el problema de los recursos 

abiertos a los particulares para remediar los inconvenientes que se desprenden de 

las inmunidades de jurisdicci6n de los diplomáticos no siempre se halla resuelto­

de forma satisfactoria, ya que dichas inmunidades pueden ocasionar una denegación 

de justicia tal situación es lamentable, ya qJe la inmunidad de jurisdicción conce­

dido a los diplomáticos no debería, en ningún caso, poner al beneficiario al abri­

go de las autoridades judicialen. El convenio de Viena, al dejar n los Estados la 

elección de los medios a seguir, hubiera debido prever claramente la obligación -

de hacer todo lo que esté al alcance de sus posibilidades para levantar la inmun!, 

dad de jurisdicción y entregar al delincuente a la justicia. No era necesario d~ 

sarrollar, una gran imaginación. Bastaba seguir el camino trazado por los numercs::a 

acuerdos de sede, que con el fin de evitar las denegaciones de justicia, obligan­

ª las organizaciones internacionales a prever: 

" . • • los medios de solución apropiados 

para , • , las diferencias en las que se hallare implicado un funcionario de la -

organización si la inmunidad dP. que goza no ha sido retirada". 

Derivado de la Responsabilidad Penal de -

un Agente Diplomático o conSular surge el problema de determinar la Competencia -

Jurisdiccional de Fueros en relación a estos Agentes y es por eso que a continua­

ci6n planteamos este problema. 
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Aa( tenemos que la Constitución Política -

de las Estados Unidos Mexicanos en su articulo 17 dispone que solamente los trlb!! 

nales están expeditos JBl"8 administrar justicia en los plazos y términos que fija la 

ley y reserva para el Poder Público la actividad jurisdiccional. Pero además, la-

jurisdicción en México no s6lo es exclusiva dol gobierno frente a los parttculares-

sino también frente a Ion gobiernos de los demás países, porque la jurisdicción es-

un atributo soberano y por tanto pertenece a cada Estado. 

Ahora bién 1 sin pretender resumir tantas -

teorías y definiciones que sobre el concepto de jurisdicci6n, existen, nos limitar~ 

moa a decir que "jurisdicc16n es la función que tiene el poder público para admini! 

trar justicia". ( 3 2) 

Asi pu~s, partiendo de la norma consti tu--

cional (art[culo 40) que constituye a nuestro país en una República Federal compue! 

ta, por entidades federativas can autonomía en su rágimen interno, la misma Consti-

tuci6n Política no dejo exclusivamente la jurisdicción en manos de la Federación, -

porque concedio también dicha potestad (artículo 124) a los Estados de la República. 

Aaí surge la cuestión de definir compete!! 

cias por el fuero. Tal cuestión es la siguiente; en que casos incumbe al Gobierno -

Federal ejercer la jurisdicción y en que casas al Gobierno local? Pues si bien la -

función de impartir Justicia corresponde a amtoa, ningún tribunal puede conocer de­

( 32 ) 
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todos los casos, sino solo de aquellos que las leyes permiten. 

Guillermo Borja Osorno reconoce: "es pro--

blema dificil e\ determinar cuándo un delito es de la competencia de los tribunales 

judiciales de la Federaci5:-i cuando de la competencia de los estados; en otros térm! 

nos y empleando el lenguaje corriente, cuándo un delito es del fuero federal y cua!! 

do es del fuero común". ( 33 ) 

Y esto no sólo vale para el derecho penal-

sino también para P.l derecha civil. 

Por su parte Eduardo Pal lares define: "La 

competencia es ln porción de jurisdicción que la ley atribuye a los organos juris-

dicciom1les para conocer de determinados juicios". (34) 

Entrando en materia, preguntamos ¿rle ln co!!! 

pP.tenciri de que tribunales mexicanos son los juicios en los que interviene un cénsul, 

6 1.n dlplmñtico yn sea como parte actora o como demandada, ya como sujeto activo o ---

bien como sujeto pasivo de un delito? De los del fuero federal o de los del fuero-

común'? 

Eduardo Pallares nos apunta: "La competen-

cia tiene su primer origen en la Consti tuci6n General de la República y posterior-­
( 33 ) Borja Osorno Guillermo, Derecho Procesal Penal. Edit. Cajica,fuebla, 19&1. P. 182 
( 34 } Pallares Eduardo. Derecho Procesal Civil. Edit, Porrúa México, 1968 P• 83 
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mente en una ley que respete los preceptos de la fundamental, si la competencia 11e 

apoya en preceptos de dicha ley fundamcrital. Cuando la competencia se apoya en pr!! 

ceptos constitucionales, esta justificado llamarla competencia constitucional". 

PUAR bien, debemos entonces preguntarnos que artículos de nuestra Constitución se -

reflere a asuntos relacionados con los Agentes diplomáticos y consulares? 

El artículo 73, frece ión XX, faculta al -­

Congreso de la Unión a "expedir las leyes de organización tlel cuerpo diplomático y­

del cuerpo consular mexiceno", es decir, la legialaci6n relacionada con la organiz!! 

ci6n del Servicio Exterior Mexicano es de carácter federal. En cuanto al nombran!~ 

to de agentes diplomáticos y c6neulares generales, esta facultad es de incumbencia­

del presidente de la República (artículo 89 fracción III}, pero corresponde al Sen! 

do la ratificación del nombramiento {artículo 76, fracción ll} 1 y durante los rece­

sos del Congreso General de la República 1 a la Comisión Permanente de éste (artícu­

lo 79, fracción VII). 

Por otro lado, en cuanto se refiere a las, 

relaciones de los Agentes Diplomáticos y cónsulares mexicanos en su carácter de tr!! 

bajadores al servicio del gobierno federal, o sea en sus relaciones laborales el ª!: 

t!culo 123, apartado e fracción XIII, de la Constitución remite la regulación a - -

"sus propias leyes", sin fijar un mínimo de garantia social como hizo tratandose de 

otros servidores públicos. 

Hasta aqu{ hemos llegado a lo relativo a -
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la organizac16n y al nombramiento de los Agentes Diplomáticas y C6nsulares, pero· --

nos falta el aspecto rclacionndo con las controversias de carácter judicial. Prosi-

gamos. 

El articulo 102, cuarto párrafo, sci'iala -

que "en los casos de los diplomáticos, y los c6nsules generales y en los demas en 

que deba intervenir el Ministerio Público de la Federaci6n, el Procurador General -

lo hará por si o por medio, de sus agentes". Finalmente, el articulo 104 fracción -

VI, indica que es competencia de los tribunales de la Federación conocer de "los º! 

sos concernientes a miembros del cuerpo diplomático y cOnsular", Empero, tratando -

de ser específicos ¿a que cuerpo consular se refieren los dos articulas anteriores,­

al mexicano o al extranjero que está acreditado en México? 

Recordando el principio de derecho que di~ 

ta que "donde la ley no diatingue no debemos distinguir", podriamos conf'ormarnos --

con decir que a ambos cuerpos, pero tomando en consideración la expresión que tiene 

la Constitución de Cuerpo Consular Mexicano en su artículo 73, fr&cción XX, podemos 

presumir que se refiere a éste y que el calificativo de mexicano lo eliminó el con~ 

tituyente por considerarlo obvio. 

Con lo ontes dicho, nos enea.minamos a res!:!_ 

mir que nuestra Constl tuci6n dejo en el terreno de la jurisdicción federal a los --

agentes diplomáticos y consule s mexicanos y sobre los extranjeros fue omisa. 
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Asi es que, ya citamos la intervenci6n con!!_ 

tituclonal (artlculo 102, párrafo lV} que tiene el Procurador General de le RepObli­

ca, 11en los casos de los diplomáticos y los c6nsulee generales ••• por si o por mé­

dio de sus agentes". Empero, esta disposic16n requiere de mayor precisión para cono­

cer sus alcances por lo que debemos remitirnos a la Ley Orgánica de la Procuraduría­

General de la República. 

Dicha Ley Orgánica define a la Procuraduría 

citada (articulo l) como "la dependencia del Poder Ejecutivo Federal en la que se 1!! 

tegran la institución del Ministerio Público Federal y sus 6rganos auxiliares direc­

tos, para el despacho de los asuntos que a aquella y a su titular en su ca:;o, atrib!! 

yen los artículos 21 y 102 de la Constitución Pol!tica ••• "Además, su artículo 14, 

inciso b, otorga a los cónsules y vice-consules mwcanoa en el extranjero el carác­

ter de auxiliares, se dice que indirectos, del Ministerio Público Federal. 

Creemos que la intervención constitucional­

rto:-1 Mtni~tP.rto Público Federal en los casos de los agentes diplomáticos y cónsules -

genernles mexicanos es independiente c!e la acción persecutoria de delitos en la que -

en efecto estan involucrados todos los cónsules en su calidad de auxiliares indirec­

tos de esa institución. Por tanto, es de concebir, que la intervención aludida se da 

en razón del interés que sobre el particular tiene el Ejecutivo Federal 1 pues recor­

demos que "loa diplomáticos y cónsules generales" son nombrados por el Presidente de 

la República y a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, están bajo sus º!: 

denes: esto aunado a que el Procurador General de la República ea el "consejero jurf 



118 

dico del gobiorr10º (artículo lo?, párrafo V Constitucional), nos lleva a concluir -

que en talers casos interesa la opinión legal del Procurador, por si o por medio de­

los Agentes del Ministerio Público peC"o sin partt.cipaci6n de sus organos, auxilia-­

re indirectos. Insietimos, la intervenc16n será para dar cooaultoria jurídica o -

aseeorla legal, porquo no tendría co.so que se tratara de la persccuc16n de delitos­

federales cometidos ;-ior o en cor.:;ra de diplonáticos o c6nsules generales, ya que -

entonces la norma coristttuclonal hubiera resultado innecesaria. Al respecto, la Ley 

Orgán lea de le. Procuraduría General de la República en eu articulo 5 fracciones V y 

Vt establece que la intorvenci6n de la Procuraduría "en controversias" en le.e que-­

ºsean parte los diplomáticos y loe cónsules generales, precisnmente en virtud de e!! 

ta calidad" se hará 11mxllante dictamen jurídico sin ef'actos vinculantes y a requeri­

miento de las partesº, "Cuando se trate de un procedimiento penal, el Ministerio f>i! 

blico procederá de acuerdo con sus atribuciones legales", o como especifica ln con­

siderac16n totroductoria que aparece en la pCiblicaci6o que hho la E'rocuradurta Ge­

neral de la República en abril de 1984, que dice: "Evidentemente, en esto tratamie!! 

to especial no incluye la responsabilidad delictiva que da lugar a un procedimiento 

penal". Esto nos permite pensar, trata.odose de un asunto penal, que el Ministerio -

Públlco intervendra como perseCusor del del! to y por ello estará vinculado si el -

cónsul general Q diplomátlco es el agente activo, porque si fuera. sujeto pasivo de­

algún dolito de competencia del fuero común y el cónsul general lo pide, si podrla­

el Ministerio Público Federal intervenir, a petición del funcionario, como dictami­

nador jurídico ain vioculaci6n en el pleito. 

Lo anterior nos obliga a resumir la acttvi-
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dad del Ministerio Público Federal en los casos de los diplomáticos y cónsules -­

generales: 

a) La interveoci6n so da en controversins­

en que es parte sustantiva o procesal algún diplomático o cónsul general. 

b) La intervención es de mera opinión legal. 

e} ta intervenc16n no vincula el Ministc---

rio Público Federal en la controversia; 

d} La 1ntervenci6n se da si es solicitada-

por la parte interesada. 

Finalmente, es de considerar que el dicta­

men legal que rinde el Ministerio Público Federal es para que el diplomático o cón­

sul general apoye un criterio ante el Juez. que conozca de la controversia en la que 

está directamente involucrado con su propio carácter de diplomático o c6nsul, pre-­

tendiendo aclarar un punto sujeto a discusión, pero el juez no esta obligado a tcmr 

el dictamen en sus términos, pudiendo resolver el punto controvertido según su pro­

pia facultad decisoria¡ el dictamen sirve para ilustrar al juez con relación a la -

naturaleza jurídica del c6naul o diplomático pero no obliga a tener el dictamen por 

indefectible. 

Veamos, ahora la competencia en materia P! 
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nal. Hemos sostenido que los tribunalen de la Federación son competentes para cono­

cer de loo controversias concernientes a.l cuerpo diplomático y consular mexicano, -

por consiguiente los ilícitos de carácter penal que alguno de sus miembros cometa -

deben ser trami todos ante aquéllos. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial F'cderal 

(artículo 41) declara competentes a los Jueces do Distrito para conocer de los del! 

tos del orden federal, teniendo entre éstos a los siguientes: 

1.- Los señalados en los artículos 2o, a -

So, del Código Penal Federal¡ 

2.- Los oficiales o comunes cometidos en -

el extranjero por los agentes diplomAticos, personal oficial de las legaciones de -

lo República y cónsules mexicanos; 

3,- loa cometidos por un funcionario o e!!! 

pleado federal, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. 

4,- Los cometidos en coritra de un funcio-­

nario o empleado federal, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ella. 

Los anteriores casos son congruentes con-­

la disposición constitucional de dar competencia a los tribunales federales en ca--
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aos penales concernienteo a diplomáticos o cónsulea mexicanos, tanto si éstos fue-­

ran sujeto activo como sujeto pasivo del delito cometido, Veamos por que, 

En el art!culo 2o, del Código Penal 1 para­

toda la República en materia de fuero federal est6 especificada su aplicación - -

{fracción 11) por ••tos delitos cometidos en los consulados mexi.canos o en contra de 

su personal cuando no hubieren sido juzgados en el país en que se cometieron 11 , Aquí 

se cubre con amplitud cualquier conducta ilícita del cónsul cometida dentro del 11! 

cal consular, t:S decir como sujeto activo: pero como victima del delito ocurrido en 

el extranjero, la competencia federal cubre más ampliamente. 

Si el cálsul o diplomático, fuere sujeto a:_ 

tivo de una conducta antisocial en el extranjero, cometida fuera de la embajada o -

del local con!luhr. no se aplicaría el artículo 2o. fracci6n II. del Código Penal;­

pero si la fracci6n 1 1 inciso e, del articulo 41 de la Ley Or¡jilica del Poder Judi-­

cial de la Federación, que se refiere a todos los deli.tos "oficiales o comunes ca-­

metidos en el extranjero por los agentes diplomáticos ••• y por cónsules rrex.icrn:is". 

o sea cualquier ilícito cometido fuera del país y no necesariamente dentro de la -­

embajada o l.ocal consular. 

'Aunado a lo anterior, surge la duda de co­

mo aplicar la legislación federal penal cuando un diplomático o un cónsul e&tuviera 

comisionado en México en ln Secretada de Relaciones Exteriores o en alguna de sus­

delegaciones y en esta última posibilidad, puede resultar infractor o victima de un 

ilícito penal. Aqui invocamos lo indicado en los incisos 3 y 4 del listado antes ª! 
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crito, o sea que tendrían por delitos federales los que un agente diplomático o -

c6nsul cometa en M6xico en su carácter de funcionario federal "m ejercicio de aus­

funciones o con motivo de ellas11 , como sujoto activo. Si fuera su.1eto pasivo tomn-

mas lo dispuesto para cualquier conducta delictiva que sufra el c6nsul o diplomát! 

co en su carácter de funcionario federal, si se cometiere encontrándose 11en ejerci­

cio de sus funciones o con motivo de ellas". 

Hasta aqui hemos analizado la competencia­

federal en materia penal en cuanto a los c6nsules o diplomáticos mexicanos, pero -

nos falta ver cuál corresponde .tratándose de cónsules y diplomáticos extranjeros -

acreditados en México. 

La competencia constitucional no aplica p~ 

los diplomáticos y c6nsulen extranjeros, veamos la legislación peml federal. Al 

revisar el Código penal federal no encontramos que refiera delito alguno como de ca­

rácter federal por el simple hecho de cometerlo un diplomático o cónsul extranjero 

o por resultar éste la victima. En la Ley Orgánica del Poder Judicial de ln Federa­

ción sucede lo mismo. El único artículo que pudiera hacer federal el delito comet_! 

do por o en contra de algún c6nsul extranjero es el indica.do en el articulo 41 1 -­

fracción I, inciso d, que dice que son delitos de carácter federal 11 los cometidos­

en las embajadas y legaciones extranjeras". En este caso si el cónsul o diplomáti­

co está comisionado en MJxico en determinada embajada y se comete el delito dentro 

de esta o bién si resulta ser la victima del producido dentro de la misión diplom! 

tica extranjera, conocerá entonces un tribunal federal¡ pero aquí la corpeten:la la-
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determina no el carácter del diplom&tico o del c6nsul sino el lugar donde ocurrie­

rorr"'los hechos delictuosos. 

En suma, podemos afinnar que en el caso de 

los agentes diplomáticos y cónsules extranjeros serán competentes los jueces del 

fuero común " los jueces federales en materia penal según la naturaleza del delito­

cometido sin que su nombramiento les determine una competencia especial¡ en otras-­

palabras la competencia lE' determina el delito y no el sujeto que lo comete o con­

tra el. cual se comete. 

En cuanto a la inmunidad penal de los - -

ngentes diplomáticos y cónsulares extranjeros, es conveniente mencionar que en Mé­

xico algunos de estos funcionario::; extranjeros gozan de inmunidad penal y otros no, 

ya que de acuerdo a ln Convención de Viena sobre Relaciones Consulares (artículo --

41), prácticamente de carácter mundial, dispone que los ºfuncionarios consular·es -

no podré.o ser detenidos o puestos en prisión preventiva sino cuando se trate de un 

delito grave y por decisión de autoridad judicial competente"; así también fuera­

del caso anterior, " no podran ser detenidos, ni sometidos a ninguna, otra forma -

de limitación de su libertad personal, sino en virtud de sentencia firme". Pero co­

las convenciones consulares que México tiene celebrados con la República Democrát!. 

ca Alemana ( nrt!culo 18 fracción I ) , y con la Unión de Repúblicas Socialistas So­

viéticas ( artículo 15 fracción I ) , se pactó para los consules de dichos países­

la " inmunidad de la jurisdicción penal del Estado receptor 11
1 siempre que sean na­

cionales, del Estado que envia. Esta misma disposición se concertó en el tratado-
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que H6xico firmo con Bulgaria y en el que rubrico con Polonia. 

Ahora bien, ya vimos quo tanto los Agentes 

Diplomáticos como los Agentes Consulo:rea pueden incurrir en responsabilidad Penal,­

al cometer un ilf.clto en el pala receptor, pero debido a la inmunidad de juriedic-­

ci6n criminal de la que goznn y de los intereses políticos que se encuentran en ju_! 

go, muchas de las veces no son castlga.doe conforme a la ley, pues como ya lo obser­

vamos solo son declaradas peraonna no gratas en el Estado receptor expulsados de ª.!!. 

te y enviedoa a su pa!s de origen en d6nde queda a discreci6n do su .propio gobierno 

si son castigados o 1101 incurriendoae las l''1B de las veces en denegaci6n de .justic.ia 

para aquellos particulares que resultan lesionados en aus intereses por el agente -

culpable, lo cual es 1njusto y contrario e derecho, ya que no debe ponerse a ningu­

na persona por encima de la ley por el s5lo hecho de ser representante de un dete!.. 

minado país; se comprende que se puede caer en conflictos de carácter interne..cional, 

pero debiera por eso hacerse un estudio detalla.do de la inmunidad de jurisdlcci6n -

criminal de los agentes diplom6ticos y consulares, poniendo un limite para dicha i,E_ 

munidad, por medio de trabajos legislativos que recojan loa usos internacionales y­

los principios del derecho aplicable a la materia. Asi mismo, loa Estados deben SU.!, 

aribir tratados Diplomáticos y Cónsulores multilaterales, entendiendose por estos -

los acuerdos celebrados entre doa o más sujetos del derecho internacional con obje­

to de crear, madi.ficar o extinguir una relación jurídica. entre elloa, es decir, los 

tratados en cueati6n deben tener como objetivo la codi!1csci6n de la costumbre exi_! 

tente, n fin de soslayar loa inconvenientes de esta .fuente del Derecho Internacio-­

nal, determinando y delimitando la costumbre existente y, por otra, completar las -

lagunas que puedan exio:;tir, as! como a veces, 11;odl.ticar en ciertos puntos el conte-
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nido de la costumbre, en relac16n a la inmunidad de jurisdicci6n criminal de los -

agentes diplomáticos y consulares y hec.er que su derecho Diplomático y Consular. -­

conste en forma eser! ta y sea de aplicaci6n general en el nCimero de naciones, y -

procurar le formaci6n de C6digos Universales de Derecho Diplom6tico y Derecho C6n-

sular. 
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3.I.- LA RESPONSABII.!DAD INTERNACIONAL 

Conviene ahora iniciar nuestro estudio-

dando pri1T1eramente varios conceptos de Responsabilidad Internacional. 

"Gra1T1atical1T1ente la expresi6n responsa-

bilidad tiene co1110 prilflera acepc16n la "obligaci6n de reparar y satisfacer, --

por si o por otro 1 a consecuencia de delito, de una culpa o de otra causa le--

gal. 

El origen de la palabra responsabilidad 

estli en el verbo latino responderé que significa contestar a lo que se propone 

y satisfacer así el pedill'ento, alegato, dificultad o demanda'! { 35) 

"A su vez, el vocablo "internacional" -

es un adjetivo que esta for[!ledo de las expreciones "inter" y 11 nacional11 que -

significa "relativo a dos o IT'ás nacionea 11
, o sea, " lo relativo a das o rriás --

Estados". ( 36) 

En consecuencia, en su friera significa--

ci6n grafllatical por responsabilidad internacional entende111os la obligaci6n de-

reparar y satisfacer, por si o por otro, a consecuencia de delito, de una cul-

pa o de otra causa legal, en lo relativo a las actividades de dos o l!'áa Esta--

dos. 

( 35 )Diccionario de la Lengua Española, Real Acade111ía Españolo, 19a Edici6n. -
Ed. Esparsa-Calpe, Madrid, 1970. p.11.40 
( 36 )Ide~. 
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Por· otro lado, tene111os que 11 responsabil.!. 

dadº es la deuda, obligación de satisfacer y reparar, por si o _por .otro, a con-

secuencia de una culpa, delito u otro causa legal cargo u obUgaci6n moral que-

resulta para uno de 1 posible yerro en cosa o asunto deterfTlinado". ( 37 } 

En otro orden de ideas tene1t1oa que Res-

ponsabi U dad Internacional en, "una instJ tución por la cual cuando se produce -

una violación del Derecho Internacional, el Estado que he causado esta viola---

ci6n debe r"?parar el daño material (reparación) o 111orol (satisfacción) causado a 

otro o a otros Estados". (36) 

Ahora bien, entremos de lleno al tc111a en 

cuestión. 

En la coftlunidad internacional, la convi-

vencte pacífica entre Estados y de111ás sujetos de tal co111unidad se realiza a ---

través de las nor111as jurídicas, que deben ser acatadas. El desacata111iento de --

una nortlla jurídica internacional por un sujeto obligado constituye un supuesto-

de incutllpliflliento que tiene co1110 consecuencia el derecho del sujeto pretensor -

para exigir responsabilidad. Es decir engendra a cargo del sujeto conculcador -

de la norflla jurídica la obligación de reparar los daños y perjuicios derivados-

del JncUJJ1pli1T1icnto y se origina a favor del sujeto pretensor de la conducta es-

l 37)Diccionario para juristas. Ediciones Mayo. México 7, D.F. 1981, p.1186. 

(3B)Seara Vázquez Modesto, "Derecho Internacional Público," Ed. Porrúa S.A., 
México, 1979, p. 309. 
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tablecida por la nor111a jurídica violada, el derecho de exigir el CUIT'plindento -

de tal obligación reparadora. 

Sobre el particular, sei'ialn el interna--

cionalista l!'leXicano Manuel J. Sierra: 

"El Estado que traspasando los Um1 tea -

que le fija la corPpetencia establecida por el Derecho Internacional, viola los-

deberes que el mial!'lo derecho establece, causando un dai\o a un Estado o a un in-

dividuo, .Incurre en una responsabilidad internacional," 

"Un principio general de justicia deter-

mina que todo daiio ocasionado injustall'ente a otro debe ser reparado. Este prin-

cipio, ad1T1itido en las relaciones entre los individuos, lo es ta1T1bién en las T.!; 

laci enes entre los Estados, 11 
( 39) 

La responsabilidad Internacional de los-

Estados es una consecuencia 16gica de carácter jurídico del Derecho Internacio-

nal. En este sentido, asevera el jurJsta Hans Kclsen: 

"Si una dete~rninada contlucta esta prees-

crita o per1T1itida, desde luego, está presupuesta la. posibilidad de la conducta-

( 39 )Sierra J. Manuel. "Tratado de Derecho Internacional Público 11
1 4a Edición,­

Ed. Porrúa, S.A. México, 1963. p.189, 
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contrarie ••• el neto ilícito no es une violaci6n ni une negación del derecho. Es 

la conducta deterlf'inada por el derecho co1t10 condici6n de le sanción deter1t1inada 

as{ Tl'iswo por el derecho, S6lo porque cierta conducta es hecha por el derecho -

condic16n de le sanción, esto conducta es un acto ilícito, o lo que es lo wisrrio 

esta conducta esta juridica111ente prohibida, ºsi una conducta es la condici6n C.!!, 

pecífica. pe la sanción, la conducta contraria es el contenido de la obligación-

jurídica. Un individuo estará juridica1J1ente obligado a colT'pcrtnrse de un t11odo -

detL•r111inndo 1d eeta estipulada una sanción para la conducta contraría." 

La afirmación do que estoy juridica111ente 

obligado CJ no co!T'etcr robo signi fice que si lo co1t1cto debere ser castigado, le-

afirlflación de que estoy juridicalflente obligado a pagar t11i deuda significa que -

si no lo hago, deberá dirigirse una ejecución civil contra t11i patrilflonio" (40) 

Por su parte el internacionalista aus---

trinco Alfr('d Verdross, de lflenera accenible, señala rasgos esenciales de la re,! 

ponsabi 1 i dad: 

11Según el derecho internacional cot11ún 1 -

un sujeto de derecho internacional que infringe una norlfla jurídica internacio--

nal, cot11ún o particular, es responsable con respecto al sujeto perjudicado. 

"Uno violaci6n del Derecho Internacional 

( 40 )Kelsen Hans "Principios de Derecho Internacional Público". Traducción de -
Hugo Calflinos y Ernesto C. Herwida. Buenos Aires, 1965, p.7. 
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generadora de una responsabilidad del Estado puede consistir en una ncci6n o -

una Ofllisi6n. En el prill'er caso se trata de la infracci6n de una prohibici6n --

juridica-internacional (p.ej de la prohibici6n de sor11eter a juicio penal a un-

jefe de fTlioión) ¡ en el segundo del no curl'plill'iento de un il!"perativo jurídico -

internacional (p,ej el deber de pro111ulgar deterll'inadas disposiciones, de prot~ 

ger o los extranjeroa de entregar a un delincuente), 

En cambio, el t11ero hecho de producir un 

daflo o no da lugar u responsabilidad internacional¡ esta so16 se da cuando el-

dai'io resulte de una infracci6n del Derecho lnternacional11 • 

11 1.a responsabilidad juridico-internaci~ 

nal 1111plica. sin e1t1bargo, el que se haya producido un dai'io econ61T1ico, puesto -

que puede producirse perjuicio a un Estado aún en el caso de que no sufra 111en-

gua alguno en su patri111onio. Esto vale sobre todo con respecto o lee ofensas -

al honor del Estado. Pero incluso cuando no existe una interferencia de esa -

lndole, ya la sill'plc tolerancia de una violac16n del derecho Internacional es-

adecuada para dim11inuir el prestigio del Estado ofendido" (41 ) 

Para corT1plc111entar nuestro criterio ini-

cial sobre la Responsabilidad, conviene que transcriba1t1os la conaagroci6n de -

casos notablr?s en la jurisprudencia internacional: 

( 41 )Vcrdross Alfred 11 Derecho Internacional Público 11 Aguilar, Madrid, 1957. -­
traducc16n de Antonio Trayol y Serra. pp,272-273. 
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11 La Corte Permanente de Justicia Interna--

cional ha declarado: es un principio de derecho internacional, y aun un concepto -

general del derecho, que cualqulor incumplimiento de un compromiso impone la obli-

gaci6n de efectuar una reparaci6n 11 • (42) 

Después do lo antes vertido, con base en -

los dato analizados, estamos en aptitud de transcribir el concepto de responoabil! 

dad internacional: 

"La Responsabilidad Internacional es una -

instituci6n jurídica en virtud de la CUf\1 1 un sujeto de la comunidad internacional 

tiene derecho a exigir, de otro sujeto de la misma comunidad, le repare el daño m! 

terial o moral, derivado del incumplimiento que le es imputable de una norma jurt-

dice internacional, y el sujeto infractor tiene la obligaci6n de satisfacer la re-

paración 11 .(43} 

De la definici6n anterior, se desprenden -

los siguientes elementos: 

a} La responsabilidad internacional es una 

institución jur!dica porque hay un conjunto de relaciones jurídicas unificadas con 

vista a una finalidad común, la de lograr la efectividad de las normas jur!dicas -

del Derecho Internacional Público. Es decir, mantener la caracteristiea de la cae!: 

cibilidad, propia de lo juridico, en el Derecho Internacional Público, En efecto,­
(42) Idem 
( 43} Arellano García Carlos. Derecho Internacional Público. Vol. I p. 213 Ed. Po-­

rrúa, S.A., Ml!xico. 1983. 
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se inician relaciones jurldicas entre el Estado infractor o sujeto infractor y el­

Estado pretensor de la conducta no observada. Puede haber relaciones jurídicas con 

terceros Estados garantes del curnplimi.ento del deber jurídico vulnerado. Tamb16n -

puede tener injerencia un tribunal internacional. 

h) En la responsabilidad interna!.or1til - -

emerge el derecho subjetivo del Estado o sujeto de la comunidad internacional que­

era pretensor de la obligac16n jur!dica primaria, para reclamar la reparaci6n del­

daí'So material o moral. Eate es un nuevo derecho vinculado con el primer derecho -­

que tenía pero, se trata de un nuevo derecho. 

e) En la responsabilidad internacional, -

se origina el deber del Estado infractor a la reparación del dafio moral o material 

que ha causado con la violaci6n de la norma jurldica internociona.l que le imponia­

obl igaciones. 

d) La conducta de incumplimiento puede --

consistir en acciones u omisiones. 

e) Que mencionemos como objeto de la res­

ponsabilidad la obligaci6n de reparar el daiio material o moral no significa que no 

pueda exigirse la reparación de ambos daf\oe. 

f) El desacatamiento a una norma jurídica 

~nternacional debe ser imputable al sujeto de la comunidad internacional a quien a 

quien se le reclama la reparaci6n, esto significa que hay actos u omisiones pro--­

pios, directos o indirectos 1 que condujeron a la responsabilidad internacional. 

Elementos de la Responsabilidad tnterna .... -

cional. Para que surja la responGabilidad internacional es necesario que concurran 



los siguientes elementos: 

a) Existencia de una norma _jurídica inte!: 

nacional que establece un deber a cargo de un sujeto de la comunidad internacional 

b) Una conducto violatoria de la norma j~ 

r{dica internacional, que puede consintir en acciones u omisiones o en ambas. 

e) La conducta violatoria de la norma ju­

rídica internacional ha de ser imputable directa o indirectamente al Estado. 

d) La violaci6n imputable de la norma ju­

rídica internacional ha de engendrar un daño material o moral. 

Examinando entonces todos y cada uno de -

los elementos de la responsabilidad internacional, nos damos cuenta que para que -

la responsabilidad exista, es necesario que se produzca une violaci6n del Derecho­

Internacional y dicha violaci6n debemos entenderla como referencia a las obliga-­

clones positivas y negativas del Derecho Internacional, es decir, que puede exis­

tir tanto por una acción del Estado, por ejemplo, violaci6n de un tratado 1 o bien, 

de las inmunidades y privilegios de los agentes diplomáticos y consulares, como -

por una omisión cuando el Estado permite que en su territorio se organicen fuerzas 

armado.e destinadas a luchar contra el gobierno legal de otro para cuando no se to­

man las medidas pertinentes de protecci6n a los subditos extranjeros establecidos-
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en su territorio, 

Por lo tanto, encontramos que la violaci6n 

origen de la responsabilidad debe ser imputable a cierto Estado, o en su defecto a­

una organizaci6n internacional incluyendo aquí a las organizaciones internaciona-­

les porque siendo sujetos del Derecho Internacional y habiendo sido reconocida su -

capacidad para ser titulares de las obligaciones que se producen como resultado de­

una violaci6n del Derecho Internacional que realiza un Estado, se deriva logicamen­

te la consecuencia de que puede ser también sujetos de responsabilidad. Por otra -

parte, tenemos que las organizaciones internacionales son también sujetos de dere-­

cho internacional, pero con personalidad independiente de la de los Estados miembros 

y deben respetar el derecho internacional p::r lo cual cabe la posibilidad de que lo­

violen y comprometan con ello su responsabilidad. 

Cabe hacer notar que los individuos quedan 

excluidos de la responsabilidad internacional, en otras palabras, no son responsa-­

bles ellos mismos, sino el Estado cuya nacionalidad tienen, y por otro lado no pue­

den exigir responsabilidad a un Estado distinto al suyo. 

I.a imposibilidad de que el individuo tiene 

de ser sujeto activo o pasivo de responsabilidad f'rente a un Estado distinto al su­

yo debe entenderse en el sentido de que estamos ref'iriendonos unicamente a la ree-­

ponsabilidad internacional, ya que en el plano interno, igual que el individuo pue­

de hacer valer una reclamaci6n ante un Estada ajeno, recurriendo a los medios judi­

ciales o administrativos internos, tambi6n el Estado puede exigir del individuo las 

responsabilidades que le sean imputables, en el plano interno. 
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Respecto al daifo material para que la res­

ponsabilidad exista, no ea necesario que exista este para que la responsabilidad de 

los Estados est& comprometida, es suficiente con que haya un daño moral que se pue­

de traducir, por ejemplo, en desprestigio para el país perjudicado~ y desde luego,­

puede darse el caso do que en una violaci6n del Derecho Internacional ·se produzca -

simultaneomente un dai'to ll"ateriaJ y un dafto moral. 

En virtud de lo antes vertido y a mayor -­

abundamiento veremos las clases de respt1nsabilidad internacional existentes. 

Así tenemos, pues que desde el punto de -­

vista del número de patses que incurren en responsabilidad 6sta puede ser individu­

nl o colectiva; sera individual en aquel caso en que un solo Estado realice la con­

ducta contraria a lo norma jurídica internacional. Por su parto sera colectiva - -

aquella responsabilidad simultanea a varios Estados que han concurrido en conductas 

violatorias de la norma jurídica internacional, ea una especie de coautor!a. 

Asimismo, partiendo del punto de vista de­

que la responsabilidad surja por conducta ilícita propia o ajena, la reaponsabili-­

dad de los Estados sera directa o indirecta. 

Existe responsabilidad directo cuando el -

Estado responde a virtud de una conducta de un funcionario representante de un 6rg!! 

no del Estado dentro del ejercicio de sus atribuciones pero, conculcadora de la no!: 

ma jurídica internacional. 
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Por su lado, se dice que hay responsabili­

dad indirecta cuando el Estado responde por abstenci6n de conducta preventiva o re­

presiva respecto de conducta de particulares lesiva a la norma jurídica internacio­

nal o respecto de conducta de funcionario representativo de órgano de Estado que -­

actúa en exceso de sus funciones. 

A su vez, la responsabilidad directa del -

Esta.do puede ser administrativa, legislativa o judicial, según sea el órgano del E!! 

tadc que haya realizado la conducta violatoria de la norma juddica internacional.­

Si el Poder Legislativo es quien ha realizado la conducta contraria a la norma jur.f 

dica internacional la responsabilidad sera legislativa. Si el Poder Ejecutivo es -­

quien ha realizado el acto illcito internacional la responsabilidad se estimara ej~ 

cutiva. Si el Poder Judicial es quien ha vulnerado la norma jurídica internacional, 

la responsabilidad será jurisdiccional. 

Ahora bien, como se sabe el Estado caren~e 

de sustantividad psicof1sica 1 realiza sus acciones y omisiones a través de personas 

f'Isicas que encarnan loe 6rganos del Estado, entendiendose por 6rganoa del Estado -

esferas competenciales o sea 11 el conjunto de atribuciones que se otorgan a una de -

las entidades en que se divide el Estado para el ejercicio de la soberanla interne­

y la soberania internacionalº 

La conducta propia del Estado generalmente. 

se realiza a través de uno de sus 6rganos que pueden ser: el 6rgano legislativo, -­

ejecutivo o judicial. Examinemos ahora separadamente la responsabilidad atribuida -
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al Estado por ~a actuaci6n de alguno de los 6rganos mencionados. 

Aesponsabilidad del Estado por conducta -

del 6rgano legislativo, la responsabilidad del Estado por actos u omisiones del 6!:, 

gano legislativo se puede producir por la promulgeci6n de leyes contrarias a ese­

orden jurídico, y mlis claramente, de las que resultan en contraposici6n e un trat!!_ 

do, o por no expedir una ley para la cual se haya comprometido por un pacto, o que 

deba promulgar conforme a derecho internacional: de igual manera puede resultar la 

responsabilidad cuando no actúa abrogando una ley que sea incompatible con obliga­

ciones internacional contraidas por el Estado, 

Responsabilidad del Estado por conducta -

de 6rgano administrativo; se engendra responsabilidad internacional a cargo del E!!, 

tado por conducta il!ci ta del 6rgano administrativo. Este 6rgano, generalmente de­

nominado Poder Ejecutivo, está representado internacionalmente por el Jefe de Eat! 

do, por el Secretario de Relaciones Exteriores, por un Agente Diplomático, por un 

Agente Consular, o por otro funcionario del Poder Ejecutivo que realiza funciones­

internacionales o funciones internas con repercuai6n internacional. La responsabi­

lidad del Estado por actos de sus 6rganos administrativos es mucho más frecuente y 

más inmediata ya que en la actualidad el Ejecutivo tiene una cada vez mayor inter­

venci6n en los negocios del Estado, y de ahí que se vea un mayor número de incide!! 

eles en este campo. En efecto, la actividad mayor del Estado se da en lo adminis-­

trativo, y resulta natural que en el ejercicio cotidiano de tal actividad se cau-­

sen daños a extranjeros o a otro Estado, sobre todo, cuando que el Poder Ejecutivo 
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moderno ha absorbido funciones antiguamente reservadas a otros poderes, como son la 

de legislar y la edministraci6n de la llamada justicia administrativa. Como ejemplo 

de lo anterior tenemos, que se ha originado responsabilidad intermicional de Esta-­

dos en relaci6n con el troto diferencial a un eubdito extranjero, servicios y vio-­

lencias cometidas por militares o policias, materia en la que se ha rechazado la -­

tesis sustentada a veces en lberoamErica, de que los funcionarios de inferior catc­

goria no comprometen la responsabilidad internacional del Estado (por carecer de b!_ 

se jurídica y, por no ser aceptada por la jurisprudencia intcrnncionnl) y detencio.I 

nes arbitrarias. 

ílesponso.bilidad del Estado por conducta -­

del órgano judicial¡ de igual manera que se origina responsabilidad del Estado por­

la conducta de los órganos legislativo y administrativo, también puede surgir rcs-­

posabllidad internncional por conducta, actos u omisiones del 6rgano jurisdiccional 

como lo es por actos de los tribunales, cuando por si mismo causan un ilicito inte!: 

nacional, es decir, cuando aplican mal un tratado o una costumbre internacional o -

cuando aplicando un derecho interno lo hacen de manera que violan una norma intern~ 

cional que se deba cumplir, y cuando cometen la figura llamada denegación de just! 

Cia. 

Por lo tanto, el Estado no s6lo es respon­

sable directamente por las violaciones del Derecho Internacional que cometen sus 6!:_ 

ganos de acuerdo con las ordenes de él recibidas, o dentro del ejercicio normal de­

sus funciones, sino también cuando tales 6rganos o individuos actuan por iniciativa 

propias, pero a condición de que, si. se trata de individuos, se encuentren en una -
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situaci6n de sometimiento, de disciplina, al haber ejercido debidnmente el poder de 

control que le corresponde. 

De todo lo anterior 1 se llega a la conclu­

si6n que en lo que toca a la responsabilidad internacional de los Agenteo Diplomát! 

cos y Agentes Consulares 1 tanto los primeros como los segundos quedan excluidos de­

la responsabilidad internacional y esto tanto en el sentido de que no son responsa­

bles ellos mismos sino el Estado que representan, ya que loe Estndos son directa-­

mente responsables por las violaciones del Derecho Internacional cometidas por sus-

6rganos o por las personas o instituciones que actuan bajo su mandato. Pero cabo h!, 

cer notar· que los Agentes Diplom&ticos y Agentes Consulares no son responsables - -

cuando actuan con carácter oficial, pero en cuanto a los actos y actividades no of!, 

ciales dichos agentes son responsables de todos los actos que realicen como partic~ 

lares. 
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3.1.3.-LA RESPONSABILIDAD CON RESPECTO A LAS INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS DE 

LOS AGENTES DIPLOMATICOS Y CONSULARES. 

Los privilegios e inmunidades de los agen­

tes diplomáticos y consulares como ya se dijo se establecen no en función de la -­

persona, sino con el fin de garantizar el desempeño eficiente del encargo como re­

presentante de los Estados. La necesidad de proteger a los agentes diplomáticos -

y consulares con un privilegio especial, se instituye únicamente en cuanto los ---

agentes tienen neces_idad de él para el cumplimiento de su mlsl6n. Aal mismo, cabe 

indicar que dichos agentes son loa medios por los cuales se canalizan las relacio­

nes entre los Estados que los env!an y a.quellots en los cuales se encuentran acred! 

tedas¡ el Derecho Internacional establece que los extranjeros que se encuentran -

en el territorio de un Estado deben respetar sus leyes y se hallan sometidos a su­

jurisdicción. En el caso que nos ocupa de loa agentes diplom5.ticos la inmunidad -

de jurisdicci6n entraña un trato especial con el fin de permitirles el libre ejer­

cicio de sus funciones, ya que la inmunidad de jurisdicci6n la establece lo. propia 

ley al excluir e une persona o e sus cosas de la esfera de competencia de un trib!;! 

na!. Por lo tanto, el tribunal no tiene imperio sobre ellas. 

Por otro lado, entl"e las razones fundamen­

tales que justifican los privilegios e inmunidades de loe agentes diplom5.ticoe y -

consulares en ejercicio está el principio de la función, el que considera que si -

los agentes diplomáticos y consulares estuvieran protegidos por esos derechos que-
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que loa Estados reconocen, quedarían expuestos a que ciertas disposiciones del Est_!! 

do receptor pudieran perturbar ol ejercicio de su encargo. 

As! mismo, tenemos que los agentes diplom! 

tices estan excentoa d1~ toda jurisd1cci6n civil o criminal del ~atado ante el cual-

se encuentran acreditados, no pudiendo, salvo el caso en que debidamente autoriza--

dos por su gobierno, renuncien a la inmunidad, ser procesados y juzgados sino por -

los tribunales de su Estado. Pero dichn inmunidad de jurisdicci6n sobrevive a los -

funcionarios 1.hplomáticos en cuanto a las acciones que con ella se relacionan. Por-

lo que se refiere a las otras funciones, distintas de las oficiales, no puede ser -

invocado, sino mientras duren sus funciones. 

Además, aunque la Convenci6n de Viena con-

cede inmunidad total del ejercicio de la jurisdicci6n criminal, acHala ciertas si--

tuaciones en las cuales la inmunidad del ejercicio de la jurisdicción civil y ad.mi-

nistrativa no es aplicable, Estas excepciones se refieren a pleitos relacionados: 

a) Con bienes inmuebles ubicados en el te-

rritorio del Estado receptor y poseidoa por el diplomático en su carácter privado¡ 

b) Con una sucesión en la cual el diplomé-

tico se encu(!ntre interesado como albacea, administrador, heredero o legatario¡ y 

c) Con la actividad profesional o comerci-

al a que se dedique el diplomático, fuera de sus funciones oficiales. 
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So garantizo la libertad de movilizaci6n y 

viaje, pero queda sujeta a leyes y reglamentos con respecto a zonas prohibidas - -

(art 26). El local de la misión, sue archivos, al igual que la residencia del di­

plomático gozan de inmunidad de búsqueda, requisa, embargo o ejccuci6n, pero esta­

inmunidad no se aplica cuando el diplomlitico se encuentra comprometido como indiv! 

duo privado o cuando la propiedad se posee con carácter privado. La libertad de -

comuniceci6n, incluso el uso de correos y mensajes en clave, y lo inviolabilidad -

de la valija diplomática quedDn reafirmadas en el articulo 27¡ sin embargo, el ar­

ticulo especifica que la valija puede ser usada tan s6lo para documentos diplomát! 

cos y artículos de uso oficial y debe ostentar marcas externas visibles que demue! 

tren su carácter. El abuso flagrante de esta inmunidad anulará las prohibiciones­

de la inspecc16n de embarques diplom&ticos. La exenci6n del servicio personal o -

p\1blico no se encuentra restringida. 

Los privilegios diplomáticos, que nnterio!: 

mente se conferían s6lo por cortes!a 1 en la actualidad se encuentran incorporados­

en la Convenci6n de Viena con una definici6n más precisa de las reglas aplicables­

y con ciertas restricciones a la práctica acostumbrada. La exenci6n de impueetos­

y tasas nacionales y locales no incluye impuestos indirectos que se cobran con el­

precio de las mercaderias y servicios¡ patrimoniales, auceai6n e impuestos sobre -

la herencia; impuestos sobre ingresos privados y do capital sobre inversiones en -

empresas comerciales; ni. cargos i-or servicios específicos, inscripci6n 1 derechos-­

procesales y de registro sobre hipotecas y derechos de timbro en bienes inmuebles. 
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La exenci~n de impuestos de seguridad social queda sujeta a la condic16n de que los 

sirvientes empleados par la misi6n o por el diplomático no sean nacionales del Eat!!_ 

do receptor o que no residan permanentemente en él. 

I.a práctica general de eximir de la inspeE 

ci6n aduanera al equipaje personal del diplom~tico queda limitada por la rlispoaici6n 

de que la inspecci?n puede efectuarse en presencia del diplomático, si existen mot! 

vos graves para pensar que los articulo a no son paro uso oficial• que consisten en­

arUculas de 1mportaci6n o exportaci6n prohibidos, o que se encuentran sujetos a r!! 

gulaciones de cuarentena. 

Dichas restricciones reflejan la reacci6n­

contra el abuso ocasir.mal, y algunas veces flagrante, de las inmunidades y privile­

gios diplomáticas. 

Con respecto a la responsabilidad derivada 

de las inmunidades y privilegios de loa agenteB consulares, tenemos que la Conven-­

ci6n sobre agentes coneulares celebrada en la Habana Cuba, el 20 de febrero de ---

1928, dispone en su Sec:c16n II dedicada a las prerrogativas de los cónsules lo si-­

guiente: 

A falta de convenio especial entre dos na­

ciones, los agentes consulares nacionales del Estado que los nombra, no podrán ser­

detenidoa ni proceaadoa sino, en loe casos que les acuse de la comisión 00 un hecho 



calificado por la legislación local de delito. 

Por otra parte, en dicha Convenci6n queda 

estipulado que en las causas criminales podrá pedirse por la acusación o la defe!! 

ea la asistencia a juicio, como testigos, de los agentes consulares. E.ata petición 

se hára con toda la consideración posible a la dignidad consular y a los deberes -

del cargo y será cumplida por parto del funcionario consular. 

En los asuntos civiles los agentes consu­

lares estarán sujetos a la jurisdicción de loa tribunales, con la limitación, eso 

no obstante, de que cuando el cónsul sea nacional de su Estado y no esté dedicado 

a negocio privado alguno con fines de lucro, ou declaración será tomada verbalme!! 

te o por escrito en su residencia u oficina y con la debida consideración. El -­

cónsul, sin embargo, podrá voluntariamente declarar como testigo cuando no le oc!!_ 

eione serios trastornos en el desempeño de sus deberes oficiales. 

En conclusión, después de lo anterior p_p 

demos decir que los cónsules y los agentes diplomáticos no están sujetos a la ju­

risdicci6n local por los actos ejecutados con carácter oficial en los límites de­

su competencia, pero cabe hacer mención de que en cuanto a los actos y activida-­

des no oficiales, los cónsuleo y agentes diplomáticos eetan sujetos tanto en mat!: 

ria civil, como en materia criminal, a la jurisdicci6n del Estado en que ejercen­

sua funciones, por lo que son responsables de todos los actos que realicen como -

p_ar_t:icu1~.-es. 



COffC!.USIOHES. 

PRDIERA.- La Diplomácia ea la Ciencia que implica el conocimiento profundo de l&s­

relaciones jur!diaas y pol!ticas entre diversos estados, sus respoctivoa 

interesen, tradiciones y ligazones convencionales. Ss arte por la h6.bil!. 

dnd para realizar los objetivos de una direccl6n politice. determinada. 

SEGUNDA.- El Derecho Diplomático es e! conjunto de normas jur!dicas destinadas a -

regultir las relaciones qoe se creen entre los diferentes organos de loa su­

jetos de Derecho Internacional, encargados de manera permanente o tempo­

ral de las releoiones exteriores de tales sujetos. 

TERCER.A.- Por su parte el Derecho Cónsular es le rama del derecho público que pro­

tege en el extranjero las relaciones eoon6micas y comercia.les de loa es­

tados y loo intereses de sus subditoe. 

CUARTA .. - Dentro del Derecho Diplomti.tico los Agentes Diplomáticos juegan un ps.pel­

muy. importante, y ae les de Cine como func.ionario.a del departamento de r.! 

laciones exteriores que cumplen la miei6n de mantener relaoiones pol!ti­

C'19 oficiales de su estado con otros estados. 

QUIHTA.- Por otro lado, se denomina Agente <.:6nsular n todas las personas que astan 

en el servicio c6nsular, independientemente de su !'unoi6n. 



SXJTA.- En cuanto a las semejanzas que edsten entre los Agentes Diplomáticos y­

Agentee C6nsularea tenemos que ambos protegen loe intereses de su propio 

pa!e, coadyuvando al desarrollo de las relaciones pol!ticas, econ6micas­

Y culturales en el estado receptor. 

Y como diferenciRB tenemos que los Agentes Diplomáticos representan los­

inte:reses poltticoe y los Agentes C6nsulares los intereses sociales e 1.!!, 

telectuales que un estado y sus nubdi tos pueden tener en un pa!.s extra.!!. 

jero. 

SIP'l'IllA.- En nuestro derecho la existencia jur!dica de los Agentes Diplomáticos y­

C6nsulares tiene bases Cona ti tucionales y as! lo vemos en el artículo -

89 Constitucional que faculta al Presidente de la República a nombrarlos 

y removerlos. 

OCTAVA.- En cuanto a la responsabilidad penal tenemos que esta es el deber jurí­

dico en que se encuentra el individuo imputable de dar cuenta a la soci!_ 

dad por el hecho realizado. 

HOVENA.- Los Agentes Diplomáticos y C6nsulares pueden ser igualmente responsables 

penalmente pero por la inmunidad de jurisdicci6n criminal de que gozan y 

los intereses políticos que se encuentran en juego entre el Estado Rece.E. 

tor y el Estado que envta, se incurre en la denegaoi6n de justicia y se 

pone encima de la Ley a sujetos que debian cumplirla. 



D E C I K A .- Se debe poner un limite a la inmunidad de jurisdicci6n criminal -­

por medio de trabajos legislativos que recojan los usos internaci~ 

nales y los principios del derecho aplicable a la materia. 

DECIMOPR!MERA.- Así mismo los Estados deben suscribir Convenciones Diplom.6.ticaa y­

C6naularea multilaterales para que su derecho Diplomático y C6nsu­

lar conste en forma escrita y sea de aplicaoi6n general en el me.-­

yor número de naciones, y procurar la formaci6n de c6digos univer­

sales de derecho Diplom&tico y derecho C6nsular. 
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